
AÑO CCIX.— NÚM. 206. VIERNES 23 DE SETIEMBRE DE 1870. 73 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
F l o r e n c i a  21 de Setiembre,.á las once y veinte minutos de 

la tarde; M adrid %% id., d las nueve y veintiún minutos de la 
mañana.— El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Nuestro Encargado de Negocios en Roma me participa, 
para que lo comunique á Y. E., lo que sigue: «Roma ha capitu
lado después de un fuego de cinco horas, quedando ocupada 
la ciudad por cuatro brigadas italianas. Cadorna, mostrándose 
conciliador, ha otorgado á la guarnición los honores de la 
guerra. La accian dió principio al amanecer, y los estragos 
fueron pocos. El Cuerpo diplomático se presentó en el cuartel 
general para influir en una capitulación favorable. Las tropas 
vencedoras s-e han encargado de la protección de los estable
cimientos públicos.»

B e r l í n  £ 1 , á las tres y veinticinco minutos de la tarde ; Ma- 
dridftfy, a la s  nueve y cuarenta y cinco minutos de la maña
na.— El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«Despacho del Rey á la Reina.— Ferrieres 20 de Setiem
bre.— Tres cuerpos de ejército han pasado ayer el Sena por 
Villeneuve Saint-Georges, al Sur de París, y han derrotado 
tres divisiones del General Yinoy en las alturas de Sceaux, 
cogiendo siete cañones y algunos miles de prisioneros. El ene
migo ha sido rechazado hácia los fuertes. Mi regimiento tuvo 
grandes pérdidas. Federico estuvo presente.=Guillermo.* 

B e r l í n  21 de Setiembre, á las dos y veinticinco minutos de 
la tarde; Madrid 22 id., d las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana.— Cabo.— Embajada de la Confederación de la 
Alemania del Norte:

«Oficial.—  Cuartel general 20 de Setiembre. —  Después 
de los movimientos preparatorios de los últimos dias, todas 
nuestras tropas al avanzar han cercado completamente á Pa
rís. Un telégrama del Príncipe Real á la Reina, fechado en 
Yersalles el dia 20, d ice : El cerco de París sobre la línea de 
Yersalles y Yincennes se ha terminado victoriosamente por mi 
ejército. El enemigo rechazado: se ha tomado un reducto con 
siete cañones: pérdidas insignificantes.»

Telegrama del Rey á la Reina.— 20 de Setiembre.
«Ayer por la mañana recibí aviso de que el enemigo ha

bía abandonado su posición al Norte de Saint Denis, cerca de 
Pierreffít, al acercarse nuestras tropas. En este momento me 
anuncian que ayer por la tarde el quinto cuerpo prusiano y 
el vigésimo bávaro, después de haber pasado el Sena cerca de 
Yilleneuve Saint-Georges, al Sur de P arís, atacaron á tres di
visiones del General Yinoy sobre las alturas Sceaux, y las re
chazaron hasta los fuertes de París. El enemigo ha perdido 
siete cañones y muchos prisioneros. Nuestro Federico asistió 
á este encuentro, y el tiempo era magnífico.»

N u m b e lsh e im  (cerca de Strasburgo) 20 de Setiembre.— «Hoy 
al medio dia se ha tomado la luneta 53 por un batallón de la 
landwher. El enemigo abrió un fuego de fusilería muy nutri
do, que terminó hácia las ocho de la noche.=E l Ministro de 
Negocios Extranjeros.»

T o u r s  22 de Setiembre, d las cuatro y cincuenta minutos 
déla tarde ; Madrid id. (sin hora).— El Encargado de Nego
cios de España al Sr. Ministro de Estado:

«En Ferrieres lia tenido lugar la entrevista de Favre y 
Bismarck: hasta ahora no se sabe que se haya acordado nada 
para un arreglo, como no sea el modo de obtener la aproba
ción de una Asamblea elegida por sufragio universal. Se ig
nora si Mr. Favre ha regresado á París.»

L o n d r e s  22 de Setiembre, d las cuatro y treinta minutos de 
la tarde; Madrid id . , á las nueve y cincuenta minutos de la 
noche.— El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Las noticias de anoche son que continúan las negociacio
nes entre Favre y Bismarck. Hasta ahora parece que ha ver
sado la discusión sobre el modo de ratificarse por la Francia 
lo que ámbos diplomáticos acuerden. En cuanto al fondo de 
la cuestión, ó  sea las condiciones de paz, aun no se sabe nada. 
Miéntras tanto continúan con rapidez las operaciones del 
sitio, que quedó completo é interrumpida la entrada y salida 
de la ciudad el dia 19. El General Yinoy ha sido derrotado 
con pérdida de siete cañones y 2 ó 3.000 prisioneros. Está en 
Yersalles el Príncipe Real.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
ORDEN.

Excmo. S r .: Pacificadas completamente las provincias de 
esc distrito, en que se levantaron facciones carlistas, S. A. el 
Regente del Reino se ha servido resolver que en su nombre 
se den á Y. E. las gracias por su actividad, inteligencia y. 
energía, y  á las Autoridades militares, civiles y judiciales, que 
tan eficazmente le han secundado, así como á las fuerzas del 
E jército, Carabineros, Guardia civil y Yoluntarios de la Li
bertad por la bizarría y decisión con que se han conducido.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 21 de Setiembre de 1870.

PRIM.
Sr. Capitán general de Castilla la Yieja.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. S r.: Conformándose el Regente del Reino con lo pro

puesto por Y. I., se ha dignado aprobar el adjunto programa 
de las asignaturas que por el Reglamento de 26 de Abril de 
este año se requieren para el ingreso en el Cuerpo de empleados 
de Aduanas; debiendo regir desde luégo y aplicarse á las con
vocatorias que para la oportuna oposición se hagan, según el 
artículo 6.° del citado Reglamento.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Se
tiembre de 1870.

MORET.
Sr. Director general de Rentas.

PROGRAMA
d e  l a s  m a t e r ia s  s o b r e  q u e  d e b e n  v e r s a r  l a s  o p o sic io n e s  d e

LOS ASPIRANTES Á INGRESAR EN EL CUERPO d e  ADUANAS , APRO
BADO EN ORDEN DEL MINISTERIO DE HACIENDA DE 16 DE SETIEMBRE

DE 1870.

ARITMÉTICA.

\ .*—lociones preliminares.
Definición de la Aritmética, de la cantidad, la unidad y  el nú 

mero. Números enteros, quebrados y mistos: abstractos y  con cre
tos: homogéneos y heterogéneos. Sistema usual de num eración.

2 .a—Números enteros.
Suma, resta, multiplicación y división de los números enteros.

3.a—Quebrados comunes.
Definición del quebrado propio y del impropio. Reducción del 

quebrado impropio á número misto y vice versa. Simplificación de 
quebrados. Reducción á un com ún denominador. Valuación. Suma, 
resta, multiplicación y división.

4.'—Números clenomimiclos.ó complejos.
Reducción de un número fraccionario á com plejo y  vice versa. 

Suma, resta, multiplicación y división.
5.a—Fraccirnesdecimales.

Su definición. Su valuación. Reducción de fracciones comunes 
á decimales y vice versa. Suma, resta, multiplicación y  división.

6.a—Sistema métrico.
Sus unidades tipos. Múltiplos y  submúltiplos de las mismas. Equi

valencia de las unidades métricas decimales á las unidades de peso 
y  medida comunes. Reducción de un número de las primeras á su 
equivalencia de las segundas y ,vice versa. Equivalencias de los pe
sos y  medidas de los principales países extranjeros con el sistema 
métrico. Ejercicios sobre las mismas.

7.a—Potencias y raíces.
Elevación á potencias y extracción de las raíces cuadradas y  cú 

bicas. Definición y  resolución de casos prácticos, bien con números 
enteros, con quebrados ordinarios ó con fracciones decimales.

8 .a— Razones y proporciones.
Definición de la razón y de la proporción. Nombres de los tér

minos. Definición de la proporción continua. Aplicación de las pro
porciones á la solución de los problemas llamados de regla de tres 
simple y  compuesta. Proporción directa é inversa. Resolución de 
problemas.

9.a—Regla «le interés simple y compuesta.
Problemas diversos á que dan lugar las cuestiones de interés. 

Resolución de casos prácticos. ■
10.—Reglas de compañía.

Problemas diversos á que dan lugar estas reglas, según sea ó no 
igual el tiempo en los capitales invertidos.

11.—Reglas «le aligación.
Problemas á que dan lugar las reglas de aligación directa ó in 

versa.
12.—Reglas de falsa proporción.

Problemas á que dan lugar estas reglas, según sean simples ó 
compuestas.

13.—Repartimientos proporcionales.
Definición y  resolución de casos prácticos.

NOCIONES DE GEOMETRÍA.
1.a

Introducción. Línea recta. Angulos. Perpendiculares y oblicuas. 
Líneas paralelas.

2.a
Polígonos. Triángulos y polígonos en general.

3.a
Círculo. Líneas rectas en el círculo. Intersección y  contacto de 

dos circunferencias. Medida de ángulos.
4.a

Semejanza de polígonos. Líneas proporcionales. Triángulos se
mejantes. Polígonos semejantes en general. Polígonos regulares.

5.a
Areas. Areas de los polígonos. Area del círculo. Comparación de 

áreas. 6.a
Definiciones del plano, de los ángulos diedros, triedros y  p o lie 

dros; de los prismas y  pirámides; de los cuerpos poliedros, tanto re
gulares como irregulares, y por. último, del cilindro, cono y esfera.

Definiciones de las partes y secciones de estos cuerpos.

7.a
Medición de volúm enes: cubicación de maderas y  de la pipería.

GEOGRAFÍA COMERCIAL.
1.a—Definición y división de la Geografía.

Geografía astronómica.
De los astros, de las estrellas fijas ó soles, de las errantes ó pla

netas, cometas y  satélites.
Del sol, de la tierra y sus movimientos: de la lu n a , sus fases y 

movimientos.
De la esfera, círculos que en ella se consideran, longitudes v  la

titudes geográficas, zonas de la tierra.
Nombres que reciben los habitantes de la tierra con relación á 

sus posiciones.
Geografía física.
Definiciones de mares, golfos, islas, cabos &c.

2.a— Europa.
Límites. Situación astronómica. Mares. Golfos. Estrechos. Penín 

sulas. Islas principales. Cabos. Rios principales y mares en que des
embocan. Grandes divisiones políticas y  sus capitales. Producciones. 
Superficie y población.

3.a—España.
Límites. División territorial, administrativa, militar, eclesiástica, 

judicial y de marina. Capital. Montañas y  rios principales; provincias 
que estos bañan y  mares en que desembocan. Provincias marítimas 
y  fronterizas.

4.a—España.
Puertos y Aduanas principales de cada provincia. Producciones 

minerales y vegetales. Ganados. Industria fabril y  poblaciones fabri
les más importantes. Principales artículos que constituyen el com er
cio de importación y  exportación. Gobierno. Presupuesto. Deuda. 
Superficie. Población. Enumeración de las colonias.

5.a—Portugal.
Límites. División territorial. Capital. Rios principales. Puertos 

principales y mares en que están situados. Enumeración de las colo
nias portuguesas y  noticias sobre las islas de Madera, Azores y  Cabo- 
Verde. Gobierno. Superficie. Población.

6.a—Francia.
Límites. Departamentos. Rios principales. Puertos principales v 

mares en que se hallan situados, producciones minerales y vegeta
les. Ganados. Industria. Gobierno^ 5,'uperficie. Pablácion v' enum e
ración de las colonias.

7.a—Bélgica. Holanda. Suiza.
Límites. Capitales. Rios y  puertos principales. Producciones. In

dustria. Gobierno. Superficie. Población. Enumeración de las co lo 
nias de Holanda.

8.a— Gran Bretaña.
Límites. Reinos que la forman. Rios y puertos principales y  ma

res en que estos se hallan situados. Producciones minerales. Indus
tria y  principales centros fabriles. Gobierno. Capital. Superficie. Po
blación. Posesiones fuera de Europa. Noticias sobre sus posesiones 
en esta parte del mundo.

9.a — Prusia.
Límites. División territorial.Capital. Puertos. Industria. Gobierno. 

Superficie, Población. Estados que constituyen la Confederaren de 
la Alemania del Norte. Producciones de la Alemania del Norte. Es
tados que forman parte del Zolluercin ó Union aduanera alemana.

10.—Austria.
Límites. Estados que componen el Imperio. Capital. Puertos prin 

cipales. Industria. Gobierno. Superficie. Población.
Estados del Sur de Alem ania que no forman parte de la Confe

deración del Norte. Cuáles forman parte del Zollverein. Produccio
nes de la Alemania del Sur.

11.—Italia.
Límites. División territorial. Capital. Rios principales y mares en 

que desembocan. Puertos principales y mares en que están situados. 
Gobierno. Superficie. Población. Producciones minerales y vegetales.

Situación, capital y  puertos de los Estados Pontificios."
12.— Dinamarca Suecia y Noruega.

Límites. Capitales. Puertos principales y mares en que se hallan • 
situados. Producciones. Gobierno. Superficie. Población. Enumera
ción de las colonias. Noticias de las que poseen en Europa.

13.—Rusia y Polonia.
Límites. Rios y puertos principales y  mares en que estos se lia- 

lian situados. Producciones. Industria. Forma de Gobierno. Superfi
cie. Población. Posesiones. Producciones y puertos de la Rusia asiá
tica.

14.—Turquía europea y Grecia.
Límites. Capitales. Puertos principales y mares en que se hallan 

situados. Producciones principales. Industria. Forma de Gobierno. 
Producciones y puertos principales de la Turquía asiática. Forma 
de Gobierno. Superficie. Población. Principado de Servia. Principa
dos unidos de Yalaquia y  Moldavia. Montenegro.

15.—Asia.
Límites. Mares principales. Rios. Penínsulas. Islas. Golfos. Cabos. 

Estrechos. China. Japón. Indo-China inglesa. Posesiones francesas, 
lndostan inglés. Colonias europeas. Islas'dei Indostan. Producciones 
y  puertos.

46.—Africa.
Límites. Mares. Rios. Penínsulas. Islas principales. Estrechos. 

Cabos. Egipto. Trípoli. Túnez. A rgelia. Marruecos. Capitales. Puertos. 
Producciones y forma de Gobierno de estos Estados. Superficie. Po
blación.

47.—Africa.
Senegambia. Guinea. Congo. Colonia del Cabo. Cafrería. Colonia 

del Natal. Mozambique. Región del Nilo. Abisinia. Nubia, Colonias 
europeas en estos países. Producciones y puertos principales.



18.—A m é r ic a  s e p t e n t r i o n a l .
Lím ites. Mares. R ios p rin c ip a les . P enínsulas- Islas. G olfos. Cabos. 

G ran des d iv is io n es p olíticas y  sus cap itales. G ro en lan d ia . N u e v a -  
Bretana. Produ ccion es y  p u e rto s  p r in c ip a le s  de estos países.

19.—E s t a d o s - U n id o s .
Lím ites. N úm ero  de E stados. Capital. Rios y  p u ertos p r in c ip a les  

y  m ares en  que estos se h a lla n  situados. P roduccion es. Industria. 
Ciudades im p ortan tes. S u p erficie. Población. F orm a de G o b iern o . 
Y ias de c o m u n ica c ió n .

30.—-M é jic o  y  A m é r ic a  c e n t r a l .
L ím ites. D iv is io n es políticas. Capitales. Ríos. P u ertos im p o rta n 

tes. P ro d u ccio n es. Form a de G obiern o. S u p e rfic ie  y  p o b la ció n  de 
M éjico y  A m é ric a  cen tral.

31.—A n t i l l a s .
Cuba. P u e rto -R ico . S u p erficie. P ob lación . D ivisión  territo ria l. 

Capitales. Rios y puertos p rincip ales. P ro d u ccio n es. Ind u stria . E n u 
m eració n  de las dem ás A n tillas. N acio n es á que p erten ecen . P ro d u c
cion es y  puertos p rin cip ales .

33.—A m é r ic a  m e r i d i o n a l .
Lím ites. Mares. Rios. P en ín su las . Islas. Cabos. Golfos. E strech os. 

Grandes d ivision es políticas. Capitales. Producciones.
Estados-U nidos de Colom bia. E cu ad o r. V en ezu ela. G u y a n a  in g le 

sa, fran cesa  y  holandesa. P ro d u ccio n es y  pu ertos.

33.— A m é r i c a  m e r i d i o n a l .
U rasil. P a ra g u a y . U rug uay. R e p ú b lica  A rg e n tin a . P erú . B o liv ia . 

Chile. Patagonia. Rios. P u ertos p rin cip ales . C ap ita les. P rodu ccion es. , 
Superficie  y  población  de estos Estados.

3 i .—O c e a n ía .
Lím ites. M ares. E strech os. G ran d es d ivision es. A rc h ip ié la g o s . 

Islas F ilip inas y  d em ás co lo n ias e u ro p eas y  am erican as en  esta 
parte d el m undo. P ro d u ccio n es. P u erto s p rin cip ales y  n acio n es á 
q u e p erten ecen .

F ÍSICA .

1 . a
D efin ic ion es p relim in a res.
P ropiedades de los cu erp os. Estados en q u e  p u ed en  p resen tarse .

2 . a
F u erzas. Su m edida y  rep resen tació n .
Ideas d el m ovim iento . S u s clases y  su s  ley es.

3.a
G raved ad. S u s le y e s  y  d eterm in ació n  d el ce n tro  de g ra v e d a d  de 

los cuerpos.
Péndulos. 4.a
M áquinas sim p les. P a la n ca , to rn o , p la n o  in c lin a d o , to rn illo , 

polea.
5 .a

Propiedades de los líq u id o s  y  de los gases. C o nd icion es de e q u i
lib rio  en unos y  otros. A paratos fundados en las p rop iedad es de los 
líqu id os y  de los gases. A re ó m e tro s , b a ró m e tro s , m áq u in a n e u 
m ática. 6.a

C alor y  sus efectos.
A paratos p a ra  m ed irle.

M agnetism o. F u e rza s  m ag n éticas y  m ed ios de a p re c ia rlas . L e y e s  
y  aplicaciones. Imanes. Métodos de im antación.

( 8 .a
E lectric id a d . H ipótesis sobre su orig en  y  n atu ra leza . Su d iv is ió n  

en estática  y  d inám ica.
M étodos de d esarro llarla  y  a cu m u lar la .
Leyes de su d istrib u ció n  en  los cu erp o s. M edida de la e lectric id ad  

estática. A paratos al efecto.

9.a
E lectric id ad  d inám ica. P ila de V olta, de W o lla sto n , de B u n sen, de 

G rove y  D aniel. S u  teoría.
Pilas secas.
M edida de la e lectric id ad  d in ám ica . G a lv an ó m e tro s .
C o rrien tes derivadas. Sus le y e s.
C o rrien tes de inducción. A p arato  de R u m k o rff.
Idem  de C larke.

10 .
Fen óm en os m eteorológicos , y  p r in c ip a lm e n te  los q u e d ep en d en  

de la e lectricid ad .

QUÍM ICA. 

1.a
D efinición  de la  q u ím ica. F en óm en os físicos y  q u ím ico s. C u e r

pos sim ples y  com puestos. M ezclas, co m b in a cio n es: circu n sta n cia s 
que facilitan  las com binacion es: descom p osiciones. L e y e s  de la s  com 
b in acion es quím icas. E q uivalentes.

2 . a
N om en clatura. Notación; fó rm u la s y  ecuacion es qu ím icas,

3.a
O xíg en o é h idrógen o: o btención  y propiedad es p r in c ip a les  de 

estos cuerpos. Co m bu stión .
4.a

A gu a, síntesis y  a n á lis is  de este cuerpo. P ro p iedad es físicas b ajo  
los d iferen tes estados en q u e p u ed e  p resen tarse; p rop iedad es q u í
m icas. Clasificación de las ag u a s n a tu r a le s ; e n sayo s para recon ocer 
si un  agua es potable.

5 . a

N itrógeno: a ire  atm osférico: co m p o sició n  d el m ism o: propiedades.

6 .a
C o m b in acio n es d el n itró gen o  co n  el o x íg e n o , o cu p án d o se p r in 

cipalm en te del ácido n ítrico . A m on iaco.

7.a
Carbono: v aried ad es cris ta lizad a s q u e  p resen ta. C a rb ó n  v eg eta l; 

n egro  de h um o; ca rb ó n  anim al. C a rb o n es m in erales. C o k.

8.a
Com binaciones d el carb o n o  con el o x íg en o  y  el h idrógen o: gas 

del alum brado.
9.a

Fósforo: o b te n ció n , p ro p iedad es, m o d ificacio n es a lotrópicas. A c i
dos fosfóricos.

10 .
A rsén ico  y  antim onio. C o m b in acio n es p r in c ip a les  d e  estos c u e r 

pos con el oxígeno, el a zu fre  y  el c loro .

• 11 .
A zu fre : su obtención y  p u rificación ; su ertes com erciab les. P r o 

p iedades, m odificaciones alotrópicas. A cid o  su lfu ro so.

12 .
Acido sulfúrico:, propiedades: procedimientos de preparación. 

Acido sulfhídrico. Sulfuro de carbono. 1 1

13.

C loro. B rom o. Y o d o  y  F lu o r. Cianógeno.

14.
A cid os c lo r h íd ric o  y  flu orhíd rico . A gu a regia .

15.

B oro y  s ilic io . A c id o s bórico  y  silícico.

16.
P rop iedad es fís icas de los m etales. A lea cio n es.

17.
C o m b in acio n es de los m etales con  el o x íg e n o , a z u fr e ,  cloro  

y  c ia n ó g en o . C lasificació n  de los m ism os.

18 .

G en era lid a d es  so b re  las sales. L e y e s  de B erth o lle t. M étodos g e 
n e ra le s  p a ra  su  o b te n ció n .

19 .

C a ra cteres  e s e n c ia le s  de los p rin cip ales g é n e ro s  sa lin os.

20 .
Potasio y  sódio: su s óxidos é h idratos: su s c lo ru ro s. C a ra cteres  

esen cia les ó re a c tiv o s  de sus sales.

2 1 .

C a rb o n ato s de potasa y  sosa; n itra to , c lo ra to  y  silicato  d e  p o 
tasa. S u lfa to  y  n itra to  de sosa.

22.
C a ra ctere s  de las sa les am oniacales. S u lfu ro  y  c lo ru ro  d e  a m o 

n io ; s u lfa to , n itra to  y  carb o n ato s de a m o n iac o  ú  ó x id o  d e  am o n io .

23.
B ario y  e s tr o n c io : com p u estos q u e fo rm a n  con  e l oxígen o: 

c a ra cte re s  g en era les  d e  sus sales. N itrato  y  su lfa to  d e  b ar ita . N itra 
to de e stro n cia n a . 24.

M a g n e s io ; m a g n e s ia , c lo ru ro  de m agn esio; ca rb o n a to  y  s u l 
fato. C aracteres de las sa les de m agn esia .

25.
Calcio; ca les; s u l fa t o , carb o n ato  é h ip o c lo r ito  d e  cal. C a ra c

teres de las sa les de esta base.

26.
A lu m in io : a lú m in a: su lfato  de a lú m in a: a lu m b re s. C a ra ctere s  

de las sa les de a lú m in a .
27.

Crom o: su s co m b in a cio n es  co n  e l o x ígen o : cro m a to s  m ás g e 
n e ra lm e n te  usados.

28.
H ierro: v a r ie d a d e s : óxido s d e  h ie rro ; su lfa to . C a ra cteres d e  las 

sa les de h ierro.
29.

N íq u el y  cob alto; su s óxidos: su s sa les  m ás gen eralm en te  u sa 
das. C aracteres e se n cia le s  d e  las m ism as.

30.
Z in c y  c a d m io : su s co m b in a cio n es c o n  e l o x íg e n o , a zu fre  y  

c lo ro . Sales p r in c ip a le s  de los m ism os y  ca ra cte re s  e sen cia les  d el 
z in c  y  d el cadm io. 31.

Estaño: su s co m b in a cio n es c o n  el o x ígen o , a zu fre  y  c lo ro : c a r a c 
teres e se n c ia le s  del estaño.

32.
P lo m o : su s co m b in a cio n es c o r r e l  o x íg e n o , a zu fre  y  c lo ro . S a 

les principales: c a racte re s  de las m ism as.

33.
Cobre: sus ó x id o s : ca ra c te re s  de su s  sa les. S u lfa to  y  ca rb o n ato .

34.
M ercurio: su s  óxido s: c a ra c te re s  d e  sus sales. C lo ru ro s  y  sul- 

fu ro s  d e l m ism o. 35.
P lata; caracteres de su s sa les . N itrato  de p lata. M étodos p ara  

a v e r ig u a r  la  cantidad de p la ta  co n te n id a  en  los p lo m os, iita rg ir io s  
y  ga len as a rg en tíferas .

36.
O ro y  p latin o: caracteres d e  sus sales; c lo ru r o s  de los m ism o s.

QUÍM ICA O RG ÁN ICA.

37.
G en era lid ad es sobre la  q u ím ic a  o rg á n ica . A n á lis is  in m ed iata  

y  e lem en tal. M aterial o rg án ico . P r in c ip io  y  p ro d u cto  in m ed iato s. 
C o m p u esto  definido.

38.
C elulo sa, A lgodón  p ó lvo ra . C olodio. P ectosa. G om as.

39.
G en eralidad es sobro el a z ú c a r  de ca ñ a , la  g lu co sa  y  e l a z ú 

car de lech e .
40.

G e n e ra lid a d es sobre los a lcoho les. Id ea  de la e te rifica c io n : 
é teres  sim p les y  com puestos. A lc o h o le s  m etílico  y  am ílico . C lo r o 
form o.

41.
G en era lid a d es so b re  los á cid o s o rg á n ico s. A c id o s , a cético  y  

piroleñoso: sales resp ectivas u sad a s e n  la  in d u stria .

42.
A cid o  tártrico. Tártaro c r u d o : su s v a rie d a d e s . T a rtra to s  n e u 

tros y  ácidos: tartratos dobles.

43.
A cid o  cítrico: citratos: su  c a rá c te r  e se n c ia l. C itrato  de m agn esia . 

A cid o  tán ico . M aterias c u rtie n te s .

44.
G eneralidades sobre los a lc a lo id e s . Q u in a s: a lca lo id e s  de las 

m ism as. S ulfato  de quinina: fra u d e s q u e  c o n  é l se  co m eten  y  m ed ios 
de recon ocerlo s.

45.
Opio: alcalo ides del m ism o. S a les  p r in c ip a le s  de m o rfin a . E s tr ic 

n in a . B ru cin a . Nicotina. A n ilin a .

46.
C u e rp o s g ra so s: p r in c ip io s  in m e d iato s  de los m ism os. A c id o s  

oleico y  esteárico . G licerin a.
47.

G en eralidad es sob re  las m a te ria s  c o lo ra n te s . Leñ os tintóreos: 
e x tra cto  de los m ismos q u e c irc u la n  p o r  el co m ercio . R u b ia  y  sus 
p ro d u cto s. O rch illa .

48.
A ñ il: co lores d erivad os de la  a n ilin a . C o ch in illa  y  k erm e s.

49.
P rin cip io s  proteicos. A lb ú m in a . F ib rin a . C o nd rin a. G e la tin a .

5 0 .
Co las que c ir c u la n  p o r el co m ercio .
P rin cip io s  en  que estrib a  la co n se rv a c ió n  de las su sta n cia s  ali

m en ticias.
S alazon es.

H IST O R IA  N A TU R A L.

1 .a

A c e p cio n e s de la p alab ra  n a tu ra le za  y  d efin ic ió n  de las ciencias 
n a tu ra le s .— D iv isió n  de los séres n a tu ra le s  en  g ru p o s y  re in o s.—^De
fin ic ió n  de ó rg a n o , ap arato  y  fu n c ió n .— Idea de la  esp ecie  en M ine
ralogía , Z oo lo gía  y  B o tá n ic a .—  N o cio n  g e n e ra l sobre e l objeto  v  u ti
lidad de las c la sifica cio n es  — C a ra ctere s  q u e  d istin gu en  al m in era l d el 
v e g e ta l y  á este d e l a n im a l.

' 2 .a
■ Caracteres fís ico s  y  q u ím ic o s  q u e  s ir v e n  para d istin gu ir á los 

m in e ra le s  e n tre  sí. C la sifica c ió n  de H au y. N o m b re  de los m in erales 
m ás im p o rta n te s  de cada c la s e .'

3.a
B o tán ica . S u  d iv is ió n . P a rte s  c o m p o n e n te s  de los veg etales. O r

ganos de n u tr ic ió n  y  sus fu n c io n e s . O rg a n o s flo rales . O rganos y  fun
c io n e s de re p r o d u c c ió n .— F ru to s .

4.a
C lasificació n  n a tu r a l de las p la n tas, se g ú n  D ecan d o lle . Clase y  

fa m ilia  á  q u e p e rte n e c e n  las p lan tas cu y o s fru to s, hojas, ta llo s  ó flo
r e s  se u san  en  la a lim en tació n  y  e n  la  in d u s tr ia .

5.a
Z o o lo gía . S u  d iv is ió n . O rg a n o s y  fu n cio n es p r in c ip a le s  de n u tr i

c ió n  y  re la c ió n  de los a n im a le s . C lasificació n  de C u v ie r .
C a ra ctere s  de los tipos y  n o m b re s de las p r in c ip a le s  clases.

NOCIONES DE A R T E S  M E CÁ N ICAS Y  PROCEDIM IENTOS 
in d u s t r ia le s .

1.a
P rin cip io s  fu n d am en ta les  de las m á q u in a s  d e  v a p o r  en  gen eral, 

d escrib ien d o  e l modo cóm o o b ra  este  a g en te  en e llas.
Locom otoras: ó rg an o s esen ciales q u e  las c a ra c te r iz a n  y  m odos 

có m o  o b ra n .
M áqu inas d e  vap o r lo co m ó viles: s iste m a s p r in c ip a le s  de las m is

m as: su s v e n ta ja s  co m p arad as co n  los m o to res á q u e  reem p lazan .
M áq u in as d e  v ap o r fijas, e sp e c ia lm e n te  las em p lead as en la 

m arin a .
Bom bas de v a p o r  p a ra  a g o tam ien to s  d e  agu as.

2 .a •
P r in c ip io s  en  q u e  e strib a n  los te lég ra fo s eléctricos, describ ien 

do ráp id am en te  las d ife re n cias  ese n cia le s  de los d iversos sistem as 
de los m ism os em p lead o s en el d ia.

3.a
Im prenta : sistem as v a rio s  de c o m p o sic ió n  p ara  la  m ism a y  de 

las p ren sa s  c o n  q u e  se im p rim e.
G rabado: sistem as d iv e rs o s  d e l m ism o: p ren sa s  p a ra  la  re p ro d u c 

c ió n  de los grabados.
E stereo tip ia : co m p o sic ió n  y  re p r o d u c c ió n  d e  la  m ism a.
T in ta s q u e  se e m p lean  e n  la  im p re n ta , en  e l g ra b ad o  y  en  la es

tereo tip ia , in c lu sa s  las m ejo res  p ara  la re p ro d u cc ió n  de los sellos 
q u e  re p res en ta n  v a lo res  d e l Estado p a ra  d ificu ltar , y a  q u e no impo
sib ilita r , su  fa lsificación .

4.a
M aterias p r im e ra s  que e n tra n  e n  la  fa b ric a c ió n  de los d iferen 

tes v id r io s , d e  lo s  esm altes y  d e l c r is ta l ,  y  estado de la s  mismas 
se g ú n  los d iv e rs o s  casos en  q u e  d eb en  em p le arse .

F a b ric a c ió n  de o b jeto s de v id r io  y  crista l, h u e c o s  y  sop lad os.
F a b ric a c ió n  de ob jetos d e  v id r io  y c ris ta l v aciad o s.
M edios de ta llar los ob jeto s de v id r io  y  de cris ta l.
F a b rica c ió n  de v id r io s  p lan o s.
F a b ric a c ió n  de esp ejo s.

5.a
M aterias p rim e ra s  q u e  se em p lean  en la fa b ric a c ió n  de los di

v erso s  p r o d u c to s  cerá m ico s  y  p ro p ied a d es  p r in c ip a le s  de las m is
m as. ¿C u áles v ie n e n  d el e x tra n je ro ?

C lases p r in c ip a le s  d e  los p ro d u cto s c e r á m ic o s  q u e  son  ob jeto  del 
co m erc io  y  c a ra c te re s  q u e  las d istin g u e n .

Pastas q u e  en tran  ó se em p lean  p ara  las t ie r ra s  cocid as: objetos 
q u e  con  e llas se ob tien en , su  fa b ricac ió n , o ra  sean  b arn iza d o s , ora 
p o r b arn iza r: su  c o c c ió n .

B a rn ices  q u e  se em p lean  p a ra  e l v id r ia d o  de las tie rra s  cocid as. 
I n c o n v e n ie n te s  d e  los g e n e ra lm e n te  u sad o s q u e  so n  d e  b a s e  de 
p lo m o .

B a rn ic e s  lla m a d o s  h igién icos. ¿Cóm o se re c o n o c e  fácilm en te  si un 
b a r n iz  co n tie n e  p lo m o en los o b jeto s  de b a r ro  v id riad o ?

6 . a
L o za s c o m u n e s  y  lo za  p e d e rn al: su  fa b ric a c ió n  y  su b a r n iz  ; su  

co cc ió n .
F a b ric a c ió n  de o b jetos de tierra  re fracta rio s: b a r n ic e s  de los m is

m os: su  co c c ió n . ¿Cóm o se d is tin g u e n  los objetos de tierra  re fra c ta ria  
ó de gres de los de las tie rra s  co c id a s  o rd in arias?

P o rcelan as: sus clases: su s factores ó in g re d ie n te s : su s  bañ os ó 
b a rn ic e s : su  fa b r ic a c ió n  y  c o c c ió n  e n  su s d iv e rs o s  casos.

M aterias p rim e ra s  q u e  se e m p le an  p a ra  el d eco rad o  de la  p o rc e 
lan a: su  p rep ara ció n : su  ap licació n : su  co cc ió n . E je m p lo s  de a lgunas 
d e  estas m ateria s  qu e v ie n e n  d el e x tra n je ro  y  c a ra cte re s  q u e  las 
d is t in g u e n .

7.a
M in erales q u e  se em p lean  en  la  fa b rica c ió n  d el h ie r r o .
F a b r ic a c ió n  d el h ie rro  co lado , d es crib ie n d o  b re v e m e n te  los h o r

n os p refer ib le s  al efecto  y  los sistem as de esta  fa b ric a c ió n .
P ro du cto s q u e se o btienen  en  la fa b r ic a c ió n  d el h ie rro  colado. 

D ife re n te s  su e rte s  de este: su  d is tin c ió n : su s  a p lic a c io n e s .
F a b ric a c ió n  d e l h ie rro  p o r  e l m éto d o  cata la n : detalles.
F a b ric a c ió n  del h ie rro  d u lce , o b ten ién d o lo  p r im e ro  en  espon ja .
F a b ric a c ió n  d el h ierro  d u lce , to m an d o  com o p u n to  d e  partid a  ó 

m ateria  p r im e ra  el h ie rro  colado ó en lin g o te s .
F ab ricació n  del a c e r o  de cem en tació n  y  d el fu n d id o .
D istin g u ir e n tre  sí e l h ie r r o  co la d o , e l  d u lc e  y  e l acero .

8.a
F a b ric a c ió n  d el z in c  p o r  e l m étod o llam ad o b e lg a .
F a b ric a c ió n  d el z in c  p o r  el m étod o de S ilesia .
F a b ric a c ió n  del z in c  p o r  e l m étodo in g lés.
F a b ric a c ió n  d e l b la n c o  de z in c: su s p ro p ied ad es: sus v e n ta ja s  

so b re  el a lb a v a ld e  e n  la  p in tu r a  ó b a r n ic e s  ai ó leo . D is tin c ió n  de 
lo s d os b la n co s , de p lo m o  ó a lb a y a ld e  y  de 3¡¿nc.

F a b r ic a c ió n  d el estañ o . S u e rte s  de este  m eta l q u e  c ir c u la n  por 
e l c o m erc io : su d is tin c ió n :

H oja de lata: su  fa b ricac ió n : v a r ie d a d e s  ó c la ses de la  m ism a que 
c irc u la n  por e l co m ercio : d i s t i n c i ó n  r e s p e c tiv a  d e  las m ism a s

9.a
P rin cip io s  en  q u e  estrib a n  los d iv e rs o s  m étod os em p lead o s en 

la m eta lu rg ia  d el p lo m o  : e jem p lo s.
F a b ric a c ió n  d el m in io : fra u d e s  q u e  co n  é l se  c o m e te n  y  m odos 

de d escu b rirlo s .



Principios en que e strib an  los diversos sistem as que se em plean 
en la fabricación del albavalde, especialm ente los llam ados holandés, 
francés , inglés  y  aleman.

Ciases de albayaldes que c ircu lan  po r el comercio: su d istinción 
y reconocim iento.

Blanco fijo. Qué es y cómo se obtiene: sue rtes  del mismo que 
circulan p o r el com ercio.

Hierro galvanizado: cómo se obtiene y  cómo se distingue de la 
hoja de lata.

10.
Principios en que estriban  los d iferentes m étodos em pleados en 

la obtención del cobre.
Form as en que c ircu la  el cobre por el com ercio y aplicaciones 

de las m ism as.
D istinción de los panes de oro falso ú oropel de los de oro  v e r 

dadero ([ue c ircu lan  por el comercio.
A leaciones del cobre con el zinc y con el estaño: variedades de 

ellas: d istinción  de unas de otras.

11.
Princip ios científicos en que estrib a  la galvanoplastia; m eta les 

que con ella se p recip itan  sobre  o tros de m énos valor; objetos ob te
nidos por ella que c ircu lan  m ás com unm ente po r el com ercio, y 
medios de d istinguirlos de los que no son producto  de esta in d u s 
tria, y sí form ados exclusivam en te  de un  solo metal.

12.
In stru m en to s p rincipales que em plea el fotógrafo en su  in- 

d ustria.
13.

Operaciones principales que se hacen con el algodón en  ram a  
para convertirlo  en h ilo , y  aparatos que al efecto se em plean.

Operaciones p rincipales é instrum en tos que se em plean , dadas 
las plantas respectivas, para obtener con ellas hilos de cáñam o, lino, 
abacá y y u te .

14.
Materias filam entosas principales de p rocedencia anim al que se 

em plean en  las hilanderías. O peraciones p rincipales que se hacen 
con la lana en vellón hasta dejarla hilada.

15.
Idea de la cria  del gusano de seda. O peraciones que se hacen 

con los capullos del gusano de seda hasta  o b tener esta sustancia 
hilada.

16.
C aracteres esenciales y  distintivos de las fibras é hilos vegeta

les y an im ales, como el lin o , cáñam o, phorm ium tenax , y u te , algo- 
don, seda y lanas, ora estén  solos, ora mezclados unos con otros.

O peraciones principales que preceden á la fabricación de los te
jidos, dados los hilos. Tejidos liso s , asargados, a rrasados y  espoli- 
nados.

Fabricación de terciopelos y panas. Tejidos de p u n to , tu l (cro
chel). blondas y  encajes.

Operaciones prelim inares que experim en tan  los tejidos antes de 
ser teñidos y  estam pados. T intes m ás generalm ente  usados: ejemplos.

Estam pado de los tejidos: modos de efectuarlo .
P reparación de los colores que se fijan en  esta industria .
Colores al vapor. Apresto d é lo s  tejidos.

17.
Materias p rim eras que en tran  en la fabricación del p a p e l : su 

preparación hasta dejar obtenidas las pastas destinadas á la obtención 
del mismo.

Papel de tina ó á m ano, para  escribir, b ille tes de banco, filtra r &c.
C artones y cartulinas.
Fabricación del papel m ecánico, dadas ya las pastas.
O peraciones que se efectúan hasta dejar em baladas ó em pacadas 

las d iversas clases ó variedades de papel que de o rd inario  se fab ri
car':, con expresión  de las mismas. Ensayos de los papeles.

18.
Almidón y féculas d is tin ta s , ind ígenas, coloniales y  exóticas 

que son objeto del com ercio.
Principios en que estriba  la fabricación del alm idón , sea p o r el 

sistema antiguo, sea por el llamado higiénico.
Saponificación, clases varias de jabones que obtiene la in d u stria : 

m aterias p rim eras que  en ellos se em plean.
Fraudes que se com eten con los jabones y medios de reconocerlos.
Acias y bu jías: obtención de las materias p rim eras que  en tran  en 

su fabricación: detalles de esta hasta dejar sus productos venales.
Ceras: sus clases y p ro c ed e n c ia : variedades principales que c ir

culan po r el com ercio : su  obtención.
F raudes que se com eten con las ceras y  m edios de reconocerlos.

19.
Goma elástica. Variedades de ella que c ircu lan  p o r el c o m er

cio. Objetos industria les de la m ism a , en p lancha ó lám inas , en 
tubos, en hilos, en tejidos.

Goma elástica vuícanizada: cómo se ob tiene y  en qué se d is tin 
gue de la n a tu ra l.

G uita-percha: variedades de ella que c ircu lan  por el comercio: 
su  purificación y  conversión  ó trasform acion en los objetos que de 
la m ism a em plea la industria .

2 0 .
Principios en que estriba  la fabricación de los curtidos. Ope

raciones que se hacen con las pieles de los anim ales hasta dejarlas 
cu rtid as , según los diversos a rtículos á cuya fabricación defin itiva 
se destinan.

21.
lía¡ inas: sistem as p rincipales de su fabricación. Clases de las 

m ism as que circulan  por el comercio. P roductos accesorios que r e 
sultan  de la fabricación de las harinas. Pan ferm entado y  sin  fe r
m en ta r: detalles.

Pastas alim enticias que reconocen po r base las h a rinas.

2 2 .
Nociones generales sobre la fabricación del azúcar y  su refi

no. Variedades del mismo que circulan  p o r el com ercio.

23.
Princip ios inm ediatos que en tran  en  los cuerpos grasos en ge

neral y en los aceites en particu lar, sean de frutos como el de 
olivas, sean de sem illas como el de sésamo, linaza &c.

A ceites secantes y no secantes.
24.

P rincip ios en que estriba  la fabricación de las bebidas fe r
m entadas. Vinos. Cerveza. Sidra.

Alcohol ó esp íritu  de vino. A guardientes. D eterm inación del v a 
lo r in trínseco de un vino ó de un  aguardiente fundada en el alcohol 
absoluto que contiene.

Idea de lo que se conoce con el no m b re  genérico de licores: 
ejem plos.

25.
Esencias ó aceites v o lá tile s : sus propiedades generales, su  ob

tención, sus usos.
Esencias de trem en tina  y de lim ón en particu lar.
F raudes que se com eten con las esencias en general, y  m edios 

p a ra  reconocerlos.
26.

Sistemas varios de alum brado: detalles.

PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA.
1 . a

Definición de la ciencia.
Su fin y objeto.
Ciencias con que se relaciona la econom ía política.
Utilidad é im portancia  de esta ciencia.

2.a
División de la econom ía política.
¿Qué es riqueza?
Riqueza n a tu ra l y  artificial, pública y privada.
Valoración de las riquezas.
Idea del valor.
Utilidad directa é indirecta.
Valor en uso y valor en  cam bio.

3.a
¿Qué es cam bio?
Influencia de ios cambios en la producción.
La producción es u n a  série  no  in te rru m p id a  de cambios: d e 

m ostración.
Causas generales que influyen en  la rapidez de los cam bios. 
Definición del comercio y  sus divisiones.

4.a
Propiedades del valor.
Medida del valor de las cosas.
Del valor en m oneda y  del precio  corriente.
Cómo se regula el precio po r la  oferta y la dem anda.
Cómo se regula el precio por los gastos de producción.
Precio original.

5.a
Qué es producción.
Personas y conocim ientos que  cooperan  en la producción. 
¿Cuáles son los in strum en tos generales de la producción?
Oficio respectivo del trabajo , la t ie rra  y el capital.
Cómo sq aprecian los gastos de producción y los progresos en  

in d u stria .
Clasificación de las industrias. ..

6 . a
Definición del trabajo  y sus divisiones.
Su naturaleza  y función.
Qué es p rim era  m ateria  ó instrum ento .
Organización del trabajo.
Princip io  de la div isión  del trabajo.
Su poder y u tilidad  en d iferentes profesiones.
L ibertad  del trabajo .
P rincip io  de población.

7.a
La tierra.
Diferencia e n tre  este agente de producción y los demás.
Ley de productividad de la tie rra .
Cultivo y  sus diferentes sistem as. 0
Causas generales que influyen en  el producto  de la tie rra  y  en 

el cultivo.
A m ortización y sus inconvenien tes.

8.a
Definición del capital.
Su naturaleza, carácter é im portancia.
División del capital.
Cómo se form an y aum en tan  los capitales.
M áquinas y su influencia  en la producción.

9.a
De la m oneda.
Definición y objeto.
Circunstancias indispensab les que ha de re u n ir  la m oneda. 
Inconvenien tes de las m onedas imaginarias.
Fabricación de la m oneda.
Por qué se reserva el Estado su fabricación.
Moneda gra tu ita  y  no g ratu ita: valuada y perjudicada.

10.
Papel m oneda.
Diferencia en tre  este y la m oneda.
Definición del crédito  y su influencia en la producción.
L ibertad  de crédito.
Bancos y sus divisiones.
Idea g enera l del Banco de España y de los de París y  Londres. 
De las crisis: sus diferentes causas.

11.
Libertad de comercio.
Sistem a protector.
Aplicación de los principios de libertad comercial á los países so

m etidos al régim en prohibitivo.
A duanas.
Estudios pa ra  las reform as de Aranceles.
Reforma aran ce la ria  de España en 1849 y en 1869.

12.
- R endim ientos del trabajo.

R etribución  del sabio, del em presario  y  del obrero .
R etribución de los trabajadores organizados en  m onopolio, ó sea 

sin  com petencia.
Qué se en tiende por producto b ru to  y  neto .
In terés del d inero .

13.
Renta de la tie rra .
Teoría y origen de la renta.
Causas de su  variación.
D iferentes sistem as de arrendam iento .
Cuáles son los que más favorecen á la agricu ltu ra .
Idea del consum o de las riquezas.

14.
Consum os públicos y privados.
C ontribuciones: definición.
Base de la con tribución .
C ontribución proporcional y  progresiva, d irecta  é ind irecta . 
Cuáles son preferibles.
In fluencia  de las contribuciones indirectas en  la riqueza púb lica . 
Sistem a de contratos.

15.
N aturaleza de los em préstitos públicos.
Definición del crédito público.
Com paración en tre  la contribución y  el em préstito .

• Cuándo será p referib le  una contribución ex trao rd inaria  a un  
em préstito .

Necesidad.de los empréstitos.

PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO.

1 . a
Idea general de la Admininistracion: su objeto y fin. Caracteres 

de una buena Administración: Poderes legislativo y  ejecutivo: D ere
cho administrativo.

2.a
Potestad legislativa : actos legisla tivos: derogación , in te rp reta

ción, prom ulgación y sanción de las leyes. A utoridades á quienes es 
p ecu lia r cada uno  de dichos actos: Cuerpos legislativos.

3.a
Poder Ejecutivo : división : diferencias en tre  ios distintos ram os 

del Poder E jecutivo: P oder ad m in istra tiv o : div isión  de la Adm i
nistración.

4.a
G erarquía  adm in istrativa: grados gerárquicos de los funciona» 

rios adm inistrativos: caracteres que les distinguen: a tribuciones del 
Jefe del Estado en las diferentes form as de Gobierno.

5.a
M inistros : G obernadores : A lcaldes: sus atribuciones : responsa

bilidad de los mismos en el ejercicio de sus funciones.

6.a

Conséfo de Estado: Diputaciones p rov inciales: Ayuntamientos-
a1.

Deberes de la A dm inistración con respecto  á las p e rso n as: Re
gistro civil: su  im portancia: breve reseña de la ley que rige en Es» 
paña sobre este asunto.

8 .a
Subsistencias p ú b lic a s : deberes del G obierno respecto á subsis

tencias: policía san ita ria : higiene pública: O rden público: ¿q u é  
sistem a es preferib le para su conservación?

9.a
Estado civil y  político de las p e rso n as: clasificación de estas con 

arreglo á aquellos estados: derechos de las personas para  con la so 
ciedad y  de la sociedad para  con las personas.

10.
Cargas p ú b licas: servicio m ilitar: cargas provinciales y  m unici

pales: serv idum bres públicas: dom inio del m ar : rios: caminos b i e 
nes del Estado.

11.
Beneficencia pública : instituciones p iad o sas: sistema de Benefi

cencia en  Ing laterra .
12 .

Sistem a pen itenciario  de E spaña: educación p o p u la r : su influen
cia en la prosperidad  de las naciones.

13.
E spectáculos públicos: influjo de estos en las costum bres.

14.
Jurisd icción  a d m in is tra tiv a : organización actual en  España de 

la ju risd icc ión : com petencias: A utoridades que han  de dirim irlas.

15.
P rocedim iento con tencioso-adm in istra tivo : sus caracte res : actos 

de la A dm inistración que pueden dar lu g ar á é l : T ribunal que en 
tiende en ellos.

PRINCIPIOS DE DERECHO MERCANTIL.
1 . a

¿Qué personas se rep u tan  com erciantes p ara  los efectos legales?
¿Cuáles son los verdaderos com erciantes?
¿Qué capacidad legal se necesita para  dedicarse á  la profesión del 

comercio?
Excepciones de esta regla.

2.a
¿Qué se en tiende  por m atrícu la  de com erciantes, y  á qué A u to ri

dad corresponde el conocim iento de aquella?
¿Cómo pueden ejercer el com ercio en  E spaña los ex tran jeros que 

no estén naturalizados?
Oficios auxiliares del comercio.
¿Cuáles son las funciones de los co rredores, com isionistas y  p o r

teadores?
3.a

¿A qué reglas generales están sujetos todos los con tra tos ordinarios 
que celebra  el comercio?

¿De cuántas form as pueden verificar con tra tos los com erciantes?
Excepciones.
Contrato de com pra-venta.
¿Cuáles de esta clase de con tra tos se rep u tan  m ercan tiles, y cu á

les no se consideran  como tales?
Pi incipales derechos y obligaciones que nacen  de las com pras y 

ventas m ercantiles.
4.a

¿Q ué son p erm utas, préstam os y  réditos, depósitos y  afianza
m ien tos?

¿Qué requisitos son necesarios para  que se consideren  m ercan ti
les estos contratos?

Seguros te rre stres : su  definición y objeto.

5.a
Definición de las letras de cam bio : su objeto y  form a de redac

tarlas.
¿Cuántas personas pueden in te rv en ir en el curso  de u n a  le tra  

cam bio?
Libranzas ó pagarés.
C artas-órdenes de crédito : su  definición y  objeto.

6.a
Del com ercio m arítim o.
¿Qué personas pueden  ten e r la propiedad de los buques y  qu ié

nes em plearlos en el trasporte?
Disposiciones acerca de la co n stru cc ió n , adquisición y  venta de 

los buques.
M atrícula y  abanderam iento  de los mismos : m anera  de verificar 

am bas operaciones.
¿Qué clase de franquicias ó beneficios se conceden á los m ateria

les que se im porten para constru ir ó rep ara r buques?
7.a

¿Cuáles son las principales personas que intervienen en  el com er
cio m arítim o y sus funciones?

Obligaciones generales de los n av ie ro s , capitanes y  pilotos.
¿Cuales son los contratos especiales del comercio m arítim o?
Definición del fletam ento , del conocimiento y  del co n tra to  á ai 

gruesa.
8 . a

Definición del seguro  m arítim o y cosas que pueden ser objeto de 
este co n tra to .

Principales obligaciones en tre  las partes con tra tan tes.
¿Cuándo se anula, rescinde ó modifica el contrato  de seguro?
Abandono de las cosas aseguradas.

9.a
Definición de las averías consideradas legalm ente.
¿Cuántas clases de averías se conocen, y  por qu é  perso n as se sa

tisfacen los gastos á que dan lugar?
¿A quiénes corresponde el reconocim iento y  liqu idación  dé la 

avería gruesa?
10.

¿Qué son arribadas forzosas, cuándo pued en  tener lugar y quién 
satisface los gastos que ocasionan?

¿Cuándo se repu tará  legítim a ó ilegítim a una arribada?
Naufragios.
¿A qué Autoridades corresponde d icta r las providencias pa ra  el



pron to  socorro de los náufragos, salvamento y custodia de los pape
les y cargamento? . .

¿Qué personas sufren las pérdidas ó desmejoras ocasionadas en
los buques náufragos y sus cargamentos?

¿A qué obligación quedan sujetos los efectos salvados de un n au 
fragio?& 11.

¿Cuándo se considera en estado de quiebra á un comerciante?
¿Cuántas clases de quiebra se reconocen para los efectos legales.
Definición de cada una de ellas.

LEGISLACION DE ADUANAS.
1.a

Idea general de las Aduanas y depósitos de comercio. Clasifica
ción de las Aduanas y habilitación de cada una de ellas. Aduanas 
principales en cada provincia.

2.a
Personal administrativo del impuesto de Aduanas: atribuciones 

del Ministerio, de la Dirección y de las Administraciones de Adua
nas: de las fianzas de los empleados de Aduanas: corrección y pre
mios á los empleados de Aduanas: del servicio de vigilancia.

3.a
Formalidades con que se efectúa el comercio de importación por 

mar: manifiestos: declaraciones: obligaciones de los capitanes y con
signatarios. Legislación vigente acerca de este comercio en F ran 
cia, Inglaterra" Zollverein y Estados-Unidos: penalidades por faltas 
cometidas en la importación por mar.

4.a
Descargas ó alijos; formalidades con que se practican, y multas 

en que se incurre por faltas : del despacho de las mercancías: de la 
importación por tierra: casos especiales de importación: de la expor
tación al extranjero: comercios de importación y exportación á las 
colonias españolas: legislación en Francia, Inglaterra, Zollverein y 
Estados-Unidos.

5.a
Del tránsito y del trasbordo de mercancías: formalidades que han 

de cumplirse en ambos: de los depósitos de comercio: disposiciones 
vigentes acerca de estos casos en Francia, Inglaterra, Zollverein y 
Estados-Unidos.

6.a
Del comercio de cabotaje: de la circulación: prescripciones rela

tivas á ambos comercios: legislación sobre los mismos en Francia, 
Inglaterra, Zollverein y Estados-Unidos: penalidades por fallasen ca
botaje y circulación. ^ ^

De las averías: del abandono: de las arribadas y de los naufra
gios: legislación respecto á dichos puntos, así en España como en 
Francia, Inglaterra, Zollverein y Estados Unidos: multas por faltas.

8.a
Clasificación de los hechos penables y de los procedimientos en 

materia de Aduanas.
9.a

De los procedimientos administrativos para la imposición de las 
multas por faltas: distribución de las multas y recargos guber
nativos.

10.
Parte administrativa de los procedimientos administrativo-judi

ciales para la imposición de penas en caso de delito: distribución de 
las multas y del valor de las mercancías á consecuencia del expe
diente administrativo-judicial.

11.
De los impuestos de descarga, viajeros y Sanidad: de la Conta

bilidad y de la Estadística llevadas por las Aduanas: de la venta de 
géneros en las Aduanas.

12.
Organización de los Resguardos de mar y tierra: Instrucción de 

Carabineros del Reino y de Veteranos: sistema de represión del 
fraude en Francia, Inglaterra, Zollverein y Estados-Unidos.

13.
Despacho de material para ferro-carriles y otras empresas de 

obras públicas: franquicias del Cuerpo diplomático: despacho de 
mobiliarios usados: manera de aplicar estas franquicias: legislado* 
vigente en Francia, Inglaterra, Zollverein y Estados-Unidos.

14.
Tránsito de mercancías por ferro-carriles. Reglas especiales para 

la importación y circulación de los tabacos. Legislación vigente en 
Francia, Inglaterra, Zollverein y Estados-Unidos.

15.
Documentos timbrados y sin tim brar que se expiden ó se p re

sentan en las Aduanas: documentos cuyo extravío puede dar lugar 
á responsabilidad.

16.
Ligera idea de la organización de las Aduanas en Francia, In 

glaterra, Zollverein y Estados-Unidos.
17.

Ligera reseña histórica de la legislación de Aduanas española 
desde la ley de 1841. Principales modificaciones que se han intro
ducido en la legislación hoy vigente.

18.
Reglamento del Cuerpo de empleados de Aduanas, hoy en vigor.

PRÁCTICA DE RECONOCIMIENTOS Y AFOROS.
1 .a

Disposiciones para la aplicación del Arancel.
2.a

Clases y grupos eii que el Arancel se divide.
3.a

Precauciones generales que deban adoptar los Vistas para to
dos los despachos, y particulares para los de almacén y para los de 
muelle, ya sean al peso, al cuento ó á la medida.

4.a
Manera de despachar las piedras y tierras en general, y cuan

do sea posible pesarlas. Aforo de los carbones minerales en los di- 
1 eren tes casos que puedan presentarse. Si&tema legal de arqueos. 
Distinción práctica de las dos partidas que comprende el grupo 3.* 
de la clase primera.

5.a
Aforo del cristal, vidrio, barro , loza y porcelana. Taras de es

tos productos: precauciones en los despacho^. Caracteres distintivos 
de e^tas partidas. Aplicación práctica de ellas.

6.a
Distinción del hierro, del acero y de la fundición. Método para 

hallar la sección de las barras de diferentes figuras. Caracteres dis
tintivos de las manufacturas de hierro colado y de hierro forjado. 
Diferencia entre la hoja de lata y el hierro estañado, galvanizado y 
cubierto de un baño de plomo.

7.a
Caracteres distintivos del cobre, latón y bronce. Manera de 

distinguir el plaqué de oro ó plata, de estos y de aquellos metales. 
Ensayo práctico.

Caracteres distintivos del estaño, plomo y zinc, de los demas 
metales y de las aleaciones más usuales.

9.a
Caracteres distintivos de las partidas de la clase tercera del 

Arancel. Taras de los productos que comprenden. Manera de afo
rarlas. Reconocimiento práctico de las que se presenten.

10.
Manera de averiguar el número del algodón, y si es para tejer ó 

para coser ó bordar. Caracteres distintivos de los tejidos tupidos y 
los diáfanos, de los tejidos teñidos y los estampados. Manera de con
tar los hilos.

11.
Caracteres distintivos de cada una de las partidas de los te 

jidos de algodón. Ensayo práctico.

12.
Caracteres distintivos del abacá, pita, yute^cáñam o y lino. Sus 

hilazas y sus tejidos.
Métodos para distinguirlos del algodón, sus hilados y tejidos.
Aforo de las mezclas y maneras prácticas de descubrirlas.

13.
Caracteres distintivos de la lana com ún, la larga y la peina

da y preparada, y diferencias que existen entre la lana v los pelos. 
Artículos que comprende cada una de las partidas de tejidos de lana. 
Aforo de las mezclas de lana, algodón é hilo: manera de descubrir
las. Ensayos prácticos.

14.
Manera de distinguir la seda de su borra. Caracteres de los 

tejidos de seda. Mezclas en las demás materias textiles. Ensayos.

1o.
Caracteres distintivos de las partidas de papel. Manera de 

diferenciar un papel para im primir de un papel para escribir. Aforo 
de los libros y circunstancias que han de mediar para que se per
mita su importación.

16.
Disposiciones que deben adoptarse para el despacho de la 

madera por metros cúbicos. Medio de despachar la madera para 
ebanistería cuando rio puede pesarse. Aforo de la pipería cuando 
venga llena de vino ó aguardiente. Caracteres distintivos de los 
muebles y artefactos de madera.

*  17.
Qué se entiende por marca en el ganado. Cómo se mide. Re

seña. Precauciones en el despacho de los cueros y pieles.

18.
Precauciones que deben adoptarse en los despachos de los 

instrum entos y máquinas.
Distinción entre los.instrum entos de ciencias y artes y las m á 

quinas, y circunstancias que deben reunir estas para ser conside
radas como agrícolas, motores y completas. Aforo de las piezas de 
repuesto.

Manera de averiguar el valor.

19.
Aforo de los carruajes. Explicación de los comprendidos en 

cada partida del Arancel referente á ellos. Aforo de las embarca
ciones nuevas y de las que se han alargado en el extranjero. Méto
dos para calcular Ja prima que deba darse á los constructores de 
buques. Qué son despojos de buques náufragos: aforo de estos y de 
los cascos que se rehabiliten y abanderen.

20.

Aforo de las carnes y pescados. Taras. Aforo de los cereales 
y sus harinas. Reconocimiento práctico y caracteres. Medio de des
pachar los granos y legumbres cuando no se puedan pesar. Precau
ciones en estos casos.

21.
Despacho de coloniales. Sus taras. Diferentes variedades de 

cacao. Reconocimiento y aforo de los aguardientes y vinos. Medio 
de averiguar el volumen por medio del peso y vice versa.

2 2 .

Aforo y aplicación práctica de las partidas que com prende. la 
clase 13 del A rancel

23.
Reconocimiento y despacho de los géneros que pagan dere

chos de exportación. Precauciones que deben tomar los Vistas.
Madrid 1 I de Setiembre de I &70_r»c;Lnr>e. Eishp.rt,

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.
RECTIFICACION.

En la G a c e ta  del diad 8 se padeció u n  error m aterial de copia en 
el preámbulo del decreto expedido por ei M inisterio de la Goberna
ción derogando la circular de 9 de Diciembre de 1868. En las lí
neas £9 y 30 de la columna 3.a, página 4.a, deben suprim irse las pa
labras: y por la Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo de 
Estado.

ALMIRANTAZGO.

hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 2 1.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS

OCÉANO A T LÁ NTIC O.-  COSTA S U R  DE ES PAÑ A.

Reposición de la boya de la barra de Huelva.
Según aviso recibido del M inisterio de Fom ento, la boya que 

habia desaparecido á consecuencia de los malos tiempos, como se 
dijo en el Aviso núm. 26 de 1869, ha sido repuesta durante el mes 
actual. Se encuentra en la embocadura del rio Odiel ( barra de 
Huelva), en el cantil del O., denominado Picacho de Poniente; es 
de color rojo, con dos fajas negras, y está fondeada en 3‘90 metros 
de agua en bajam ar máxima. Demora al N. 39* Q. de la casa de los 
torreros, y al N. 4* E. de la de los carabineros. No hay en la costa 
mas que estos dos puntos notables.

Laenfilacion de la barra  ¿e Iiuelva es actualm ente al N. 46* 0 • 
el calado mínimo á bajam ar es de £ ‘92, y el máximo á pleamar 
6‘84 metros. .

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 20* NO.

ESTAD OS -U NIDO S.— GOLFO DE SAN LORENZO.

Faro en la isla Jourim ain.
El Gobierno del Canadá notifica que desde el 15 del mes actual 

se exhibe una luz en un faro construido recientemente en la isla 
citada, en el estrecho de N orthum berland. Dicha luz es fija, eleva
da 22 metros, con alcance de 14 millas.

L a ti tu d , 46° 10' N.; longitud , 57* 37’ 35" O. El faro tiene 12 
metros de a ltu ra ; es de forma octagonal y pintado de blanco; dis
ta 20 metros del extrem o del escarpado y 15 m etros al E. de la 
casa de los torreros, que está pintada tam bién de blanco.

MAINE.

Alteración en las stñales para nieblas que se efectuaban 
cerca del faro de Manheigan.

Se ha establecido una trompa para nieblas en la isla Mañanas, 
media m illa al O. del faro de M anheigan, la cual se tocará duran
te tiempos cerrados por espacio de ocho segundos, á intervalos 
de 48 segundos. Se ha suprimido la campana anteriorm ente 
en uso.

CAROLINA DE L SU R.

Reposición del buque-faro de los escollos R a tllesnakc , en el puerto 
de Charleston.

Desde el 1.a del presente está colocado en su puesto el referido 
buque-faro, bajo las demoras siguientes: el extrem o E ste de los 
escollos Rattlcsnake, al N. 9o O.f Fuerte S um ter, al N. 80* O., y el 
extrem o Norte de la isla Sullivan, al N. 57" 0.

Luces de dirección en la barra de Charleston.
Desde la misma fecha se exhiben dos luces-valizas en faros 

construidos recientem ente en la isla Morris , las cuales, enfiladas, 
conducen á la barra dentro del canal Main Ship. La del E. es fija 
blanca, exhibida en una torre de m adera de 4‘5 m etros de altura, 
pintada de rojo. La del O., al N. 72° O. de la an terio r, es fija roja, 
exhibida en una torre tam bién de madera, de 41 metros de altura, 
pintada de negro. El aparato de ámbas es dióptrico, de quinto 
orden.

Instrucciones. Para  pasar la barra  enfílense ámbas luces 
al N. 72* O., hasta que el buque-faro de W eehnuken demore al N.: 
entonces gobiérnese sobre él y se rebasará dejándole por babor.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 2* NE.
MAR DE JAVA.

Boyas y valizas en los estrechos de Banca y Rhio.
El Gobierno holandés notifica.haberse establecido, en los es

trechos citados las boyas y valizas siguientes:
ESTRECH O DE RIIIO.

Tanjong Pinang. Valiza blanca de forma de pirámide cuadran- 
gu lar, de 50 metros de a l tu ra , al N. 10* O. y á 0’2o m illas de Tan
jong Pinang.

Arrecife Pas-up  (Litllc Pan). Boya negra con cinturón b lan 
co, fondeada en 5 metros en el extrem o N. del arrecife citado en la 
entrada dei N. del estrecho de Rhio, demorando la valiza del a r
recife Pan al S. oo* E., y la punta Boerong al N. 78* O.

A rrecife Pan. Boya negra con cin turón blanco, en 14’6 metros 
de agua, en la punta SO. del arrecife c ita d o , demorando la lux de 
Sau al S. 1* 30' O., y la valiza de Pan al N. 46*30' E.

Arrecife Malang Oran y. Boya negra con cinturón blanco, en el 
cantil Este del arrecife citado, en 16 metros de agua, demorando 
la valiza de Pan al N. 58* E.

A rrecife Ynnang. Boya blanca con cinturón negro, en 40 m e
tros de agua, en el cantil Este del arrecife citado , demorando la 
punta Sur de Pulo Loban al S. 75* E.; la luz de Sau al N. 3* O., y 
la punta  Sur de Pulo Y nnangal S. 76* O.

Escollo Isnbclla. Boya blanca con cinturón negro, en 5’2 metros 
de agua en el extrem o Oeste del escollo citado, dem orándola pun 
ta Este de Pulo Loban al N. 29’ E., la luz de Terkolei al S. 88* E., y 
la punta  Sur del Pequeño Loban al N. 44* O.

Una boya negra con cin turón blanco, en 5’8 m etros de agua en 
el extremo Este del escollo, á 0’3 m illas al S. 86* E. de la boya del 
Oeste.

Banco Tiemara. Boya negra con cinturón blanco , en la parte 
E ste del banco citado, en 5’2 metros de agua, demorando la punta 
NE. de Tiem ara al N. 55° O., y la punta Este de Pulo Loban ai 
N. 23* E.

Terkolei. Boya negra con c in turón  blanco en la parte Este del 
banco, entre P itjing it y Pulo L o b an , en 4*8 metros de agua , de
morando P itjing it al S. 78° E., y Terkolei al N. 4° 30' E.

A rrecife Soró. Boya blanca con cinturón negro, en el ex tre
mo NO. del arrecife citado, en 4‘6 metros de a g u a , demorando 
P itjing it al N. 75° E., y la luz de Terkolei al N. 49° O.

P unta  Rompa . Boya blanca con cinturón negro, en el arrecife 
de dicha punta, en 5‘5 metros de agua, demorando punta Dompa 
a.1 N. 28° E . ; el extremo Oeste de la isla Basig al S. 44° E . , y la 
medianía de la isla Soré al S. 69* O.

Arrecife Rapéis. Boya negra con cinturón blanco, en la parto 
Este de dicho arrecife, en 9‘4 metros de agua , demorando punta  
Soré al N. 42° E . ; punta NO. de Pankel al N. 59* O., y punta SE. 
de Pankel al S. 58* O.

A rrecife Rotterdam. Boya blanca con cinturón negro , en 4‘9 
metros de fondo, en la parte Oeste del citado arrecife, demorando 
la punta Sur de Pankel al N. 58* O., y la medianía de la isla To- 
pie al N. 75° E.

A rrecife Aligátor. Boya blanca con cin turón negro , en el can
til NO. del citado a rrec ife , en 7‘3 metros de a g u a , demorando la 
punta Oeste de la isla Aligátor al S. 4* E . ; la punta Sur de la isla 
Topie al S. 76° O ., é isla Blading al N. 43' E.

ESTRECHO DE BA NC A.

A rrecife Frcdtrick Hendrick. Boya roja en la puntk Sur del a r
recife citado en la entrada Norte del estrecho de Banca, fondeada 
en 9‘1 metros , demorando la luz de Ralean al S. 58* E . ; la colina 
Bersiap al S. 78* E . , y monte Parré al N. 58° E.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 4* 30' NE.
Madrid 30 de Mayo de 4870 .=Por orden del Almirantazgo , el 

Jefe interino de la Sección , Felipe Ramos Izquierdo.

Num.' 22.
MAR DE LAS ANTILLAS. —  ISLA DE CUBA.

Boyas en los bajos Las Manchas y Los Machos en Mayagüez.
4.a Boya. Situada en la parte más saliente de la cabeza del S. 

de los bajos llamados Las Manchas, y en 6‘7 metros de fondo, bajo 
las enfilaciones sigu ien tes: P un ta  Cadenas al N. 28* O. y Monte 
Montuoso al S. 75° £ ., ó sea en la titud  48* 44' N. y longitud 60* 
57' 44" O. A esta boya hay que dar un resguardo de 0‘i  á 0‘2 m i
llas por la parte del S.

2.a Boya. Situada en lo más saliente de la cabeza N. de los ba
jos llamados Los Machos ó A lla rt, en 5 m etros de fondo, bajo las 
enfilaciones sigu ien tes: Monte Montuoso al S. 80° E . , P un ta  de 
Guanagiboal S. 12* E., y P u n ta  de Ju llua al S. 5* E., ó sea en la 
titud 48° 13' N., y longitud 60* 57' 37" O. A esta boya hay que dar 
un resguardo por el N. de 0 ‘1 a 0‘2 millas.



Ambas boyas demoran entre sí NNO.-SSE. Para entrar en el 
puerto no hay más que promediar el canal avalizado por las boyas 
y gobernar al E % SE., y asi se llevará enfilado Monte Montuoso 
«jon la Aduana, cuya enfilacion conduce directamente al puerto.

Las boyas son de hierro laminado, de forma de tonel , con un 
•orificio que las atraviesa, destinado á alojar la cadena; cada una 
lleva cuatro defensas de madera, dos á cada lado.

Marcaciones verdaderas.— Variación en 1870, 0o.

COSTA \B E  HONDURAS.

Faro en cabo Delgado de Honduras.— Bahía de Tmjillo.
Según aviso recibido del Ministerio de Estado, desde 1 /  de 

Abril último se exhibe una luz en un faro construido en el punto 
indicado. Dicha luz es fija, blanca, elevada 12 metros sobre el ni
vel del mar, y dista 66 metros de la playa. Latitud, 16° 1' N.; lon
gitud, 79° 51' O.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SU R.— COSTAS DEL B R ASIL.

Rocas ahogadas cerca de Ilha Grande.
El Gobierno francés notifica el descubrimiento de dos piedras 

«bogadas al Sur de la punta Acaya, en el extremo Oeste de la Ilha 
Grande, por el Capitán R. de Coligny. La primera en 7 metros de 
agua, una milla al S. 8o O. del extremo de la punta Acaya, y la 
otra en 8‘8 metros al S. 21° O. de la misma punta, á media milla 
de distancia. Alrededor de ambas piedras se encuentran 29 metros 
á 34*5 metros de agua, y existe paso limpio entre ellas y la punta 
Acaya.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 1® 1SIO.
RIO DE LA P LA TA .

Luz de puerto en el rompeolas de Montevideo.
Se ha recibido aviso de que en el extremo del rompeolas que 

arranca de la punta San José de Montevideo se exhibe actualmente 
una luz roja, elevada o metros, y también que una boya marca el 
extremo del arrecife que se extiende al N. 17° O., á 0 ‘l  millas de la 
luz citada.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 9° NE.>
MAR DE JAVA.

Roca en la entrada Norte del estrecho de Gaspar.
Se ha recibido aviso de que el buque Pare Joie tocó en una 

piedra ahogada al Norte de la isla Gaspar, en el estrecho del mismo 
nombre. Demora al S. 6° E. y á 5 millas del pico de la isla Gaspar.

Boya en el arrecife Pake7n.—Estrecho de Baly.
El Gobierno holandés notifica haberse fondeado una boya ne

gra con cinturón blanco en 7 metros sobre el arrecife Pakem, alS. 
de las radas Banjoewangie, demorando la montaña más elevada 
de Bakungan al N. 76° E., y el fuerte Utrech al N. 24° O.

ESTRECHO DE CAR1MATA.

A rrecife entre Pesemot y Nangha.
El mismo Gobierno avisa que la barca Luctor y Emergo tocó 

en un arrecife desconocido entre Pesemot y Nangka, en las islas 
Montaran. Demoran desde .él: la isla Nangka al N. 89° O.: la isla 
Pesemot al N. 82° E., y la parte más Oeste del grupo Middle, al 
>S. 10° E.

ESTRECHO DE M ACASAR .

Boya en el arrecife Tanna Keke.
Se ha fondeado en 9 metros una boya negra en el cantil del 

arrecife que avanza desde Tanna Keke (parte Sur de Macasar), y 
otra blanca en 7*2 metros en el cantil Oeste del escollo que se ex
tiende desde la cercana costa de Célebes. Hay paso limpio por el 
estrecho de Tanna Keke entre estas dos boyas.

Boya en el arrecife Iloolfd.—Rada de Macasar.
Se ha fondeado una boya negra en 4 metros en el arrecife cita

do, demorando de ella la valiza al N. 81° E., y el faro al S. 28* E.
Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870,1° NE.

A U S T R A L IA .— ESTRECHOS DE TO RR ES.— CANALES DEL OESTE.

Existe un arrecife con ménos de 3*9 metros de agua á 0‘7 mi
llas al N. 84° O. de la isla Doble, en la entrada E. del canal del 
Príncipe de Gales.

ESTABLECIMIENTO EN SOMMERSET P A R A  NAUFRAGOS.

Está situado en la costa O. del canal A lbany, cási al frente del 
•puerto Albany, en latitud 10° 44' 20" S y longitud 148° 48' 5" E.; 
es un simple puesto militar con 17 personas al mando de un Jefe 
de policía. Los buques que recalen no pueden procurarse sino 
agua, ganado vacuno perteneciente al Gobierno, y leña; pero las 
tripulaciones de los buques que naufraguen en el estrecho de Tor
res encontrarán en este punto ayuda y protección contra la perfi
dia de los habitantes, como también medios de subsistencia du
rante algún tiempo.

Madrid 11 de Junio de 1870.=Por orden del Almirantazgo, el 
Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.

Núm. 23.
GRAN ARCHIPIÉLAGO DE A SIA .

Peligros indicados por la Comisión holandesa para rectificar las 
cartas de la India.

Mar de China. El buque Scheveningen ha tocado en un ban- 
co desconocido, en latitud 1° 49' 18" S.,y longitud 118° 52' 14 " E., 
á 14 leguas próximamente al N. 68® E. de la punta Crassock, en el 
extremo N. de la isla de Banca. En el momento de tocar se sondó 
en 7’3 metros, y una segunda escandallada arrojó 27 metros.

Estrecho de Gaspar. Se ha descubierto un arrecife situado á 3’7 
millas al N. 21° O. de la piedra Belvedere, á 17 millas de distancia 
de la isla Gaspar, y á 28 millas de la punta Brekat de la isla Ban
ca. Latitud, 2° 8' S.; longitud, 113° 13' 41" E.  ̂ (

Mar de Java. Se encuentra un arrecife de coral y piedra a ó ¿ 
millas al N. 86° E. de la punta S. de Peblakan ó isla del O.; este 
arrecife se extiende 0T millas en dirección N. S. y 0*25 millas E. O. 
Tiene próximamente 1‘2 metros de agua en su parte menos p io - 
■niida v de 7*3 á 9*1 metros en sus alrededores. Desde el se mar- 
¿an lo¿ extremos de la isla Rangat, al N. 40» O. y al N 31» 45' O.

En las costas N. y NE. de la isla Rangat, se extiende un ar
recife 0l2 millas próximamente, sobre el cual rompe el mar con
violencia. . , ,

Se ha demostrado, por minuciosas inyestigaciones, que el banco 
Sirca , marcado en algunas cartas en latitud 5* 19 30 S., y longi
tud 112° 47' U " E., no existe ni se ha encontrado peligro alguno
cu las cercanías de este punto.

Cerca de los Parters-Nosters, en latitud 6 o0 S., y  longitud 
114° 30' 56" E., se ha -visto una mancha en el agua y se supone 
existe un arrecife de coral en este sitio. _

Estrecho de Macasar. Los arrecifes Laurel se extienden entre 
los paralelos de 4o 20' S. y 4.® 36 S.; su parte más peligrosa se en
cuentra cerca de su extremidad S., y tiene 5*1 metros de' agua.

Se ha situado en latitud 3° 31’ 60 ’ S., y longitud 1^3 4^ 06 E., 
un banco que vela con un arrecife que se extiende una milla pró 
ximamente hácia el S. . . . .

Se ha hecho constar por minuciosas investigaciones que los 
bancos marcados en las cartas clel estrecho de Macasar, entre lati

tud 3° 20' S., longitud 123° 44 66" E., y latitud 3° 60' 10" S., lon
gitud 123° 67' 41" E., no existen.

Un banco de piedra con 4*3 metros de fondo se encuentra al 
NO. de Tanjong-Kaniongan , en la costa de Borneo. Desde él se 
marcan Pulo Kuiiiongang-Ketehil al S. 39° E.; las puntas E. y O. 
de Pulo Kaniongan-Bezar ai S. 7° 30' E., y al S. 1° O.

Célebes. Se ha descubierto cerca de la isla Togean, en el golfo de 
Tomini, un arrecife, en cuya parte E. se sondó en 1‘8 metros. Des
de él se marcan : la colina que está en el extremo O. de la isla W a- 
leah ch ica , al N. 13° O .; la punta S. de la isla Waleah grande, 
al N. 74® E.; la isla Teloga, al S. 84° E.; la punta N. de la isla Puah, 
al S. 79° E .; la punta S. de la isla Puah , al S. 69° E.; la punta Pa- 
lala de la isla Togean, al S. 74® O.; y Toro Batu, al S. 83° O.

Islas Filipinas. El buque Wüd Rover ha pasado sobre un ban
co con sonda de 41 á 18 metros, situado en el extremo O. de la en
trada del estrecho de Basilan, en latitud 6° 65' N., y longitud 127° 
66' 35" E.

Marcaciones verdaderas.— Variación en 1870, 1° NE.
Madrid 11 de Junio de 1870.=Por orden del Almirantazgo, el 

Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.

Núm. 24.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Valiza en la rada de Lorient (costa Oeste de Francia).
Se ha colocado en el escollo Pain de Sucre, entre la ciudadela 

de Port Louis y la Potée de Beurre, una valiza de hierro pintada á 
fajas alternadas blancas y ro ja s , con tope de madera en forma 
de vaso.

ISLAS B R ITÁ N IC A S.— CANAL DE L A  M ANCHA.

Ampliación al Aviso núm. 7 del corriente, que se refiere al buque- 
telégrafo fondeado en la entrada oriental del Canal de la Mancha.

La Compañía del International mid-channel telegraph notifica 
que el buque Brish, fondeado en latitud 49° 20' 30" N., longi
tud 0° 45' 25" O., está ligado por un alambre eléctrico á Penzance, 
y por consiguiente á Londres &c., y que tiene provisiones de mar 
de primera clase y cierta cantidad de carbón mineral para casos 
urgentes. A sus órdenes se halla un vapor remolcador de estación 
en Penzance, dispuesto siempre á ejecutar lo que disponga el cita
do buque-telégrafo.

La tarifa de precios es la siguiente:
Por el primer despacho, inclusa la entrega j 10 chelines por cada

en los límites del Gobierno inglés i 20 palabras.
Por todos los despachos siguientes que ten-) 6 chelines por cada

gan relación con el mismo objeto i 20 palabras.
Y la mitad de esta suma por cada 20 palabras de más.
Los despachos expedidos á jurisdicción que no sea inglesa 

tendrán un recargo conforme á las tarifas adoptadas por los dife
rentes Gobiernos. Las condiciones indicadas son aplicables á los 
buques extranjeros de todas las naciones.

COSTA SUR.

Boya-aviso á la entrada del puerto de Portsmouth.
Se ha recibido aviso de haberse fondeado una boya cónica, ne

gra, en 7*3 metros á bajamar, en el extremo del East-Sand, á la 
entrada del puerto citado. Tiene escrita en su cabeza las palabras 
siguientes: Notice.—No vessel to anchor in the faino ay. (Aviso.— 
No se debe fondear en el canal.)

Se encuentra bajo las enfilaciones siguientes:
El asta de bandera del edificio Coast

G uard ,a l..................................................... S. 77° E.
La marca Red Swah, al............................. N. 79° E. á 0‘15 millas.
El monumento Trident, a l . . . . . . . . . . . .  N. 39° E. á 0*12 millas.

Marcaciones verdaderas.— Variación en 1870, 21° NO.
EN TR ADA DE SOUTHAMPTON W A T E R .

Boya adicional en Thorn Knoll.
La Trinity House de Londres notifica que el banco Thorn Knoll,

en la entrada de Southampton Water, se ha extendido hacia el
Norte, y se ha colocado una boya cónica roja en el cantil Norte 
del banco. Dicha boya está fondeada en 6*4 metros en bajamar de 
las sizigias, bajo las enfilaciones siguientes:
El extremo O. de la casa de botes-salvavi

das del castillo de Calshot enfilado con la 
extremidad E. del hospital de Netley, al.. N. 26° O.

El buque-faro de Calshot, al...................  N. 40° E. á 1*0 millas.
La boya de Thorn Knoll, a l .    ...................  S. 46° O. á 0*5 millas.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 21° NO.
M AR DEL N O R T E .--C O ST A  DE HOLANDA.

Modificación en la luz del faro de Schokland.
En la actualidad dicha luz es roja entre el NO. y NE. por el N.; 

verde entre el NO. y SO. y entre NE. y SE.; y blanca desde el SO. 
al SE. Al Sur del soporte no es visible la luz.

Miéntras se vea la luz roja se estará en dirección de la restinga 
que se extiende al N. de la isla Schokland, y se habrá evitado este 
peligro cuando se vea la del color verde.

M AR BÁLTICO.— COSTA DE RU SIA.

Luces de puerto en Vindau.
El Gobierno ruso notifica haberse encendido dos luces de puer

to para marcar la entrada del rio Vindau en la costa de Ourlandia.
1.a Fija, verde, con alcance de 2 millas, situada en el martillo 

del rompeolas del Norte.
2.a Fija, roja, visible de 3 á 4 millas, colocada en el muelle 

del Sur.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NO RTE.—  ESTADOS-UNIDOS.

Faro en puerto Prospect.
El Gobierno délos Estados-Unidos notifica que desde el 15 de 

Mayo último está encendida una luz en el antiguo faro situado 
en punta Prospect, en la parte E. de la entrada del puerto del mis
mo nom bre, Goulds borough, Maine.

La luz es giratoria, con destellos rojos y blancos á intervalos 
de 30 segundos; está elevada 13*7 metros sobre el nivel del mar, 
y tiene un alcance de 11 millas. Aparato dióptrico de cuarto órden. 
La tbrre, que mide 9T metros desde la base á la linterna, es de 
granito, blanca y unida al extremo S. de la casa de los guardas.

OCÉANO PACÍFICO. —  COSTA DE CALIFO RN IA.

Luz fija en la punta Arena.
Desde 1.° de Mayo pasado se enciende una luz en una_ torre 

construida recientemente en punta Arena, costa de California. La 
luz es fija, blanca, elevada 47‘5 metros sobre el nivel medio del 
m ar, con alcance de 21 millas, visible en un arco de 240 grados. 
Aparato dióptrico de primer órden.

La torre mide 30*4 metros desde la base al foco luminoso, es 
de ladrillo pintada de blanco, y dista 91 metros del extremo de la 
punta; la cúpula de la linterna es ro ja , y la casa de los guardas, 
de dos p isos, es blanca y se encuentra á 18 metros detras de la

El faro está situado en latitud 38° 57; N ., longitud 117° 32 2o
O .: desde él se m arcan: . . ■ ,

La punta N. de la cala Arena que limita el arco iluminado por 
el S . , al S. 1° E. á 3 millas. r , . t

La punta saliente de la costa mas próxima por el N., situada

á 5 millas al N. de la población de Mendocino, al N. 6® E. á 25 
millas.

Entre esta punta y el faro forma la costa un codillo; la luz será 
visible desde todas las abras y fondeaderos situados en este saco 
que no disten más de 20 millas de la punta Arena.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870,16° 23' NE.
OCÉANO-ÍNDICO.— CEILAN.

Complemento al Aviso núm. 19 del corriente, que se refiere albuque- 
faro de las piedras Great Basses.

La luz que exhibe actualmente dicho buque-faro es giratoria y 
roja, alcanzando su mayor intensidad cada 45 segundos. No se la 
puede confundir con la de Litte-Basses, que dista 20 millas y lan
za destellos cada 90 segundos.

Durante el dia se reconocerá el buque-faro por dos bolas colo
cadas una sobre otra al tope del palo mayor.

Madrid 24 de Junio de 1870.=Por órden del Almirantazgo , el 
Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.

Núm. 25.
MAR MEDITERRÁNEO.— COSTA SE. DE E SPA Ñ A .— ISLAS B A LE A R E S.

Faro de Cabrera.
Según noticias comunicadas por el Ministerio de Fomento, de

berá encenderse dicho faro el dia 15 del mes de Agosto próximo.
Está situado sobre la cúspide de la punta Anciola, extremi

dad SO. de la isla de Cabrera.
Aparato catadióptrico de segundo órden.
Luz de eclipses de 30 en 30 segundos que ilumina un arco de ho

rizonte de 270° comprendido entre el N. y E., pasando por el O. y S.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 20 millas.
Latitud, 39° I' 30" N. Longitud, 9° 9' 40" E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar. 123 metros. 
Idem sobre el terreno............................'............................ 2T4 »

La torre es cuadrangular, y termina con un cuerpo ligeramente 
cónico que sostiene la linterna, cubierta esta con un casquete es
férico , que lleva una veleta. Ocupa el centro de la casa de los tor
reros, que también es de planta cuadrangular, pintado todo el edi
ficio de un color amarillento muy claro.

Madrid 25 de Junio de 1870. =  Por órden del Almirantazgo, el 
Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.

A N U N C IO S  OFICIALES.
Dirección general de Contabilidad  

de la Hacienda pública.

Bienes de Beneficencia.— Venias posteriores al 2 de Octubre de 1858. 
NÚMERO 150.

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y  aprobadas por esta Direc
ción general, expresivas de la renta líquida anual que producían 
los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y
del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten a
la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor 
de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. SA 
de la ley de 1.° de Abril de 1859.

R E N T A  C A P IT A L  INTER ESES

núm ero  líq u id a  n o m in a l de del
de c o r p o r ac io n e s  producían *as inscrT - semestre

los bienes. ciones. corriente,
órden. y establecimientos. — — —

lis. Cents. Rs. Cents. Rs. Cents.

MES DE ABRIL DE 1861.
Provincia de Barce

lona.
14976 Hospital provincial de

Santa Cruz de Bar
celona  2.523‘97 84.132*34 576‘69
FEBRERO DE 1862.

Barcelona.
14977 Hospital provincial de

Santa Cruz de Bar
celona.......................   23.478*33 782.611*01 9.116*05

M AYO.

Barcelona.
14978 Hospital provincial de

Santa Cruz de Bar
celona.......................  17.629*20 587.640 2.461*62

AGOSTO DE 1863.
Sevilla.

14979 Junta del Hospicio pro
vincial, patronato de 
María Ramirez de
Avellano..................   1.537*76 51.258*67 606*67

MARZO DE 1865.
Guadalajara.

14980 Memorias de pobres de
Juan Pajarillo  358*16 11.938*64 90*51

Madrid 11 de Agosto de 187Ó.=E1 Director general, Mariano 
Cancio Villa-amil.

Dirección general de Obras públicas  Agricultura  
Industria y Comercio.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños de 
las fábricas que á continuación se expresan, la cual se publica 
con arreglo á lo dispuesto por real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
Sres. Pinaqui y Saroy. La marca representa un escudo de armas 

de la provincia de Navarra; se aplica á máquinas para la agricul
tura y la industria; se halla establecida la fábrica en Pamplona, 
provincia de Navarra. w

D. Eugenio López Llaser. La marca representa un chino su
jetando con las manos una cinta con el mote Marca del chino. De
bajo, dentro de un adorno circunscrito al mismo rectángulo, otro 
letrero que dice: Propia de Eugenio López, de Alcoy; y en la se
gunda cubierta, en medio de dos palmas, se lee: Fabricante de 
papel E. L. L l.; se aplica á libritos de papel de fum ar; se halla 
establecida en Quentar, provincia de Granada.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir recla
maciones sobre propiedad de estas marcas deberán presantarlas en 
el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 dias desde la pu
blicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Eduar
do Saavedra.



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los caléndanos de Aragón , correspondientes a l  año de 187 1 .
POSICION GEOGRÁFICA DE ZARAGOZA.

L atitud ...........................................  4-1* 38' 40" N. .
Longitud. .........................  O1» 2 l“  1 5 s 0  al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA Las letras H. U-, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza el año 1871.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN ZARAGOZA EN EL AÑO 1871.
ENERO.

Día 6. Luna llena á las 9 y 20 minutos de la noche en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á las 6 y 53 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia 20. Luna nueva á las 12 y 28 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia 28. Cuarto creciente a la  una y 14 minutos de la tarde en 

Tauro.
FEBRERO.

Dia 5. Luna llena á la una y 58 minutos de la tarde en Leo.
Dia 12. Cuarto menguante á las 2 y 56 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 19. Luna nueva á la una y 15 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 10 y 3o minutos de la mañana en 

Géminis.
MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 3 y 35 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 21. Luna nueva á las 3 y 57 minutos de la mañana en Aries.
Dia 29. Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la mañana en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 5. Luna llena á las 2 y 19 minutos de la tarde en Libra.
Dia 12. Cuarto menguante á las 5 y 48 minutos de la maña

na en Capricornio.
Dia 19. Luna nueva á las 7 de la tarde en Aries.
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 44 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO,

Dia 4. Luna llena á las 10 y 56 minutos de la noche en Es
corpio.

Dia 11. Cuarto menguante á las 2 y 20 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 19. Luna nueva á las 10 y 41 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 27. Cuarto creciente á las 12 y 59 minutos del dia en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 3. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la mañana en Sa

gitario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 12 y 33 minutos de la noche 

en Piscis.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 26 minutos de la madrugada en 

Géminis.
Dia 25. Cuarto creciente á las 10 y 41 minutos de la noche en 

Libra.
JULIO.

Día 2. Luna llena á la una y 32 minutos de la tarde en Capri
cornio.

Dia 9. Cuarto menguante á la una y 6 minutos déla tarde en 
Aries.

Dia 17. Luna nueva á las 5 y 24 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 2o. Cuarto creciente á las 5 y 48 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 31. Luna llena á las 9 y 13 minutos de la noche en 

Acuario.
AGOSTO.

Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 20 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 16. Luna nueva á las 6 y 58 minutos de la mañana en Leo.
Día 23. Cuarto creciente á las 11 y 32minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 30. Luna llena á las 6 y 17 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.
| Dia 6 . Cuarto menguante á las 10 y 6 minutos de la noche 

en Géminis.
íí* Luna nueva á las 7 y 6 minutos de la tarde en Virgo.

Día *1, Cuarto creciente á las 5 y 9 minutos de la tarde en 
Sagitario.

Dia 28. Luna llena á las 5 y 41 minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las o y 28 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las 6 y -16 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 20. Cuarto creciente á las 41 y 51 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 28. Luna llena á las 8 y 41 minutos de la mañana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia o. Cuarto menguante á las 12 y 58 minutos del dia en 

Leo.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y 5 minutos de la tarde en E s- ' 

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 43 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 27. Luna llena á launa y 50 minutos de la madrugada en 

Géminis.
DICIEMBRE.

Dia o. Cuarto menguante a la s  6 y 42 minutos d é la  mañana 
en Virgo.

Dia 12. Luna nueva á las 3 y 58 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Dia 48. Cuarto creciente á las 8 y 38 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 26. Luna llena á las 9 y 34 minutos de la noche en Cáncer. 

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 24 de Marzo á la una y 16 minutos de la 

madrugada.
El Estío entra el 24 de Junio á las 9 y 38 minutos de la noche. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 44 y 52 minutos de 

la mañana.
El Invferno entra el 22 de Diciembre á las 5 y 55 minutos de la 

mañana.
E C L IP S E S  D E  SO L Y  D E  L U N A .

ENERO 6.
Eclipse parcial de Luna ̂ visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 7 y 43 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 43 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 40 y 43 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa , Asia 

y Africa, en gran parte de la A ustralia, en una pequeña parte de 
la América septentrional, en el Estrecho de B ehering,en  gran 
parte del Océano A tlántico, en el Indico , en el mar de la China, 
en parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

E l fin de este eclipse será visible en toda^ E uropa , Africa y 
cási toda el A sia , en gran parte de las Américas , en el Océa
no A tlántico , en el Indico, en gran parte del mar de la China y en 
el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, conta
da desde la parte austral del limbo, 0,688, tomando como unidad 
el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 50° de su vértice austral há- 
cia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 53° de su vértice austral há- 
cia Occidente (visión directa).

JUNIO 47.
Eclipse anular de S o l , invisible, en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 11 horas 12 minutos 6 se

gundos , tiempo medio astronómico de San F ernando , y  el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 112° 8' al E. de San Fer
nando , y latitud 22° 16' S.

El eclipse central principia en la tierra á 12 horas 21 m inu
tos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 99° 11' al E. de 
San Fernando , y latitud 31° 27' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas 3 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 119° 
21' al E. de San Fernando, y latitud 1° S.

El eclipse central termina en la tierra á lo  horas 55 minutos 
2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 47' al O. de 
San Fernando, y latitud 18° 45' S.

El eclipse termina en la tierra á !7  horas 7 minutos 3 segundos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 30' al O. de San Fernando, y 
latitud' 8o 52' S.

Este eclipse será visible en cási toda la isla de Sum atra y Pe
nínsula de Malaca, en la Australia, tierra de Van-Diemen y Nue
va Zelanda, en las Islas Filipinas y gran parte del Grande Océa
no Pacífico.

JULIO 2.
Eclipse parcial de L una, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 12 y 23 minutos del dia.
Medio del eclipse á la una y 21 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 2 y 25 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte del Asia, en 

la Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en una pe
queña parte de las dos Américas, en parte del Océano Indico, en 
el mar de la China, en cási todo el Pacífico y en el m ar Polar An- 
tártico.

Ei fin de este eclipse será visible en cási toda el A sia, en la 
Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en gran parte 
de la isla de M adagascar, en el Océano Indico , en el mar de la 
C h in a , en gran parte del Pacífico y en el mar Polar A ntár- 
tico.

Valor de la, máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada 
desde la parte boreal del limbo, 0,343, tomando como unidad el diá
metro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 36° de su vértice boreal hácia 
Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 34° de su vértice boreal hácia 
Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 11.
Eclipse total de S o l , invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 13 horas un minuto 2 segun

dos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 79° 55' al E. de San Fer
nando, y latitud 15° 39' N.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 57 minutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 28' al E. de San 
Fernando, y latitud 19° 5' N.

E 1 eclipse central á medio dia sucede á 15 horas 35 minutos 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , en la lon
gitud de 124° 37' al E. de San Fernando, y latitud 12° 2Sf S.

El eclipse central termina en la tierra  á 17 horas 19 minutos 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 171° 43' al O. de San 
Fernando, y latitud 0o 2T N.

El eclipse term ina en la tierra á 18 horas 16 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 175* 12' al E. de San Fernando, y latitud 
3o S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa^en 
parte del Asia, en la A ustralia, tierra de Van-Diemen é Islas Fili
pinas, y en parte del Grande Océano Pacífico.



MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA..

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1868 (1).
N Ú M E R O  4 1 .

Defunciones clasificadas según sus causas, ocurridas en las provincias.

PROVINCIAS.

DEFUIVCIOIVES OCURRIDAS :
TOTAL GENERAL.

ENFERM ED A D ES COMUNES. EN FERM ED A D ES EPID ÉM ICA S. M UERTE NATURAL (R EPEN TIN A ). M UERTE VIOLENTA. I M UERTE SENIL (V E JE Z ).

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. JOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

A lava........ ............................... 1.368 1.174 2.542 95 102 197 31 26 57 31 7 38 64 77 141 1.589 1.386 2.975
A lbacete............................. . 3.804 3.557 7.361 592 697 1.289 38 16 54 53 15 68 127 193 320 4.614 4.478 9.092
A lic a n te .................................. 5.387 4.969 10.356 130 123 253 75 60 135 126 36 . 162 196 248 444 5.914 5.436 11.350
A lm ería..................................... 4.737 4.213 8.950 729 748 1.477 49 45 94 109 13 122 230 325 555 5.854 5.344 11.198
Avila ....................................... 3.092 2.884 5.976 268 250 518 46 29 75 22 5 27 145 150 295 3.573 3.318 6.891
B adajoz ............................... .. 7.649 6.658 14.307 863 722 1.585 116 63 179 103 13 116 199 210 409 8.930 7.666 16.596
Baleares.......... ................... 3.562 3.248 6.810 440 421 861 59 42 101 34 13 47 100 167 267 4.195 3.891 8.086
B arcelona................................. 11.402 10.890 22.292 652 525 1.177 248 196 444 155 75 230 386 388 774 12.843 12.074 24.917
B úrgos..................... ................. 5.555 5.071 10 .6*26 574 528 1.102 88 84 172 59 20 79 227 269 496 6.303 5.972 12.475
O áceres...................... .............. 5,779 5.093 10.872 608 592 1.200 53 41 94 71 17 88 179 228 407 6.690 5.971 12.661
Cádiz....................................... 6.806 5.815 12.621 190 154 344 54 17 71 108 20 128 76 129 205 7.234 6.135 13.369
C an a ria s . ................................. 2.020 2.084 4.104 8 13 21 74 65 139 33 15 . 48 90 174 264 2.223 2.H51 | 4.576
Castellón................................... 4.566 4,228 8.794 394 422 * 816 43 53 96 113 29 142 118 150 268 5.234 4.882 10116
C iudad-R eal............................ 4.477 3.827 8.304 226 257 483 23 16 39 59 8 67 96 97 193 4.881 4.205 !í 9.086
Córdoba..................................... 6.675 5.588 12.263 370 299 609 50 30 80 146 25 171 94 174 268 7.335 6.116 ! 13.451
C oruña...................................... 6.291 6.287 12 578 239 207 446 128 134 262 59 19 78 181 309 490 6.898 6.956 L 3.854
C uenca...................................... 4.212 3.875 8.087 1.042 1.029 2.071 96 76 172 76 19 95 219 217 436 5.6 i 5 5.216 10.861
Gerona....................................... 5.444- 5.379 10.823 102 77 179 71 56 127 39 15 54 264 280 544 5.920 5.807 11.727
G ranada.................................... 7.644 6.907 14.551 768 912 1.680 51 24 75 114 26 140 225 284 509 8.802 

4,451
8.153 16.955

G uadalajara........................... 3.561 3.260 6.821 505 425 930 72 57 129 48 21 69 245 261 506 4,024 8.455
4.154Guipúzcoa................................ 1.925 1.873 3.798 46 64 110 38 26 64 42 12 54 56 72 128 2.107

3.265
2.047

H uelva....................................... 2.955 2.480 5.435 97 109 206 40 29 69 46 8 54 127 110 237 2.736 6.001
Huesca............... ....................... 4.751 4.455 9.206 547 493 1.040 58 32 90 91 19 110 237 195 432 5.684 5.194 10.878
Jaén ........................................... 6.384 5.631 12.015 251 250 501 72 37 109 92 17 109 258 301 559 7.057 6.236 13.293
L eón.......................................... 6.079 5.142 11.221 225 226 451 95 75 170 55 18 73 99 96 195 6.553 5.557 12.110
L é r id a .. .  ................................. 5.002 4.970 9.972 902 500 1.402 80 83 163 17 24 41 300 520 820 6.301 6.097 12.398 i
L ogroño ... ..« ......................... 2.945 2.771 5.716 402 356 758 48 29 11 54 18 72 115 146 261 3.564 3.320 6.884 f

I L ugo .......................................... 4.237 4,187 8 424 233 255 488 125 122 247 33 16 49 332 442 774 4.960 5 022 9.982
|  M adrid....................................... 8.865 7.798 16.663 1.496 1.349 2.845 227 176 403 185 39 224 192 202 394 10.963 9.564 20.529
|  Málaga....................................... 7.470 6.571 14,041 538 520 1.058 101 46 147 136 33 169 322 359 681 8.567 7.529 16 096

5.431 5.043 10.474 329 305 634 26 18 44 135 26 161 201 323 524 6.122 5.715 11.837
|  N a v a r r a . . . ' ............................. 5.172 4.570 9.742 174 190 364 67 74 141 74 33 107 121 174 295 5.608

5.778
5.041 10.649

O rense....................................... 5.007 4 796 9.803 568 513 1.081 100 88 188 49 17 66 54 54 108 5.468 1 1 246 9
Oviedo....................................... 4.626 4.708 9.334 232 203 435 116 103 219 84 37 121 247 337 584 5.303 5.388 10.693 ¡
P alencia ................................... 4.406 3.382 7.788 626 542 1.168 2 2 4 8 f f 8 82 79

251
161 5.124 4.005 9.129 8

Pon tevedra .......................... 4.080 4.535 8.615 18 37 55 151 183 334 33 15 48 226 477 4.508 5.021 9.329 f
Salam anca............................... 4.350 3.946 8.296 483 449 932 47 47 94 79 14 93 223 248 471 5.182 4.704 9.886 I
San tander............................ 2.769 2.620 5.389 97 107 204 81 69 150 55 10 65 214 295 509 3.216 3.101 6.317 ¡
Segovia..................................... 2.814 2.440 5.254 411 449 860 36 25 61 24 9 33 65 95 160 3.330 3.018 6.368
Sevilla ....................................... 7.908 6.710 14.618 464 475 939 64 31 95 112 19 131 177 219 396 8.723 7.454 16.179
S oria .......................................... 2.548 2.335 4.883 77 59 136 42 32 74 20 10 30 95 108 203 2.782 2.344 5.326
T arragona................................. 4.678 4.657 9.335 411 411 822 75 51 126 65 28 93 178 214 392 5,407 5.361 10 768

1 Teruel ..................................... 4.449 4.353 8.802 507 498 1.00o 42 28 70 67 16 83 188 173 36! 3.253 5.068 10 321fj T o le d o .......................................... 6.320 5.635 11.955 849 791 1.640 126 90 216 72 19 91 333 352 685 7.700 6.887 14.587|  V alencia ............................ 10.060 o y j í y . u o i 0 0 4 iUU 1.0 54 JL‘I U Í O SUU O Í O I »o a a o O T O l  O <J O O X 1 . 1 i  o ^
S V alladolid................................ 4,831 4.228 9.059 648 717 1.365 60 38 98 44 14 58 200 184 384 5.783 *5J81 10.964

V izcaya.................................... 2.147 2.04 6 4193 13 9 22 14 13 27 38 3 41 100 126 226 2.312 2 197 4 509
Zamora..................................... 5.006 4.329 9.335 426 396 822 77 : 49 126 59 14 73 281 297 578 5 849 5.083 10.934
Zaragoza.................................. 7.012 6.103 13.115 1.243 1.242 2.485 123 62 185 119 35 154 367 387 754 8.864 7.829 16.693

T o t a l e s .........................
1
248.258 226.318 474.576 21.792 20.718 42.510 3.738 2.887 6.625 3.640 963 4.603 9.221 11.155 20.376 286.649 262.041 548.690

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 6 al 19, y del 21 al 31 del mes próximo pasado, y del 7, 8, 10, 17, 20 y 22 del actual. (Se continuará.)

Dirección general de Instrucción pública.
PR O PIE D A D  L IT E R A R IA .

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido impresas 
en Londres, cuya introducción se autoriza  á D. Jacobo Reynolds, 
en conformidad con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre 
de 1869.
Introducción al estudio de la Filosofía natural ó Ciencias físi

cas. Versión española, con un texto de £4 páginas en 4.° y 11 lá
m inas en folio.

Madrid 15 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Manuel 
Merelo.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se saca nuevam ente á pública y doble subasta, con la rebaja 

del 10 por 100 de su prim itiva tasación , el arriendo de les pastos 
del segundo quinto de V illam ejor, perteneciente al Patrim onio 
que fué de la Corona en Aranjuez; y para su rem ate se ha señala
do el día £6 del actual, á las doce y media de su mañana, en esta 
Dirección general y en la A dm inistración de dicho Sitio , bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en  ̂ las referidas 
oficinas para los que gusten tom ar parte en la licitación.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Director g e n e ra l, José 
Abascal. ®

Se saca nuevam ente á pública y  doble subasta, con la rebaja 
de «n 40 por 100 de la prim itiva tasación, el arrendam iento de los 
tejares del Patrim onio que fué de la Corona en A ranjuez; cuyo 
acto  tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Dirección general y 
en la Adm inistración de aquel Sitio el dia £6 del corriente, á las 
doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se ha llará  de manifiesto en ambos 
puntos para los que gusten tom ar parteen la subasta.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 D irector g en era l, José 
Abascal. ^

Las subastas de venta de catres de hierro, mesas, sofás, espejos 
V demás efectos que se han  de celebrar en la A dm inistración del 
Sitio del Pardo los dias £8 , £9 y 30 del actual darán principio a 
las doce de la m añana en cada uno de los expresados días.

Madrid ££ de Setiembre de 1870.=E1 Director general, P . O., el 
segundo Jefe, Juan Francisco Mochales.

Sociedad cooperativa de A gricultores de Córdoba.
REGLAMENTO.

A rtículo l.° E sta  Sociedad se compondrá de trabajadores que 
pertenezcan á la A gricultura , y todo lo concerniente á la misma. 

Art. £.* El objeto de esta Sociedad es fundar una caja de ahor

ros donde haga progresar el capital por medio de sus operaciones 
y buena adm inistración.

A rt. 3.° Los trabajos que practicará  esta Sociedad para crearse 
un capital consistirán en adquirir terrenos de labor, ya sean a r
rendados ó propios, y labrar en ellos por medio de sus asociados, 
sem brando cuantas sim ientes crea oportunas.

A rt. 4.° P ara  la adquisición de cualquier terreno que la Socie
dad compre será requisito indispensable resolverlo en ju n ta  ge
neral, d iscu tir si el terreno que se tra ta  tiene las condiciones que 
la Sociedad desea, tanto en calidad como en precio, y al otorgar la 
escritu ra  de venta constará en ella que el nuevo poseedor es la 
Sociedad con que se encabeza este reglam ento , debiéndola firm ar 
el Presidente, Vicepresidente y Secretario.

A rt. 5.° E l gobierno de esta Sociedad estará á cargo de una 
Ju n ta  directiva compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, un 
Depositario, un Tesorero, un Secretario y seis Vocales.

A rt. 6.* Para  la elección de la Ju n ta  directiva deberán reunirse 
lo ménos la m itad más uno de los socios in sc rito s , y obtendrán 
cargo los que reúnan tam bién la m itad m ás uno de los v o to s , ex
cepto en la reelección, que deberán reunirse  las dos terceras partes 
de ellos.

A rt. 7.° Los cargos que se obtengan en la Sociedad serán ho 
noríficos y obligatorios a todos los socios de la Jun ta  directiva 
durante un a ñ o , pudiendo ser reelegidos en el mismo destino, y 
n ingún socio podrá eximirse del cargo que se le confiera, á no ser 
que oidas sus reclamaciones y consideradas ju s tas, la Sociedad en 
este caso accederá á ellas.

Art. 8.* E sta Jun ta  representa á la Sociedad en los casos que 
le m anda el estatuto, estando facultada para resolver algún nego
cio de interés que no dé lugar áconsu ltarlo  en ju n ta  general: si 
el negocio fuere de tanto interés que se creyere indispensable la 
reunión de la Sociedad, esta faculta á la Jun ta  directiva p a ra d is -  
poner hasta  la cantidad de 6 U00 rs. que es el tipo que la misma 
le m arca para estos casos; pero con la condición de dar cuenta en 
ia prim era ju n ta  que haya.

Art. 9.° Para comprar y vender sim ientes ó ganados que nece
site esta Sociedad podrá hacerlo la Jun ta  directiva después de 
haber sido aprobado en junta general que se convocará para estos 
casos, debiendo ser aprobada la disposición de la Jun ta  directiva 
por la m itad más uno de los socios que asistan, siempre que estos 
pasen de £0 años, que es la edad en que se les concede voto, cu i
dando la comisión que entienda en estos contratos de defender y 
m irar por los intereses de la Sociedad, y que de modo alguno so 
perjudiquen, teniendo presente que en todas ocasiones será el voto 
personal.

A rt. 10. En alguna proposición que en ju n ta  general presen
tare un socio, y esta fuera en beneficio de la Sociedad, se pondrá á 
votación; y si quedase aprobada por m ayoría de votos, pasará á ser 
artículo de este reglamento.

Art. 11. Del mismo modo son obligados todos los mdividuos de 
esta Sociedad á cum plir exactamente este reglamento por cuantos

medios les sean posibles, evitando cada uno de por sí cualquiera 
contraposición que no redunde en beneficio de la Sociedad.

Art. 1£. La cuota mensual que deberá abonar cada socio será 
lo de 4 reales al mes,, por medio de un recibo que le en tregará el 
Tesorero, firmado por el mismo, para su resguardo; además para, 
ser inscrito socio abonará por una sola vez "lO reales de entrada 
con el fin de reun ir fondos para al momento principiar las labores 
que se propone esta Sociedad.

A rt. 13. Al suscribirse un individuo en esta Sociedad se le en
tregará una póliza, en la que constará tener satisfechos los lü  rea
les de entrada y la cuota del prim er mes en que principia á per
tenecer á esta corporación: esta irá firmada de todos los indivi
duos que componen la Jun ta  d irectiva; esta póliza le servirá de 
títu lo  para en todos tiempos poder acred itar los derechos que le 
concede este reglam ento, que á la vez se le entregará.

A rt. 14. • Las cuotas se considerarán como acciones  ̂ y el socio 
que lo tenga á bien podrá suscribirse por las que quiera hasta el 
núm ero de 10: las acciones se componen de £00 rs., que pagadas 
m ensualm ente cesará de abonar el socio al completar los £00 rea
les en que se valora cada acción.

Art. 15. El socio que no teniendo recurso para poder ingresar 
en la Sociedad, siendo desde 14 años para arriba , y encontrándose 
ágil para los trabajos que se han de ofrecer á la  misma, podrá ad
m itirse con la obligación de pagar sus cuotas, descontándole de 
los jornales que la Sociedad ha de proporcionar á sus socios , y  
sólo deberá abonar los 40 rs. de entrada que marca el art. d£ de 
este reglam ento.

Art. 16. Esta Sociedad no invertirá más trabajadores que á sus 
socios, procurando ocupar á los que estando sin ocupación, por no 
tenerla de otro particular, se hallen vacantes, puesto que el interés- 
de la Sociedad es proporcionar á sus individuos medios de sub
sistencia.

Art. 17. La Jun ta  directiva cuidará que los socios vayan a lte r
nando en los trabajos para que todos disfruten del beneficio que 
la Sociedad les proporciona, puesto que cada uno ha de tener su n ú 
mero relativo á la póliza que se le entregue al suscribirse ; esto se 
entiende que se observará con los que estén parados y no tengan 
inversión con ningún particular.

Art. 18. Sólo se excluye de esta disposición á los caseros y ga
naderos que la Jun ta  nombre, en el caso de necesitarse, cuando la 
Sociedad adquiera mayores labores y estas y I03 in tereses de la 
m ism a lo exijan.

Art. 19. Todo el socio que ingrese en esta Sociedad hasta el ú l
timo de Setiembre del presente año de 1870, fecha m arcada en cada 
uno para adm itir socios. se consideran como socios fundadores, 
teniendo estos la prim acía á los posteriores de casos, que puedan 
ocurrir á la Sociedad.

Art. £0. E l socio que después de haber dado principio á sus 
trabajos esta Sociedad qu isiera pertenecer á ella, no podrá ser ad
mitido más que en el mes de Setiem bre de cada año que trascurra  
á la instalación de la misma, y cor. acuella fecha princip iará  al



disfrute con los socios, abonando á la entrada los 10 rs. de póliza, 
Jas mensualidades que lleven los demás y las utilidades que haya 
tenido el que ménos hasta aquella fecha.

Art. 21. Para pertenecer los socios que habla el anterior art. ¿U 
á la  Sociedad deberán presentarse á la Junta directiva, exponer su 
solicitud; y esta, si la aprobara, lo admitirá como tai, entregándole 
la póliza para que pueda acreditar pertenece á la misma.

Art. 22. En todos los casos que ocurriese á la Sociedad la de
volución del capital de un socio cualquiera que deje de pertenecer 
á la misma al practicarle su liquidación , no se incluirá ninguna 
cantidad que pertenezca á alpatanas, apero do la b or , ni m oyaan o 
que la Sociedad tenga, pues siempre quedará lo antedicho en ber 
neficio de la misma t Si ci socio a que se refiere tratase de enajenar 
*Su acción , deberá siempre preferir á la Sociedad , la que le volve
rá en el acto el valor que ántes convengan.

Art. 23. Si falleciere un socio de esta corporación y  su familia 
no quisiera continuar en la Sociedad, esta le devolverá á los inte
resados , que lo acrediten con la presentación de la p ó liza , toda la 
cantidad que este haya ingresado, y á más las utilidades tenidas en 
todo el tiempo que haya sido socio ; pero si los fondos estuviesen 
invertidos, esperará á la próxima liquidación, respetando la dispo
sición del art. 22 ya citado.

Art. 24. El socio que no queriendo ó no pudiendo continuar 
en la Sociedad tratase de retirar su capital, no podrá verificarlo 
hasta la próxima liquidación, que ha de tener lugar todos los años 
en el mes de A gosto , debiendo observar la disposición del art. 22 
de este reglamento.

Art. 2o. Ningún socio podrá retirar cantidad alguna de la So
ciedad hasta que todos los socios hayan completado las 10 accio
nes que marca este reglamento en el art. 30 , y entónces se. cum 
plimentará lo contenido en el mismo artículo.

Art. 26. Todos los socios tendrán derecho á intervenir en las 
operaciones de la Sociedad , proponer cuanto sea ventajoso á la 
m ism a, dar cuenta en las juntas de cuantos terrenos vacantes 
tengan conocim iento y sus buenas condiciones, y  las simientes 
que esta Sociedad ha de necesitar para sus siembras.

Art. 27. En la primera liquidación que practique la Junta di
rectiva, que será en Agosto de 1871, las utilidades de cada socio las 
pondrá de manifiesto en la oficina de la Sociedad para que cada 
interesado conozca el producto de sus afanes, quedando estas ga
nancias en el fondo general para el progreso de las acciones de esto 
socio.

Art. 28. Después de reunir un socio 2.000 rs. por las ganancias 
tenidas en los años anteriores, se le entregará por la Junta direc
tiva un título que acredite la propiedad de 10 accion es , que equi
valen á los 2.000 rs.

Art. 29. Dueño este socio de 10 acciones que resultan en la 
Sociedad á su favor, las utilidades que estas le reporten en la mar
cha de la misma no las retirará el interesado hasta practicar la 
disposición del art. 30.

Art. 30. Después que todos los socios se igualen á 10 acciones 
practicará una liquidación general, y  adjudicadas las ganan- 

* :  cada acción obtenida por los socios se convocará á junta ge
neral para resolver la ampliación de las acciones.

Art. 31. El número de socios que se permite por ahora es el 
de 200, y no podrá ingresar en la Sociedad otro alguno hasta no 
ocurrir vacante. Pero deberá marchar la Sociedad ya formada con 
los socios que tenga, aunque haya sólo cuatro que se asocien.

Art. 32. Al socio encargado en cualquiera de los trabajos de la 
Sociedad, com o aperadores, capataces, manijeros ó cualquier 
cargo de mando que se le confiera por la Junta directiva, y fal
tase al buen cumplimiento de su obligación , se someterá á la vo
luntad del Presidente, pagando la multa que le marque , que será 
arreglada á la falta que com etiese: esta cantidad la entregará al 
Tesorero bajo recibo; pero si la falta fuere denigrante y de mal 
gén ero, no se considerará com o s o c io , y será lanzado de esta
O -n r n fpVn O i n o — g L o la r a n  n l a J - o o  v io U ñ i i a  l i a u a  U q /3 q
para sus acciones, perdiendo las ganancias que puedan estas ha
ber reportado en todo el tiempo que trascurra de la próxim a li
quidación , teniendo presente que si la falta es por defraudes á la 
Sociedad se le descontará de su fondo lo que se justifique haber 
extraido á la corporación, devolviendo este al momento la póliza 
que se le entregó al inscribirse.

Art. 33. En todo defraude que se le averigüe á un socio contra 
la corporación, ó haya sido cómplice para ello , sufrirá el mismo 
castigo que marca el art. 32 anterior, lo que podrá después de es
tar bien informada del hecho la Junta directiva obrar de por sí, y 
nadie podrá oponerse á esta resolución.

Art. 34. El socio que por cualquier causa se le antojase entrar 
en litigios con la Sociedad, no conform ándose con el dictamen de 
la Junta directiva, reclamará á la gen era l, único juez árbitro que 
puede decidir en todos los asuntos concernientes á la corporación, 
debiendo citar á junta general para qué esta decida; y  si reclamase 
este judicialmente, no será oido y quedará terminada la cuestión.

Art. 3o. Si el socio en cuestión insistiere en más reclam acio
nes, quedará excluido de da Sociedad por este solo h ech o , puesto 
que todo socio debe hacer renuncia formal y ceder todos sus de
rechos y facultades en la junta general, sometiéndose á su resolu
ción definitiva.

Art. 36. La Sociedad se reserva el derecho de repetir judicial
mente contra el socio ó socios que malversaren ó tratasen de mal
versar los intereses de ella, com o también podrá excluir al que por 
su conducta ó de cualquier otra forma gravase los intereses dé 
esta corporación.

Art. 37. Es obligación del Presidente cumplir y hacer cum plir 
este reglamento ^ cuantas disposiciones emanen de la Junta di
rectiva , dando á cada socio un ejemplar de él para que ccn arre
glo á sus artículos pueda observarse en todos sus puntos, y nom 
brar á los gobiernos que han de dirigir las operaciones de campo; 
estos serán nombrados en sesión de la Junta directiva.

Art. 38. El Presidente intervendrá en las cuentas cuantas ve
ces lo tenga por conveniente á fin de evitar se distraigan los fon
dos; igualmente podrán revisarlas los socios cuando les parezca 
oportuno: el Presidente procurará en lo posible se haga la recau
dación con exactitud, invitando al Tesorero y Secretario á que pro
curen no se retrasen los socios en sus cuotas, haciendo sean exac
tos los asientos de entrada y  salida de los fondos, y que los sobran
tes pasen al fondo general para el acrecentamiento de las acciones 
de los socios, haciendo responsable al que por indolencia no cum 
pla con el deber á que se constituye.

Art. 39. Procurará que los socios nombrados para las com isio
nes que se han de invertir por la Sociedad cumplan con exac
titud los cargos que se les confien, siendo de su obligación en caso 
de que falten imponerles la multa que á bien tenga y  que estas pa
sen á la caja de los fondos, constando com o tal en las liquidacio
nes que deberán formarse en el mes de Agosto de cada año.
• Art. 40. El Tesorero llevará una cuenta documentada d é la s  
entradas y salidas de los fondos; hará los pagos por libramientos 
que dará el Secretario con el V .# B.° del Presidente; llevará sus 
libros correspondientes, y á falta del Presidente presidirá las ju n 
tas, firmara los recibos mensuales, llevando cuenta exacta de car
go y data, clara y bien expresada.

Art. M. Será obligación del Secretario-Contador llevar un libro 
de acuerdos y otro de intervención de los fondos, donde tomará 
razón de las entradas y salidas de caudales, llenar los recibos 
mensuales, y llevar sentadas las fechas en que han satisfecho sus 
atrasos los socios; extenderá cuantos docum entos ocurran de la 
Sociedad, y alternara con los vocales de la Junta á revisar los tra
bajos que practique esta.

Art, 48. Si algún individuo de la Junta directiva no cumpliese

con los cargos de su obligación, no será considerado com o tal y  
pagará la multa que merezca la falta, teniendo esta el mismo des
tino que las anteriores.

Art. 43. El Presidente no permitirá se trate  ̂ en las sesiones ó 
juntas generales de otros asuntos que los que directamente tien
dan al bien de la Sociedad ó de sus individuos; dirigirá las discu
siones que se promuevan con todo orden y compostura; llamará al 
orden al socio que faltase; cuidará que todas las multas que se 
impongan á cualquier individuo de la Sociedad pasen á la caja de 
fondos de la misma: además dará orden al Secretario para que en 
las juntas generales lea y dé cuenta de cuantos actos haya tenido 
la directiva, y extienda las actas con toda claridad.

Art. 44. No podrá disolverse esta Sociedad ni por partes ni por 
m itad , y deberá siempre existir aunque no haya más que cuatro 
socios que se opongan ; asimismo no tendrá más que un solo voto 
cualquiera socio que tenga una ó más acciones : del mism o m odo 
el Presidente no tendrá voto más,que para decidir en los casos de 
empate.

Art. 45. Si alguna disposición no prevista en este reglam ento 
se observase con la práctica y  el trascurso del tiem p o , podrá, des
pués de discutida en ju n ta , adicionarse á este reglamento hasta 
quedar com pleto en todos sus artículos y disposiciones. C— 376

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 24 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de 

la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 1.017 al 1.019.

Madrid 22 de Setiembre de 1870.=E1 Tesorero C entral, In o
cente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

R elación  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se ha acordado p or la Junta en sesión de 30 de Agosto 
de 1870, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 de 
Julio y en los 15 y  22 de la instrucción de 8 de Diciem bre de 
1869, por no haber reclamado los interesados su abono n i p r e 
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en  dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existian  en caja y que en  
su dia se em itieron  en pago de las liquidaciones practicadas. (1)

ri Importe
Número , ^ lase |os

Nombres de los interesados* a que Pertene* créditos, 
de salida. cen los cau- __
____________________________   saDtes- Rs. Cents.

PRO VINCIA DE BADAJOZ.

54.786 D. Bernardo H ig ero   R e t ir a d o . . . .  56'33
55.075 D. Juan A g u ila r ................... Idem ................ 4.712*33
55.078 D. Juan Gallardo Segundo. Idem ..-  2 .43 i‘33
54.415 D. Rem igio López...............  Idem ................ 2.009‘12
56.836 Doña Antonia A rm ijo . . . .  R e lig io sa .. . .  4.746‘50
56.840 Doña Josefa B erris  Religiosa  8.240
56.843 D. Diego Párraverde  Cesante  7.542*27
56.846 D. Juan V aquero................  R e t ir a d o . . . .  307‘77
56.849 D. Eugenio Bugarin   Idem ...............  2.055*71
56.850 Doña Rita B ru sca .. . . . . .  M onte-piom i

lita r   5.896*39
56.851 Doña Luisa B euzo  Idem ...............  4.896*45
56.853 D. Angel Castilla..............  R e t ir a d o . . . .  2.565
56.855 D. Antonio C hiscano  Id em    135*18
56.857 D oña Plác ida Castilla Y )  Monte-pio m i -___

.u. r tan iorm u rez . . . . .  I l i t a r ! . . .  . ^.TJoo*9o
56.858 Doña Paulina Cortés Man-

zanedo.................................. Id em   3.858*36
56.859 D. Juan Caravantes  R e t ir a d o . . . .  10.699*95
56.860 D. Alonso Carrasco  Idem ................  4.835*77
56.862 D. Domingo Cabrera  Idem    3.362*27
56.865 D. Pedro Delgado................. I d e m .. .   200
56.867 D. Víctor E nriquez ' Monte-pio m i

lita r   1.225*92
56.868 D. Francisco Fernandez

Espadas.................................  R e t ir a d o .. . .  38.438*50
56.869 Doña María García B ar- \ Monte-pio mi-

rientos.......................   . J litar  11.080*15
56.870 Doña Pascuala G u errero .. Idem ................. 825*77
56.871 Doña María Josefa Jim eno. Idem .................. 1.425*48
56.872 D. Pedro García...................  R etirad o   8.816*30
56.874 D. Domingo Galian  ____  Idem ................ 2.212*95
56.878 Doña Luisa Lazarola  Monte-pio m i

l i t a r .   *37*15
56.881 D. Francisco L em us  R etirado   11.092*56
56.882 D. Andrés L im a..................  Idem ................ 12.389*71
56.883 Doña María del Cármen ) Monte-pío mi-

Montero.............................. } lita r   4.894*42
56.884 Doña Magdalena Martinez. Idem ................  505*21
56.885 D. Manuel Medina................ R etirad o   7.970*65
56.887 D. Francisco Mesa  Idem ................. 6.704*50
56.889 D. Antonio Maciel  Idem ................  29.045*30
56.891 D. Domingo Nuñez  I d e m   2.506*74
56.894 Doña María Solorino  Monte-pio m i

l i t a r .   14.076*83
56.896 Doña María Antonia de Te-
voorv, na.........................................  íd e m   77*68
58.397 D. Santiago Amatriain. . .  Jubilado. . . .  520
58.416 Doña María Josefa F lores. R e lig io s a .. . .  12.911*77
58.435 D. José Perez........................ R e t ira d o .. . .  1.822*66
58.440 D. Tomás Reinosa  Idem ..............  433*48
58.442 D. Antonio Romero de Cas

tilla .....................................  Idem .  7.103*18
58.446 D. Romualdo R u iz   Idem   1.810*65
58.447 D. Juan Francisco Ram os
vr»......................A ^dana........................... E xclaustrado 4.045*31
58.450 D. Piaimundo R o m e ro ... .  R e t ir a d o .. . .  610*50
58.451 D. Francisco San R om án . Idem    9.469*71
58.461 D. Manuel Villaverde. . . .  Cabo de cara
do ko/ T'» T b in e r o s . . .  783*53
59.534 D. Juan Barrena.................  R etirado  12.954*03
09.539 Doña María del C árm en) Monte-pio mi-

Crespo de la Vara | litar  585*83
59.540 Doña Josefa Coca...............  Idem c iv i l . . .  3.753*09
59.541 Doña Salvadora C am ate.. Id em d eofic i-

ñas  856*24
59.546 Doña María de Cristo  R e lig io sa ... .  5.879
59.548 D. Atanasio de la Cruz Del-
-n v m  . , ? ado................ .................... R e t ir a d o .. . .  ld.472‘39
od.549 Doña María Diaz A sen -

c io n ............... ...................... Pasiva............ 5.439
vnÜvn 5 '  f o s é F ° r t u n . . . . . 7 . 7 . ! !  R etirado.'.’ .’ ! 13!804‘62
0J.oo2 Doña Antonia Granados. . M onte-piom i-
- Q r » n  r , * lita r   1.451*39
k o S ?  5* J 0SJ? Jimenez............... .. Exclaustrado 18.403*24
59.o61 Dona Rafaela Losada  M onte-pio ci-

.___________  v il  717*65

(1) Véanse Ibs Gacetas de anteayer y ayer»

Importe
Número -

Nombres de los interesados. a fiue pertene- rrédítnc
de salida. cen los cau- cr^ o s .
________________________________________________________ sa D te s - Rs. Cénts.

59.562 Doña Manuela L u jan   P e n s i onista
SQSRQ n  T T de gracia .. 589‘505y.5bo D. Juan L una.........................  Pasivo  47 w
59.565 Doña Justa M artinez  Monte-pio*ci

v i l ...............  ¿ 0O‘Oft
59.566 Doña Magdalena Moya  P e n s io n is ta

de gracia .. 361‘6^
59.571 D. Antolin  Martin  P asivo  9l 7 ‘ON
59.572 D. Reyes Navarro............... M onte-pio c i

v i l ...............  1.873*48
59.575 Doña María Antonia Parra. Idem ................  773*15.
59.578 Doña Segunda Rodríguez. Idem militar. 839*18
59.580 D. Juan R iv ero ...................  R eligioso se

cularizado. 8.411
59.581 D. Bartolomé Sanz  Exclaustrado 16.631*06
59.583 Doña Juana Tena............... Religiosa . . .  5.194*76
59.585 D. Manuel de la Vera P u l- | R eligioso se -

garin .................................... ! cularizado. 8.750
59.587 Doña María Francisca V e - \ M onte-pio c i-

llogin ...................................... i v i l . . . . . . . .  16.682*12
59.782 d . Juan Manso García _ Exclaustrado 17.672
60.913 d . Manuel B araon a .  R e t ir a d o . . . .  657*68
60.914 D. Juan B u eno   Idem . . . . . . .  2.099*30
60.915 D. Vicente Barrientos  I d e m     4.327*95
60.918 o . José Casado '. I d e m . . . . . . .  2.534*53
60.919 D. Juan Cristóbal del Cerro Idem . . . . . . .  823*36
60.920 B. Juan Castrillon  I d e m .   528*50
60.921 qp José Casado...................... I d e m . . . . . . .  1.655*71
60.922 D. Francisco Calvo  I d e m    3.915*77
60.923 d . Felipe Cercada.................  I d e m   2.884*24
60.924 D. Juan de Dios C a lero .. .  Idem . . . . . . .  675*45
60.925 D. Juan de la Cruz  I d e m . .   1.015*83
60.928 D. Joaquín Delgado  I d e m . . . . . . .  2.650*45
60.929 qp José Delgado.....................  I d e m   997*30
60.930 x). Manuel Am brosio Duar-

te ...........................................  I d e m  . . .  1.026*12
60.931 qp Dom ingo Duran   Id e m   2.492*18
60.932 qp Fernando E stéban.. . . .  Idem . . . . . . .  3.485‘45
60.933 Doña María Gausin  R e lig io sa ... .  5.531*50
60.935 Doña Josefa Gallego V illa -

nueva...................................  Idem . . . . . . .  8.493*50
60.936 Doña María García  I d e m      7.490*30
60.937 Doña María Grajera  Id e m  . . .  7.192
60.940 qp Andrés Guisado  Retirado . . . .  741*18
60.941 p). Juan García......................  I d e m . . . . . . . .  93*18
60.942 pp Joaquín G ordillo  Idem ................  2.403*36
60.943 qp Manuel G il.......................  Id e m   33*50
60.944 qp Miguel Jerónim o  I d e m   626*83
60.945 D. Gabriel Gómez................. I d e m . .   2.683*77
60.946 D. Faustino Galiana  I d e m . . . . . . . .  974*48
60.947 qp Miguel Galiana  Idem  .............  2.329*89
60.949 Roña Manuela Hernández

de Buenaventura . R e l ig io s a . . . .  1.048*50
60:950 Roña Josefa López Tre-

v iñ o ......................  I d e m . . . . . . . .  3.870*50
60.951 D. Juan López.................... R e t i r a d o . . . .  546*80
60.955 qp A ntonio M oreno  Idem  ; 683*30
60.956 qp Manuel M acero  Idem . . . . . . .  289*80
60.957 D. Francisco M artínez ... . Idem .................  344*24
60.958 D. Pedro Muñoz S e v il la .. Idem . .............. 1.495*42
60.964 p)0ña Bárbara Quirós N a-

 _______________ ______ V fL S __________________________-IWlxgi-oaa.-i . '.  3.296*30
Doña Juana R am írez  I d e m   3.563*30

ere Juan de Santiago  Retirado . . . .  1.580*56
bU.J/2  Doña María del Cármen
c'c\orr V aliente..............  R e lig io sa   3.825*30

D. Miguel V ega .....................  R e tira d o   505*80
b¿.ob4 p)0ña Juana de Santa Isa-
M  b e l.........................  R e lig io s a .. . .  8.214
bd.4^0 D. Juan Soto M ayor, apo-

derado D. Felipe Prats.. Retirado . . . .  1.669*464
arn/tí D. Andrés G abiro................. Id em ................ 9.935*27
¡?c 7 / c  Manuel R odríguez  Id e m   926*92
bb.74b D. Sebastian R od r íg u ez ... Soldado pen -
pr s io n a d o .. .  166*65
A7 QQO ^uan R odríguez  R e t ir a d o . . . .  4.817*56
b/.dyu qp Cayetano Nogales, apo

derado D. José M áxim o
pq................. Perez........................ ........... Id e m     10.217’6 5 ‘
aq qa7 Doña Joaquina Benegas. . .  R e lig io sa   12.848*50

Doña Isabel San R om án . .  Monte-pio ci
v il ................ 1.139*12

68.966 Doña Ram ona C a ld erón .. P e n s i o n i s t a
de gracia . .  421 ‘33

asqaq  Juan Gallardo................. R e t i r a d o . . . .  7.574*12
bo.JbJ Doña Catalina García Cajas. P e n s io n is ta
PQcnn de gracia.. 7.881
aqchq D. Juan R odríguez  R etirado  1.397*83
bb.yiy  Doña Agustina U trero—  P e n s i o n i s t a  *
n Q K G>n ^  ' de gracia.. 8.693*6%
a q PÍq Dona Isabel M adera  Id e m   5.654*74
un nao Loren20 R o d r íg u e z .. ; .  R etirado  3.125*80
iü.028 Doña María Josefa Cuesta. Monte-pio ci-
70 nocí o.   16.730*06
70 oqo ’Dona Manuela G onzález. . .  Idem militar. 19.431*80
7 0 Q/A D. Zenon D epilado  R etirado   2.422*59
•7Q caa -0 * Juan Sanchez................ Id e m   933*06
7QA-0  D. Juan D om ínguez  Id e m   8.888
^d.bMJ D. Francisco N avarro   Id e m   2.306*12
70 D. Juan P ach ón   .........    Id e m ................ ’bO O ^
7c / ¿ o  D. Isidoro Valladolid  Id e m    4 714*74
70 Q/o D - José Alvarez del Valle. A ct iv o   63*21
7 0 o / /  D. Francisco Navarro  R etirado   4.713*24

Doña Josefa Rodríguez L e - 1  P e n s io n is ta
q j  n nA  _  d e s m a . ................................................ i de gracia.. 7.206*24
qo A07 5* £ rancisco C arrasco.. . .  R e t ira d o .. . .  3.794*12
«q 9Q7 5* r0 I az(Iuez................  Id e m   514*42
H  ? ed™ P a^ a ....................  I d e m     167*27
«q 7QC 5 '  Cordero................ Id e m   2.293*48
oq Q7K Martínez...................  íd e m   3.290*30
co qqo Doña Paseuala Her v í a . . . .  P asiva   49.676
onKQQ S *Manuel Caballero Gómez Re t i r a d o . . . -  4.400*68
oako / D. Francisco Mo n t e r o . . . .  Exclaustrado 15.693
qaqaq P ° ña Isabel R ojas...............  R eligiosa .. . 4.948
yi.d ld  Dona María Ignaeia de B u r - ) M onte-pio c i -
Q4Q/ÍK T A ue? - v ; ............................ I v d .................  23.07 7'36
oa o i 7 íí* ? ar os Contreras  R etirad o . . . .  2.662*59
Jl.o'17 D. I edro Fernandez y Ga

llard o ..................... ............. I d e m   1.0o7‘9;>
91.319 D. José Mateo G on zá lez.. .  Idem ............  1.012*59
qI qoo Qareía, .................... Idem ! ............ d.OI9‘ í:¿
91.622 Dona Ana María Malpica. M onte-pio ci-

v i l   14.780*89
n H E  D. Miguel M artin................  R e t ir a d o . . . .  5.647*06
m o n o  D. José Francisco Sánchez. I d e m   4.823t03>
91.373 D. Eugenio de la Cruz, apo-



Importe
v '  ■. , ^lase de los
■ umeio Nombres de los interesados. á que pert-cne- créditos,

de salida. cen los cau- __
 _______________________     santes. Rs. Cénts.

derado D. José María de
la T orre..............................  R etirado   23.724*77

92.39o D. Antonio A guilar  C esante  2.700
92.329 D. Hilario Diez...................  Id e m   7.372‘77

|92.330 Doña María y Doña V is ita -) Monte-pio ci-
cion F u en tes................... ) v il................  11.125

92.331 D. Faustino Izquierdo  Presbítero se
cularizado. 6.706

93.351 Doña Antonia Chaver  Monte-pio ci
v il   6.3104o

93.352 D. José Pajuelo ....................  R etirado   2.433*36
93.353 D. José María P asto r  Id e m   1.325
93.351 D. Francisco P ajuelo   Idem . . . ------ 2.30548
93.355 D. Juan Suero ....................... Id e m   3.188*95
93.356 D. Diego Martin Seco  Id e m   3.265*42
93.532 Doña M argarita F lo res   Monte-pio c i

v i l   2.666*95
93.533 Doña Paula M ontero   Id e m   3.455*89
93.534 Doña Isabel Micaela Mar

tín ez ................... ................ Id e m   5.567*48
93.535 D. Leopoldo M oral  Idem . . .........  5.700
93.536 D. Francisco Ocano  Id e m   4.266*50
93.537 D. Juan T ard ío .....................  R e t i r a d o . . . .  1.012*45
93.538 Doña Francisca Zacares.. .  Monte-pió c i

vil .............  2.071*36
93.730 Doña M argarita del Car

men Matos.......................  Id e m   3.511*56
93.731 D. Ambrosio R i s c o . . R e t i r a d o . . . .  1.466*12
93.732 D. Manuel R om ero  Id e m   1.057*48
94.733 D. Fernando B lanco  Id e m   8.176*77
94.735 D. Francisco R ico................ Id e m   2.766*18
95.222 Doña Matilde B ravo   P e n s io n is ta

de gracia.. 1.899*74
95.223 D. Alfonso Gómez Silicio y

Doña María A ntonia Flo
res ......................................  Id e m  . . .  3.912*62

95.226 Doña María de los Dolores i Monte-pio mi-
O lm o ................................  i l i ta r   11.634*89

95.227 D. Martin Ojeda y Doña J o - ) P en sio n ista s
sefa S ilven ........................i de g rac ia .. 6.395*21

95.228 Doña María Soledad Pato . Monte-pio m i
lita r ........... 4.099*45

95.229 Doña María del Cármen
Sánchez.............................  Idem c iv il... 8.611*65

95.332 Doña Teresa Crespo  P a s i v a   4.994*06
95.333 Doña Josefa C aballero .. . .  Monte-piomi-

l i t a r . . .  . .  4.159*77
95.335 Doña U rsula F e rn an d ez ... Idem   ___  2.045*83
95.337 Doña Teresa Gómez Perez. Id e m   5.321
95.338 Doña Jacin ta Izq u ie rdo .. .  Idem c iv i l . . . 2.673*92
95.339 Doña F eliciana, Doña Isa

bel y Doña María López
Grajeda..............................  Idem m ilitar. 31.001*50

95.341 Doña María de la Purifica
ción, Doña Justa  y Doña
Dolores Rodríguez  Idem c iv il... 14.450*39

95.342 Doña Josefa Sanz................  Idem . . .  4 226*03
83.408 Doña María ue la F resen-

tacion Rodríguez Trelles Id e m .............. 1.866*15
95.469 Doña A ntonia Teijas  Idem m ilitar. 18.512*27
95.470 Doña Catalina V ázquez.. .  Idem c iv i l . . . 4.562*50
95.814 D. Fernando E spaña. . . .  R etirado   2.658*95
95.815 D. Nicasio García Alarcon. Id e m   2.162*89
95.819 Doña María R obles  P  e n s ionista

de g rac ia .. 3.208*39
95.820 Doña Juliana R odríguez .. Id e m   2.305*71
95.936 D. Angel Moreno................  R etirado   2.73o
95.937 i). Antonio Murillo  Id e m   2.084*33
95.938 D. Pedro Antonio Morales. Id e m   43.534*26
95.940 D. Fernando Montero  Id e m   8.622*03
95.941 D. Estéban Rodríguez  Id e m   4.884*68
96.676 D. José B a n d a ....................  Id e m   1.657*77
96.677 D. José Gómez T ena  Id e m   1.028*83
96.678 D. Juan Hermoso • .... Id e m   1.572*36
96.679 D. Fernando M iranda  Id e m   1.244*80
96.681 D. Mauricio S o ria ..............  Id e m   1.315*06
96.682 Doña María Suarez.............  Monte-pio ci

v il............... 4.766*65
96.685 D. Juan S u e ro ...................... R e tira d o .. . .  16.118*86
96.686 D. Jerónim o T orrado   Id e m    3.605*18
96.836 D. Toribio H errera   Id e m ............ 3.086*27
96.837. D. José L arrosa ...................  Id e m  • 2.329*42
96.838 D. Antonio P rieto .............. Id e m   2.500*24
97.902 D. José Cordon...................  Id e m   2.128*50
97.903 D. José Cordobilla.............  Id e m   1.377*98
97.904 D. Julián Caballero  Id e m   4.239
97.905 D. Francisco Correa  Id e m   2.089*45
97.906 D. Francisco D om ínguez.. Id e m   1.420*95
97.907 D. Fernando G utiérrez  Id e m   i.07o‘8ü
98.095 Doña María Teresa Borrayo Pensionista.. 10.773
98.096 D. Mateo P e re z ..................  R etirado   2.067‘3(
98.161 D. Roque G arcía................  Id e m   2.216*2"
98.162 D. Clemente Gómez  Id e m   5.904 ^
98.226 D. Antonio C uellas  Pensionista.. 2.345‘oí
98.227 D. Agustín T a rile s   C esante  6.686*3(
98.228 Doña Dolores Murillo  Pensionista.. 8.757‘0r
98.229 D. Francisco Padilla  C esante  3.971*31
98.230 D. Fernando P in illa   Presbítero se

cularizado . 16.571
98.306 Doña María Teresa Guisado Pension ista .. 3.480*9;
98.443 D. Antonio Perez................  R e tirad o   1.929‘0(
98.444 D. Blas Romero..................  Id e m   8.809*8!
98.445 Doña María S ajara   Pensionista.. 4.281*8!
98.519 D. Miguel H ilario ............... R e tirad o   4.441*8:
98.520 B. José Jiménez..................  Id e m   4,995*7^
98.521 D. Matías Molina................  Id e m   3.891*4!
98.522 D. Gabino P e ra ................... Idem ............... 1.823*2-
98.524 D. Domingo R ico ............... Idem ............... 2.562*31
98.584 D. José Gala.......................... Idem ............... 8.062*1!
98.585 D. Alvaro G onzález  Idem ..............  2.329*4!
98.586 D. Juan López.....................  Idem ............... 2.806*0*
98.587 D. Santiago Moro............... Idem ...............
98.588 D. Angel Morales...............  Idem ............... 3.028*2
98.589 D. Francisco R e d o n d o .... Idem ..............  5.523*6
98.590 Doña Manuela R u iv a l  M onte-pio ci

v i l ..............  5.562*5
98.591 D. Francisco Salomé  R e t i r a d o . . . .  2.698*2
98.648 D. José B arre ro s................. Idem ............... 2.313*4
98.649 D. Julián de la C ruz  Idem ............... 2.536*2
98.650 D. M iguel'M oreno  Idem ............... 7.835*3
98.651 D. Faustino Monje  Idem ............... 2.88'*5
98.652 Doña María Josefa, Doña) Monte. pio ci-

le re sa  y Dona Jacin ta -i r  5 750
M arín...............................   ) ...............

Importe
Número / Claso de los

Nombres de los interesados. a °lUb pertene- créditos, 
de salida. cen los cau- _
_________________________    santes‘ Rs. Cents.

98.653 D. Francisco S ie rra   R e tirad o   4.455*33
98.655 I). Juan Tejudo ....................  Idem .  2.542*95
98.711 D. Diego C apilla..................  Idem............... 2.780*74
98.712 D. A ntonio Cham izo  ídem ...............  3.371*83
98.713 D. Antonio C a la ..................  Idem............... 2.825
98.714 D. Francisco González  ídem ...............  3.142*77
98.716 D. Juan M arión....................  Idem............... 2.809*96
98.774 D. Alonso C am acho  Idem...............  2.722*50
98.775 D. Francisco Fernandez Be*

n itez ...................... - ..........  Idem............... 2.809*86
98.776 D. Fernando López  Idem...............  4.776*74
98.777 D. Manuel Moreno.'.  Idem...............  5.765*95
98.778 D. Santiago Moro................  Idem..............  1.428
98.779 D. Juan Ramón Montalvo. Idem...............  4.518*09
98.780 D. Juan Serrano ..................  Idem............... 5.089*77
98.781 D. Manuel Vega................... Idem............... 4.591
98.838 D. Fabian Córdoba  Idem ..............  3.771*83
98.839 D. Manuel Lobo ................ Idem............... 5.369*42
98.840 D. Antonio M urillo   Idem ...............  4.382*12
98.841 D. Vicente M ulero............... Idem ............... 3.625*06
98.842 D. Matías M aribello   Idem...............  2.504*12
98.843 D. Ceferino P an to ja   Idem ...............  1.823*86
98.844 D. Domingo P iñero  Idem...............  2.504*98
98.845 D. Antonio S ánchez  Idem...............  7.024*56

100.421 D. José G arcía......................  Idem............... 158*30
101.980 D. Andrés Cabañas, apode

rado D. Francisco Muñoz Idem...............  9.165*89
112.328 Doña Rita Acost.a, apode

rado D. José Máximo Pe-
rez .......................................  R e lig io sa .... 4.918

113.343 D. Manuel García de la
F u e n te , apoderado Don
Pió M artin......................... Exclaustrado 3.252

113.567 D. Dionisio O rduña, apo
derado D. Vicente Mon
tero .....................................  R e t i r a d o . . . .  969*16

2,138.830*11

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, P. S., Joaquín 
Gonzalcz.=V.* B.*=E1 Director general, P residen te , Heredia.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Habiendo solicitado D. R obustiano Bor.da, como apoderado de 
D. E nrique Sorrentini, cesionario de D. José de Muela, el abono de 
tres partidas, una de 2.500 ps. fs. embarcados en la fragata Santa  
Ciara, o tra de igual sum a en la Mercedes y otra de 2.284 ps. en la 
Asunción, todas de cuenta y riesgo de la testam entaría de D. José de 
Muela y Ascijas, las cuales fueron apresadas por los ingleses en 1804 
y 1805, cuyos respectivos conocimientos se han extraviado; habién
dose formado el oportuno expediente al efecto, y quedando los valo^ 
res en depósito por t?l térm ino de un año, 'que term inó en 3 de Mar
zo último , jse publica nuevam ente por el* plazo de un mes con el
2&.A? s&mfá'fle'Mifiiá.

Madrid 15 de Setiembre de 1870.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S ., Gregorio Zapatería. =V .* B.#= E 1  Director genera l, He- 
redia.

Contaduría general de la Deuda pública.
E l interesado que ha presentado á convertir en renta consoli

dada interior al 3 por 100 un títu lo  de la Deuda amortizable de 
segunda clase interior con carpeta núm. 1.138 puede acudir á h a 
cer la entrega del metálico correspondiente en el térm ino de 10 
d ia s ; pues de no verificarlo se entenderá que opta por la forma ele 
conversión de que tra ta  el art. 4.° de la ley de 11 de Julio de 1867.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Contador general, J. N i
colás de La M oncda.=V.# B.*=E1 Director general, Ileredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Les individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de la H acienda pública pre
sentarán en esta Contaduría, desde el dia 25 al 30 dei a c tu a l, la 
certificación de existencia autorizada por el Párroco y visada por 
el Alcalde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y suscribiendo la de
claración consignada al pié de dicha certificación ; advirtiéndose 
que, según real orden de 5 de Mayo de 1868, los Jefes de Adm inis
tración pueden presentar oficios escritos de su puño y letra donde 
consignen la circunstancia de no recibir otro haber de los fondos 
generales , provinciales ni municipales que el acreditado en su nó
m ina; y si residiesen temporalmente fuera de M adrid, es indis
pensable que al margen de dichos oficios se estampe el V.* B.° y 
sello de la A utoridad local respectiva, según orden del Regente 
del Reino de 23 de Julio del año ultimo.

Madrid 22 de Setiembre de 1870. =*P. O., Manuel V illasante.

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l Excmo. A yuntamiento p o p u la r le  esta villa saca á pública 

subasta por segunda vez el sum inistro de aparatos ortopédicos 
para la curación de las hernias á los enfermos pobres, á quienes se 
auxilia por las seis casas de socorro de esta cap ita l, cuyo servicio 
comenzará en 1.* de Octubre del corriente año y term inará en 30 
de Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 27 del actual, á la una de la ta r 
de, en la sala de rem ates de estas Gasas Consistoriales; hallándose 
los pliegos de condieiones y demás reierente á la licitación de m a
nifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que 
medien hasta el del rem ate, de diez de la m añana á cuatro de la

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario , José Dicenta 
y Blanco. —®

El Excmo. A yuntamiento popular de esta villa saca á pública 
subasta por segunda vez el sum inistro de raciones de carne y to
cino para las seis casas de socorro de los distritos de la Benefi
cencia m un ic ipal, cuyo servicio comenzará el dia 4.° de Octubre 
del corriente año y term inará en 30 de Setiembre de 1871.

E l rem ate tendrá lugar el dia 27 del actual, á las dos de la ta r
de, en la sala de subastas de estas Casas Consistoriales; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás reierente á la licitación de m a
nifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que 
medien hasta  el del rem ate , de diez de la m añana á  cuatro de la

Ul Madrid 19 de Setiembre de 1870.='El Secretario , José Dicenta 
y Blanco.

El Excmo. Ayuntam iento popular de esta villa saca á pública 
subasta por segunda vez el sum inistro de sanguijuelas para las seis

casas de socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1.* ¿«3 
Octubre del corriente año y term inará el 30 de Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 27 del actual, á la una y m edia 
de la ta rde , en la sala de rem ates de estas Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lic i
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate , de diez de la m añana ú, 
cuatro de la tarde.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E I Secretario, 'José Dicenta 
y Blanco.

Junta facultativa económica del Parque de Artillería 
de Madrid.

No habiéndose obtenido resultado en la subasta celebrada en. 
este establecimiento el 19 de Agosto próximo pasado para el aco
pio en pública licitación de 3.000 quintales m étricos de carbón o 3 
piedra inglés’,^se avisa al público que la segunda subasta se veri
ficará el dia 15 de Octubre próxim o, á las dos de su tarde , en el 
despacho del Sr. Director de esta dependencia, bajo el mismo pre
cio lím ite de 0 pesetas por cada quintal métrico de carbón ; hallán
dose de manifiesto el pliego de condiciones con sujeción al cual se 
ha de verificar la subasta en Ja oficina del Detall de este Parque 
todos los dias no feriados, de diez á cuatro de la ta rd e , hasta aque, 
en que se ha de celebrar el acto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se arreglarán 
literalm ente al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino de (ta l p arte ), enterado del anuncio y 

pliego de condiciones publicados para contratar en pública subas
ta con destino al Parque de A rtillería de Madrid 3.000 quintales: 
m étricos de carbón do piedra inglés, se compromete á efectuar L\ 
entrega al precio de (el que sea, por pesetas y céntimos de pese
ta, en letra  y sin enm ienda) por cada quintal m étrico, acompa
ñando en garantía el resguardo del depósito exigido.

( Fecha y firma del a u to r .)
Madrid 16 de Setiembre de 1870. =  El Oficial, Secretario , Ma

riano de S esm a.=  V.° B .'= E 1  Coronel, Director, Félix H. de Cor- 
cuera.______________ _____________________  M—1319

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  20 de Setiembre de 4870.

Números. NOMBRES. Destino.

346 Ana Vega de G arcía............................. Puerto-R eal.
347 Bonifacio M artínez...............................Madrona.
348 Conde de O hestc................................... Scgovia.
349 Cándida R odríguez............................... Oviedo.
350 Canuto Zavaleta................................... Torrejon.
351 Dolores M artínez.................................Cartagena.
352 Domingo O ntoso................................... GumioJ.
353 Domingo Moreno.................................. Valdemoro.
354 Francisco Domingo.............................. Valencia.
355 Felipa Gal v a n ........................................San Vicente.
356 Félix Diez................................................ Cicmpozuelos.
357 Gervasio G arza..................................... üespinareda.
358 Isaac Zayas.............................................. Avila.
359 Juan Mateo Seniz................................. Villnivn..._.
38í José M artínez........................................ CJavijo.
362 León O rtega............................................ Villarejo. ,
363 L um breras, herm anos.........................Granada.
364 Manuel Coig...........................................  Alcalá.
365 Marcial Taboada................................... Trillo.
366 Manuel T orres........................................ Priego.
367 Marcelo M artínez...................................San Juan.
368 Manuel M onte........................................Aranjuez.
369 Manuel Pablos....................................... Escorial.
370 Manuel Devesa....................................... Villa, del Prado.
371 Martin M arijuan.....................................IIortigúela.
372 María O tero............................................ Torrijos.
373 Mariano Marín....................................... Murcia.
374 Onofrc P rohens..................................... Palma.
375 Tomás Bordalio.....................................Mieres.

Madrid 21 de Setiembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla .____________________________________

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

No habiendo tenido efecto la subasta de acopios de m ateriales 
para la conservación de las carreteras de esta p rovincia, acordada 
por la Dirección general de Obras públicas en orden de 26 de Julio  
últim o, y anunciada en la Gaceta de 24 de Agosto próxim o, nú
mero 236, he dispuesto se proceda á segunda subasta , señalando 
al efecto el dia 30 del corriente mes en ei Gobierno de esta provin
cia, á las doce del día, bajo los mismos tipos y condiciones que fue 
anunciada.

Cáceres 16 de Setiembre de 1870. = E 1  Gobernador, Salvador 
Saulate. C—3 jÜ

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
No habiendo considerado justo el Excmo. Sr._ Gobernador de 

esta provincia ei que varias personas hubiesen satisfecho 40 pese
tas por cada pasaporte que con arreglo á tariía  se expidió para el 
extranjero desde el dia 1.a al 7 de Agosto del corriente año, con
sultó con el Excmo. Sr. Ministró le  la Gobernación si podría de
volver las 9 pesetas, que es la uiíerencia de los antiguos con los
modernos; y habiendo obtenido resolución en sentido afirmativo* 
según orden de 13 del corriente, invita á todas las personas que 
hubiesen satisfecho las citadas 10 pesetas á que se sirvan presen
tarse en la Inspección de Orden público de este Gobierno en las 
horas de oficina para que m ediante recibo les sea devuelta d icha  
cantidad.

San Sebastian 18 de Setiembre de 1870 —El Secretario , C arlos 
Calisalvo._____________________________  S -2 2 4

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.— Montes.

El dia 30 de Setiembre, á las doce de su m añana, tendrá  efecto 
la subasta doble y sim ultanea en este Gobierno y ante el Alcalde 
de Yébenes para el arrendam iento de los pastos del monte deno
minado Las Guadalerzas , sito en aquel térm ino , perteneciente al 
colegio de Doncellas nobles de esta c iu d ad , bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la Sección de Fom ento de este Go
bierno y Secretaría de A yuntam iento del referido pueblo de Yébe
nes; siendo las principales que las proposiciones se han de presen
tar en pliegos cerrados , acompañándose la carta  de pago del in
greso hecho en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provin
cia ó Depositaría m unicipal del 5 por 100 del importe que se tra te  
de rem atar.

La subasta se verificará por quintos, cuya denominación, lím i
tes, extensión aproximada, núm ero y clase de cabezas de ganado 
que se perm ite pastar y tipo de tasación se hallarán asimismo de 
manifiesto en dicha Sección para conocimiento de los Imitadores..



Lo eme en cumplimiento á lo m andado se liaee saber por me 
dio de este periódico oficial para conocimiento de las personas que 
rJpqeen interesarse en la subasta. . . TToledo 44 de Setiembre de 4870.=E1 Gobernador ínterino^Juan
Argüelles. _ _ _ _ _

D. Telesforo Sánchez Sierra, Oficial del cuerpo do A dm inistra
ción civil y á quien el Sr. Gobernador de la. provincia se ha servido 
nom brar Fiscal para la instrucción delingreso en la Orden civil de Beneficencia de D. Juan B autista Ma
ri n Médico titu la r de Santa Cruz de la Zarza, ha  acordado señalar l l f f i n o  d c?S  dias, ¿co n tar desde la inserción del anuncio en 
la G a c e t a  p a r a  que puedan presentarse en la P iscaba reclamacio
nes en pro ó en contra acercare  la exactitud de los hechos que el 
A vuntam ierto  alega en favor del expresado Facultativo. Consisten estos en haberse ofrecido espontáneamente el Sr. Marín a encargar
se de a s ia t i r i  los enfermos del citado pueblo en el mes de Marzo del año último cuando la epidemia tifoidea había causado la m uerte 
al Facultativo titu lar del mismo D. José Alonso, cuando se había 
desarrollado de una m anera alarm ante en la población dicho mal, 
v  cuando se* encontraba de titu la r en otro punto completamente 
sano Esto, y el servicio que prestó en Madrid el 2¿ de Jum o de 4836 en un hospital, por lo que se le dieron las gracias de real 
orden, es lo que ha impulsado á la M unicipalidad de Santa Cruz a
indicarle para semejante gracia.Toledo 43 de Julio de 1870.=Telesforo Sánchez S ie rra .= Ju an
Gómez d e M orales, S e c re ta rio . # .

N ota La Fiscalía se encuentra en el Gobierno de provincia, y  
en ella pueden presentarse las reclamaciones desde las ocho de la 
mañana hasta las tres de la tarde. T

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
Deseando este Ayuntam iento dotar de aguas potables á esta 

ciudad en cantidad y calidad suficiente, ha acordado abrir un con
curso público bajo las condiciones siguientes:4.a Durante el término de cuatro meses, á contar desde la le
cha', se recibirán en la Secretaría de este Municipio los proyectos 
que se presenten para abastecer de aguas esta capital.2.a El proyecto constará de Memoria descrip tiva, plano, presu
puesto detallado y condiciones facultativas.3.a Se consignará en el mismo el punto de toma de las aguas, 
que deberán ser conducidas á los depósitos denominados Vallado- 
lid y Casa Blanca.4 a Se detallará de una m anera aproximada:4.° El coste de expropiaciones de las aguas, si estas se hallan 
exploradas.3.° El que se ocasionarla en caso de tener que practicarse ex
ploraciones , el terreno donde se efectúe esta.3.° El que igualmente ha de ocasionar la ocupación perpetua 
del terreno que atraviese el acueducto.5.a La cantidad m ínim a que se considera necesaria es la de
4.500.000 litros cada 24 horas, ó sean 47 litros próxim am ente por 
segundo. .6.a Deberá acompañarse al proyecto el certificado del análisis 
químico que habrá de hacerse para probar las buenas cualidades 
de las aguas.7.a El punto de toma de las aguas queda al arbitrio del autor 
ó autores del proyecto, quedando consignado de hecho que estas 
deben ser en la cantidad y calidad expreladas.8.a Los proyectos llevarán un  lem a en todos los documentos de 
lo que consten y en el sobre del oficio de remisión; y sólo se con- sífrm rá ni nombre del autor en el referido oficio, que no será condiciones.

9.a Los proyectos serán examinados pdr un Tribunal compues
to de facultativos competentes que serán nombrados al efecto.

40. El autor del proyecto elegido será el director facultativo de 
las obras, con la remuneración del o por 400 del im porte total del 
presupuesto y un premio de 2.500 pesetas. Habrá tam bién un accé
sit al autor del proyecto que obtenga el segundo lugar, consistente en 4.250 pesetas.

41. Hecho el exámen de los proyectos, se participará á los auto
res de los que hayan sido elegidos por medio de oficio el resultado 
del concurso, anunciándose al mismo tiempo en el Boletín oficial 
y periódicos de esta capital para conocimiento de los concurrentes 
y del público, pudiendo los no agraciados recoger desde luego sus proyectos.

42. _ El Ayuntamiento, una vez elegido el proyecto, tom ará las 
disposiciones necesarias para llevar á efecto los trabajos del modo 
que crea más convenientes, bien sean por Adm inistración, bien sean por contrato.

Alicante 46 de Julio de 4870.=E1 Alcalde prim ero, G. M ai- 
sonnave. _____________________ _ A—272—2

Alcaldía constitucional de Tarragona.
Habiendo alcanzado la suerte de soldado por el cupo de esta 

ciudad en el presente reemplazo al mozo Angel Pedro Pascasio, 
hijo de padres desconocidos y prohijado por Jaime Maseras, de esta 
vecindad, y no habiéndose presentado en el acto de la declaración 
de soldados, ni en el de la entrega en caja; ignorándose su parade
ro, se le cita por medio del presente anuncio, conforme á lo preve
nido en el capítulo 43 de la vigente ley de quintas, para que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación del mismo en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante la Excma. Diputación de esta 
provincia para ser ingresado en caja; advirtiéndole que de no h a
cerlo será declarado prófugo, cabiéndole la responsabilidad que á estos impone el art. 444 dé la  citada ley.
¡ Tarragona 21 de Julio de 4870.=E1 Alcalde prim ero accidental, Pedro P. Rovira. T—425

Alcaldía constitucional de Alcaudete.
D. Juan Montilla y Márquez, Comendador de la Orden am eri

cana de Isabel la Católica, y Alcalde prim ero Presidente del A yun
tam iento popular de la villa de Alcaudete, en la provincia de Jaén.

Hago saber que hallándose vacante una de las plazas de Médi
co-cirujano titu la r de esta villa, partido de prim era clase, se con
vocan aspirantes á ella por térm ino de 30 d ia s , á contar desde el 
en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de la provincia. Su dotación fija consiste en 4.000 
pesetas anuales , con más 780 por razón de sobresueldo , según el 
número de familias que hoy están clasificadas como pobres.

Las solicitudes deberán dirigirse á esta Alcaldía con los docu
mentos que se determ inan en el art. 27 del reglam ento de 44 de Marzo de 4868.

. Dado en Alcaudete á 46 de Agosto de 4870.= Juan M ontilla .=  Manuel Carrillo, Secretario. A-—320

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
D. José Bonet Cózar, Alcalde constitucional de esta villa y P re sidente del Ayuntamiento de la misma.
Hago saber que encontrándose vacante la prim era plaza de Mé

dico-cirujano titu lar de esta villa por renuncia del que la desempeñaba , dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas pagadas de los 
fondos m unicipales por la asistencia de los po b res , y además lo 
que pueda producirle las igualas de los vecinos no pobres, se 
anuncia al publico para que las personas á quienes pueda conve
n ir  dicha plaza, a la cualidad de  ̂ser Doctor ó Licenciado en ám - 
bas Facultades, presenten sus solicitudes debidamente docum enta-

das con arreglo al reglam ento de partidos “ tMicos; \ .
Secretaría en el térm ino de SO días, contados desd J oficial 
aparezca inserto este anuncio por tercera vez ®n n ‘v¡ül0do la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según se previene en diciio

G  en busca de aspirantes á dicha plaza se anuncia por medio
de lNaevasnde San Juan 6 de Agosto de 1870 =  José B o n e t= P o r  su 
mandado, el Secretario  interino , Antonio Maza. ^  ^

Alcaldía constitucional de Mijas.
D. Francisco Gutiérrez de la Cueva , Alcalde constitucional de
Hace saber que por dimisión del que la desempeñaba se halla  

vacante la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o ,  dotada con^el sueldo 
anual de 1.500 pesetas pagadas de estos fondos m unicipales por
trim estres vencidos. , ,. . ,En su consecuencia los aspirantes presentaran sus solicitudes 
docum entadas en esta A lcaldía en el término de 30 d ía s , a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de_esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento del art. 4UU de la 
ley municipal vigente. .Mijas 44 de Julio de 4870 .=Francisco Gutiérrez de la Cue- 
v a .= P . A. D. A . , Miguel García y González, Secretario interino.M—lü o l

Alcaldía constitucional de Guarroman.
D. Isidro L ópez, Alcalde popular de esta población.Hago saber que la plaza de Médico-cirujano titu la r de esta po

blación , dotada con 2.500 pesetas pagadas de fondos m unicipales 
por tr im e s tre s , se halla vacante por haber term inado la contrata 
del que la desem peñaba; y el Ayuntamiento que presido ha acor
dado se a n u n c ie , señalando el término de 30 dias para su provi
sión , que deberán contarse desde que se publique en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d . _ _Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes requisitadas.

Guarroman 2 de Agosto de 4870.=Isidro L opez.= Por su_man- 
dado , Andrés López de M edina, Secretario. G—72

Alcaldía constitucional de Ronda.
D. Adolfo de la Calle M endez, Alcalde Presidente del Iiustre 

Ayuntam iento de esta ciudad.  ̂ #Hago saber que la corporación m unicipal de m i presidencia, 
asociada de competente núm ero de contribuyentes, en cum pli
miento de las disposiciones del decreto vigente de partidos médi
cos, ha acordado y el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
aprobado corresponden á esta ciudad cuatro M édico-cirujanos con 
el sueldo de 400 escudos anuales, 2 escudos por cada fam ilia pobre 
que se le asigne á más de las 300 que le correspondan y las igua
las con las fam ilias pudientes ; y hallándose nom brado por oposi
ción como C irujano titu la r  desde 4834 D. Nicolás Sánchez y  C ris
tóbal, se anuncian desde luego como vacantes las tres plazas res
tantes para conocim iento de los aspirantes, que deberán presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de este A yuntam iento en el té rm i
no de 30 d ia s , á contar desde el que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ronda 20 de Agosto de 4870.=- Adolfo de la C alle .=  Licenciado 
Bartolomé Morales del Valle. R —7
Administración económica de la provincia de Murcia.

- el.presente se cita, llam a y emplaza por prim era vez á Don
de Rentas Estancadas que fueron respectivam ente d e ís ta  provin
cia en los años de 4817, 48 y 19, ó á sus herederos, para que en el 
térm ino de 30 dias se presenten por sí ó por medio de apoderado 
en esta dependencia á responder á los cargos.que les resultan  en 
el expediente de reintegro que instruye la m ism a contra D. Ginés 
Gómez, A dm inistrador de Rentas que fué de la Gineta, por el a l
cance de 364 escudos 462 m ilésim as que le resultó por tabacos, sie
te rentillas y papel se llado ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 40 de Junio de 4870.=José Jiménez Delgado.
M—8 3 5 -3

Junta económica de la Fábrica de Artillería de Trubia.
El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber que 

el dia 6 de Octubre próximo se celebra subasta pública para la 
venta y conducción á esta Fábrica de los efectos que se expresan, 
según orden del Excmo. Sr. Director general de A rtillería de 48 del actual.

Doce quintales métricos de cobre, precio lím ite, 239 pesetas 7o céntimos.
Quince id. de zinc, 58 pesetas 75 céntim os.
Diez id. estaño , 300 pesetas.
Cuarenta id. plomo, 50 pesetas 50 céntim os.
Y se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran 

tom ar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las doce de la 
m añana de dicho dia ante la m encionada Junta. Las proposiciones 
se presentarán en pliegos cerrados en los 40 m inutos (interiores 
á la indicada hora, entregándose al Presidente del T ribunal, que 
estará ya constituido con igual antelación , y serán acompañadas 
del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos 
el del 5 por 400 del importe del rem ate conforme al precio l í 
mite, bien en metálico ó valores del Estado adm isibles. E l pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en la Subdireccion de esta 
Fábrica todos los dias no feriados, desde las ocho de la m añana 
hasta las seis de la tarde. Las proposiciones serán redactadas como el siguiente

Modelo.
 ̂ El que su scribe , vecino de tal parte, enterado del anuncio y 

pliego de condiciones publicados para co n tra ta r en pública subas
ta  con destino á la Fábrica de T rubia tal cantidad de tal artículo,
se compromete á efectuar la entrega al precio d e  (el que sea
en pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

_ (Fecha y firm a del autor.)Trubia 25 de Agosto de 4870.=E1 Oficial tercero de A dm inistración m ilita r , Manuel Secades y Peñalver. T—449
Junta económica de la Maestranza de Artillería de Sevilla.

Debiendo verificarse subasta pública an te la Junta económica 
de dicha Maestranza en virtud de orden del Excmo. Sr. M inistro 
de la G uerra de 42 de Julio últim o para la adquisición de 47.000 kilogram os de hierro en la siguiente forma:

40.000 kilogramos cabilla, á 248 m ilésim as de escudo uno.
]p 1(?gramos planchuela, á 209 m ilésim as de escudo uno.

o’S ?  .k.lJ?©ramos cuadrado, á 209 milésimas de escudo uno.3.000 kilogramos chapa, á 322 m ilésim as de escudo uno.
Se anuncia al público para conocim iento de todos los que quie

ran tom ar parte en la licitación, que tendrá lugar á la una de la tarde del día ~4 de Octubre próxim o venidero.
Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 

los 40 m inutosjm teriores á la subasta al P residente del T ribunal 
e irán acompañados del documento que acredite haber entregado 
en electivo en la Caja de Depósitos de esta provincia el 5 ñor 400 
del total á que ascienda según el tipo de esta subasta.

E l plieg® de condiciones se ha llará de manifiesto en el estable
cim iento expresado todos los dias no feriados, de doce á tres de 
la tarde.Las proposiciones serán redactadas con arreglo al modelo ad
junto .Sevilla 24 de Setiem bre de 4870.=E1 Oficial segundo, Secreta
rio, Eduardo Altolaguirre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio y pliego

de condiciones publicado para contratar e¿i subasta con destino*á 
la M aestranza de A rtillería de Sevilla 47.000 kilogramos de hierro 
de varias dimensiones y forma, se com prom ete á verificar la entre
ga á los precios siguientes:
E l kilogram o de h ierro cabilla á . . .  \ por le tra  y sin enmienda se
E l id. de id. p lanchuela á   f expresa la cantidad, acom-
E1 id. de id. cuadrado á  i pañando en garantía el res-
E1 id. de id. chapa á   ' guardo del depósito exigido,.

(Fecha y firm a del licitador.) S—225

Junta económica del Parque de Artillería de Zaragoza.
No habiéndose presentado licitador alguno en las subastas ve

rificadas para la ven ta de 2.778 kilogram os de pólvora de mina, 
se anuncia nueva licitación al precio de 50 céntimos de peseta k i
logram o , según orden del Excmo. Sr. Director general de 29 de 
Agosto próxim o pasado; debiendo tener esta lugar á las diez de la 
m añana del 9 de Noviembre próximo, ante la Jun ta  económica del 
Parque de esta plaza.Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados media 
hora ántes de empezar el rem ate al Presidente del T rib u n a l, y ser 
acompañadas del docum ento que acredite haber hecho en la Caja 
de Depósitos de la provincia el que previene el art. 3.° del pliego 
de condiciones.Los modelos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
las oficinas del Parque, sitas en la calle de la Soberanía Nacional, 
núm ero 3 , todos los dias no feriados, desde las ocho de la mañana 
hasta  las tres de la tarde, y las proposiciones han de ser redacta
das indispensablem ente como el adjunto

Modelo de proposición.
D  , vecino d e  , calle d e . . . . . .  enterado del anuncio

publicado e n  el d ia  para la subasta de 2.7 i 8 kilogra
mos de pólvora de m ina , se compromete á  en tregar la cantidad
de  (en letra y sin enm ienda la que sea) por cada kilogramo,
con arreglo en un todo á las condiciones del pliego aprobado por 
el Excmo. Sr. Director general de A rtille r ía , del que declaro estar 
perfectamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto previene 
el real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Ju
nio del mismo año, que conozco igualm ente.Zaragoza 8 de Setiem bre de 4870 .= P or acuerdo de la Junta, el 
Oficial segundo de A dm inistración m ilitar, Secretario, Julián Par- 
diñas.  ________________  ^ 50

Aduana Nacional de Irún.
No habiéndose presentado licitadores en la prim era subasta ve

rificada en el dia 42 del corriente mes para la_ construcción del 
m oviliario que necesita esta oficina, cuya adquisición lué aproba
da por orden de S. A. el Regente del Reino en 7 de Junio último, 
se procederá á la segunda el dia 6 de Octubre del corriente ano 
en el mismo sitio y hora, y con iguales condiciones á las anuncia
das en el pliego inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente 
al dia 40 de Agosto pasado.Lo que se anuncia al público para su conocim iento, cumpliendo "üuit- 3ttfn  t? vcinaxT-üirTcrTuy Trcrx>uriTaijiircraa y aecrexo de £7 'de F ebrero é instrucción de 45 de Setiem bre de 4862.

Irún 46 de Setiembre de 4870. == El A dm inistrador, Mauricio R iestra. . I — 44

Juzgado de primera instancia de Valencia de Don Juan.
D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de prim era instancia del partido de Valencia de Don Juan.
Hago saber que vacante en este T ribunal una plaza de alguacil, 

cuya provisión habrá de efectuarse con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 30 y 34 de la real orden de 30 de Octubre de 4852, los 
que aspiren á obtenerla presentarán en este Juzgado sus solicitu
des documentadas dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Valencia de Don Juan 48 de Agosto de 4870.=Juan Antonio H i- 
d a lg o .= E l Secretario de gobierno, Oláudio de Juan. V—488

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera].—Negociado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 

prim era de este T rib u n a l, se cita , llama y  emplaza por segunda vez á Don 
Feliciano Cordero y D. Francisco Jerez y Barona, Adm inistrador v Contador 
de Rentas que fueron de la provincia de Cuenca, ó sus herederos, cuyo 
paradero  se ignora, á ñn de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta  , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
ta r el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de Adminis
tración de efectos y caudales por la renta de sal de la referida provincia 
correspondiente al mes de Octubre de 1S40 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Setiem bre de 1870.=ignaclo Suarez Inclán. M—1266—2
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 

de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y térm ino de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga 
noticia del paradero de los conocimientos de embarque dados po r D. Cle
mente Zuazo, Capitán de Ja fragata velera Montañesa, de los géneros apre
sados y  embarcados en ella en Santander el año de 1 804, á cuenta y  
riesgo de D. Lúeas José Barredo, com prendidos en las partidas siguientes:

La 70 del expediente general, de seis piezas rasetes labrados de°Francia con 267 varas, á 26 rs. vn., 6.942.
La 71, un tercio con siete piezas paño tino de Santa Coloma de Francia, 

colores comunes, de seis y  media cuartas de ancho, y  tiro  de 166 varas á 70 rs. una, 10.920.
La 72, dos cajas con 480 pares de medias de seda blancas de id. para hombre, en rs. vn. 16.800.
La 73, un tercio con cinco piezas de paño de seda de id. de dos tercias de ancho, y tiro de 313 varas, á 32 rs. una, 10.016 rs.
La 74, tres tercios con ocho piezas p a ín s  finos de E zcaray, con 239 varas, que valen y  no pagan el 3 por 100, 23.900.
Y la 79, una caja con 100 paquetes con 910 piezas de cintas de seda de r rancia, que miden 36.400 v a ra s , y su valor total y derecho de 7 por 100 im porta 12.000.

 ̂ Para que dentro de dicho térm ino los presente en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territo ria l, y  Escribanía del infrascrito, ó acuda 
a usar de su derecho en el expediente que se instruye para  justificar su extravio; bajo apercibimiento.

M adrid 22 de Setiembre de 1870.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
 __________________  X —1946

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Pedro  Advincula V illarrubia, se cita, llama 
y  emplaza á D. Luis de Galarza para  que en el térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se sigue á instancia de D. Domingo Bernaldez 
po r abuso de confianza y estafa de unos títulos de la Deuda pública; bajo 
apercibim iento que de no p resen ta rse  se seguirá y  sentenciará el proceso en rebeldía.’

M adrid 11 de Setiembre de 4 870. M—1327



En v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Pascual Y a g ü e ,Ju e z  de p rim era  
instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, dictada en autos ejecutivos y  
re fren d ad a  del actuario D. Domingo V ázquez y  M on, se sacan á pública y  
simultánea subasta v a ria s lincas sitas en el pueblo de San Gárlos del Valle, 
partido  judicial de M anzanares, consistentes en viñas y  tie rra s , que han sido 
tasadas todas ellas en la cantidad de 38.163 pesetas 94 cén tim o s; y  se ha se
ñalado p a ra  su rem ate  el dia 17 del p róxim o m es de O ctubre en  la audiencia 
de este Juzgado y  en el de M anzanares, á la una de su ta rd e ;  las p ersonas 
que desean más porm enores pueden en te ra rse  en la E scribanía  del actuario , 
calle del D uque de Alba. núm . 9, piso segundo.

M adrid 22 de Setiem bre de 1870.==Domingo Vázquez y Mon. X — 1947

En v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. P edro  M endiri y  López, M agistrado 
de A udiencia de fue ia  de M ad rid , Juez de p rim era  instancia del distrito  del 
Congreso de esta cap ita l, re fren d ad a  por el Escribano D. Ju an  Z ozaya, se 
venden en pública subasta  216 fanegas, siete celemines y un cuartillo  de 
trig o , p roceden tes de la tes tam en taría  de D* A lejandro P erez  Villar, las cua
les se hallan en V illarrobledo , p a rtid o  de R o d a , en p o d e r de! ad m in istrado r 
de la testam entaría  D. José Antonio F ernandez , tasadas á 4 escudos cada fa 
nega ; y  p a ra  su rem ate está señalado el d ia  7 de O ctubre p róx im o , á las 
doce del d ia , en dicho Juzgado del Congreso; adv irtiendo  que no se adm ite 
postura  que no cubra  la tasación por hallarse  in teresados m enores.

M adrid  21 de Setiem bre de 1870. X — 1945

D. Francisco Perez  D om ínguez, E scribano  del Juzgado de p rim era  instanc ia  de la ciudad y  partido  de Vigo.
P or el p resen te  edicto, de o rd en  del Sr. Juez de p rim era  instancia de este  

partido , se emplaza á D. V ictoriano Pig y  González, n a tu ra l de esta  ciudad, 
cuyo pa radero  se ignora , pa ra  que d en tro  del térm ino de 30 clias com parez
ca en dicho Juzgado  y po r mi E scriban ía  á con testar la dem anda que contra 
él entabló el P ro c u rad o r D. Tomás R odríguez Calderón, á nom bre de D. A n
tonio Domínguez M artínez, de esta v ec in d ad , sobre pago de 3.335 pesetas 
procedentes de suplem entos hechos en concepto de su tu to r y  cu rad o r que ha sido.

Y p a ra  que llegue á noticia del D. V ictoriano Pig y González expido el 
presente, que firmo c m el V.° B.° de dicho Sr. J u e z , estando en Vigo á 17 
ele Setiem bre de 1S70.=V .° B .°= L afu en te .= F ran cisco  P erez Domínguez.

X — 1943
D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de p r im e ra  instancia de Salam anca.
Convoco y cito á todos los acreedores á los bienes del concursado el E x

celentísim o Sr. D. José  de Ojesto y P u e rto , p rop ieta rio  y  vecino de esta 
ciudad, para  que el dia 21 de O ctubre próxim o venidero, á las nueve de la 
m añana, com parezcan en la sala de este Juzgado, establecido en el edificio 
titulado Lonja de la C árcel, sito en la plazuela [del Poeta Iglesias de la Casa, 
en donde se celeb ra  ju n ta  de acreed o res para  t ra ta r  de las bases de conve
nio que hace el concursado, á cuya instancia fue aco rdada  con la suspensión 
del juicio de concurso hasta que se delibere  y  acuerde sobre las p roposiciones presentadas.

Salam anca 16 de Setiem bre de 187 0 .= S a tu rn in o  de Ceano V iv a s .= M a- 
nuel F ernandez  Diez. X —1942

D. Tom ás Dominguez y A barraiegu i, Ju ez  de p rim era  instancia de este partido .
P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo con térm ino  de 30 dias á las p e r

sonas que se consideren  con derecho  á suceder en el goce y d isfru te  de la 
mitad de los b ienes de que se comoonen cinco vinculaciones fundadas en 
Villahermosa po r Juan  Catalan, el V iejo, Sancho C atalan  P ió , Isabel y Ca
talina de Moya, Ju an  G arcía, Miguel Gil y  M ari-S ánchez, para  que com pa
rezcan en este Juzgado á u sar de su derecho en los autos creados por solici
tu d  de D. A lejandrino V ázquez y Sánchez, vecino de dicho V illaherm osa, 
para que se le declare sucesor en la m itad  de cada una  de d ichas v incu la
ciones y que se le dé posesión real, c o rp o ra l, m i  quasi  de los bienes de su 
dotación; entendidos que de no hacerlo  en dicho térm ino, contado desde la 
publicación de  este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , les p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en Infantes á 27 de Agosto de l8 7 0 .= T o m ás Dom inguez y  A b ar- 
ra te g u i.= P o r su  m andado , Francisco P asto r. X — 1941

D. Francisco  de P au la  C ifuentes, Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  del Campillo de esta capital.
Hago saber que en exped ien te  instru ido  á instanc ia  del Sr. D. Luis 

Portillo Alonso, como apoderado  del Sr. D. Alonso H olgado y  M otezuma, 
M arqués de dicho título, sob re  acred ita r é inscrib ir la posesión de d ife ren te s  
ajenes y  derechos , en tre  ellos un censo redim ible de 1.500 pesetas de p r in -Úpal y 4 5 d e rérlUoc ánuon im puoctn ó Í W o f  a  O D. J o c ó  M o U hu» .u j rxyjuo
sobre casa calle del P ilar Seco, en esta c iudad , núm . 8 antiguo, 4 m oderno, 
le  la m anzana 251 , que linda por su  d e rech a  con o tra  de D. José M aría 
Mira , izquierda la de  D. José G uerrero  y espalda o tra  de D. Juan P ed ro  
lim enez, se ha dispuesto por p rov idenc ia  de 15 de M arzo an tepróx im o d a r  
audiencia á los dueños de los p red io s censidos en arm onía  con lo p rescrito  
3n el a rt. 397 de la actual ley  h ip o teca ria ; y  habiéndose m anifestado po r 
escrito de 15 del actual que sin em bargo de las gestiones p racticadas no ha 
oodido adquirirse  noticia del domicilio de la Sra. Doña M aría V iens de F i 
n ieras, á quien pertenece  el p red io  censido an terio rm en te  deslindado, se ha 
acordado  p o r auto de esle dia se haga la citación po r m edio de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y BoUlin oficial de esta p rov incia  para  que den tro  del térm ino 
de 30 dias, que deberá  contarse  desde el de la publicación en el p rim ero  de 
dichos periódicos, com parezca en este mi Juzgado y ¿Escribanía del actuario  
i u sar del derecho que crea  a s is tir le ; bajo apercib im iento  que de no v e rifi-  
carlo  se a p ro b ará  el expedien te  y se m andará  hacer la inscripción de de
recho sin  más c ita rse  ni oir á dicha in te resada .

D ado en G ranada á 17 de Setiem bre de 1870 — Francisco de Paula Ci- 
fuentes.^= Por m andado  de S. S ., Nicolás M aría López M arin. X — 1940

D. Ceferino G utiérrez, Juez  de p rim era  instanc ia  del d istrito  de Alfaro.
P o r  el p re sen te  se cita, llama y  em plaza á tocloslos que se c rean  con d e 

recho á h e red a r  los b ienes quedados al fallecim iento de D. Francisco  Baroja 
y  Perez, vecino que fue de Cornago, pa ra  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde  la inserción  de este edicto en los periódicos oficiales y G a 
cet a  d e  M a d r i d , com parezcan  en este Juzgado á deducirlo  en legal form a; 
pues pasado  dicho térm ino sin hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A lfaro á 20 de Setiem bre de 1870 .= C eferino  G u tie rre z .= P o r 
su m andado, C láudio Segura. X — 1948

D. Zenon F lores y Bustos, Juez  de p rim era  instancia de M iranda de  E bro  
y  su partido .

P or el p resen te  segundo edicto y térm ino de nueve dias, á con tar desde 
el en que tenga lugar su inserción, cito, llamo y emplazo á V íctor Arias, por
diosero  am bulante, p a ra  que se p resen te  en la cárcel de este pa rtido  á re s 
ponder ál os cargos que le resultan  en la causa que se le sigue sobre  allana
miento de m orada; pues si lo hace se le ad m in istra rá  justicia, y  en otro caso 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado y  firm ado en M iranda de E b ro  á 30 de  Agosto dé 1S70.= Z enon 
Flores y B u stos.= D e su o rd e n , José M artínez Duarte. M— 1244

D. Luis de Funes, Juez de p rim era  instanc ia  de este pa rtid o .
P o r el p resen te  cilo, llam o y emplazo á R om ualdo Calle y B ravo, vecino 

de Argam asilla, pa ra  que en el térm ino  de 30 clias, con tados’desde el en que 
se in serte  este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d h id i , com parezca en este Juzgado 
á ser notificado de la sentencia d ictada po r S. E. la A udiencia del te rrito rio  
en causa que se le ha instru ido  po r robo á Doña Rafaela M artínez, su con
vecina; apercib ido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm odóvar del Campo á 29 de Agosto de 1 870 .= L u is de F u - 
n e s .= P o r  su m andado, Joaquín Majan. A— 32S

D. Felipe de Uría y  Luanco, Juez  de prim era  instancia  del d istrito  de San 
Antonio de esta capital.

Por el p resen te  mi segundo edicto cito, llamo y  em plazo á D. Rafael Ri
vera  y Goclinos, na tu ra l y  vecino de esta plaza, casado, p rop ieta rio , de  44 
años de edad, para que den tro  del térm ino  d a  nueve  dias se p resen te  en la 
cárcel pública de esta c iu d ad  á cum plir la condena de a rresto  m ay o r que la 
ha sido im puesta p e r la e jecutoria recaída en  la causa que se le ha seguido 
en este Juzgado  p o r lesión á su consorte Doña Paula Ojeda; bajo a p erc ib i
m iento de que no verificándolo las p rovidencias que en su  ausencia  se d icten  
le p a rarán  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Agosto de 1 S 70 .= F elipe  de  U ría .= Jo séM aría  C lavero . C— 356

D. Felipe de Uría y  Luanco, Juez de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de San 
A ntonio de esta capital.

P o r  el p resen te  mi segundo edicto c ito , llam o y  em plazo á D. Rafael Ri
v e ra  y  G odinos, n a tu ra l y  vecino de esta c iu d ad , casado , p ro p ie ta rio , de 44 
años de e d ad , p a ra  que d en tro  del térm ino de nueve  dias se p resen te  en 
este Juzgado  á  responder de los cargos que le re su lta n  en causa que se le

sigue ante el infrascrito  E scribano  por delito de amenazas g raves á su con
sorte  Doña Paula O jeda; bajo apercib im iento  de que no verificándolo las p ro 
videncias que en su ausencia se d icten  le p a rarán  el perju icio  que haya lugar.

Cádiz 30 de Agosto de 18?0 .= F elip e  d e ü r ía .= J o s é  M aría Clavero. C—257
D. Juan  A ragonés y  Rozo, Juez  de p rim era  instancia de este pa rtid o  de Elche.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de R eg is trado r de la p ro 

piedad de este pa rtid o  D. A ntonio B ern ad  y Sánchez, .sé m andó anunciarlo 
al público á fin de que las personas que tengan que ded u cir alguna acción 
ó reclam ación co n tra  el m ismo p o r  consecuencia del desem peño del ex p re 
sado destino lo verifiquen  en legal form a en este Juzgado y  térm ino de tres 
años, que com enzaron en 9 del últim o Marzo; en la "inteligencia que de no 
hacerlo tra scu rrid o s  aquellos se devo lve rá  á dicho Sr. B ernad la lianza que tiene en garantía.

Dado en Elche á 1.° de Setiem bre de 1870 .= Juan  A rag o n és .= I)e  su ó r -  d e n , José Gómez. E —27

En v ir tu d  de  p rov idencia  del S r. Juez  de prim era instancia del d istrito  
del Hospital de ésta villa, se c ita , llama y  emplaza á Celedonia N ., vecina 
de la misma , cuyo domicilio se ignora , de unos 30 años de edad , que acos- 
tum brabá  ir con frecuencia  por el mes de Julio último á la casa y  puesto do 
fru tas de M anuel G arcía , calle de Santa Isabe l, núm. 34 , á fin de que en el 
térm ino de nueve dias se p resen te  en  el Juzgado á evacuar una  cita que le 
resulta en causa crim inal de oficio.

M adrid  31 de Agosto de 1 8 7 0 .= P o r el Licenciado C ordav ias, E scribano  
ac tu ario , Licenciado José O rtiz y M artínez. M—1257

En v ir tu d  de p rov idencia  de l Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de Palacio de estajcapital, se cita po r este segundo edicto á 
D. Domingo Sanz y C a b a llé , vecino de Tortosa, y  que vivió en esta capital 
en la calle de H ortaleza, núm . 43, piso cuarto, casa de huéspedes, casado, de 
52 años, confitero, p ara  que en el térm ino  de nueve dias, contaderos desde 
el en que se inserte  el p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en dicho 
Juzgado y  E scribanía de D. Pascual E steve  á fm de hace rle  una notificación 
en la causa que p o r adulterio  se le sigue; bajo apercibim iento que de no v e 
rificarlo en dicho térm ino le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 1.° de Setiem bre de 1870.—Y ag ü e .= P a sc u a fE s te v e . M— 1258
En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito

de Palacio de esta capital, se cita á Santiago Silva D om inguez, natural de
Santa Eulalia, en la pr ovincia de P o n tevedra , el cual ha estado de criado al 
servicio de D. Lorenzo Iz q u ie rd o 'y  Z ára te , calle de L eg an ito s, núm . 18, 
cuarto  segundo de la izqu ierda, hasta el 5 de Enero ú ltim o, para  que en el 
térm ino de nueve d ia s , á con tar desde la inserción de este anuncio , se p re 
sente en la audiencia de este Juzgado  y  Escribanía del re fren d a ta rio  á fin 
de practicar- cierta diligencia en la causa crim inal que se in stru y e  por el robo 
verificado al D. L orenzo Izquierdo en  la ta rd e  del 26 de D iciem bre último.

M adrid 31 de Agosto de 1S70.=V .° B.°==Yagüe.==Por m andado  de S. S., 
Benito P astran a . M— 1259

E n  v ir tu d  de p rovidencia  d e lS r . Juez de p rim era  instancia del d istrito
de Palacio de esta capital, se cita  á G ertrudis P iñeiro y  Fontan, na tura l de
Carm ona, de  44 años de edad, la cual ha vivido en la calle del Lobo, núm . 3, 
cuarto  tercero , pa ra  que en el térm ino de nueve d ias , á contar desde la 
inserción de este anuncio, se p resen te  en la audiencia de este Juzgado y  E s
cribanía d.el re fren d a ta rio  á fin de p rac tica r cierta diligencia en la causa c r i
m inal que se in s tru y e  co n tra  D. R icardo Bayo y  Y iílarroel p o r  detención 
ilegal de aquella; y  de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  31 de Agosto de 1S70.=V .° B.°— Y ag íie .= P o r m andado de S. S., 
Benito P astrana. M— 1260

D. Zenon Flores y  Frutos, Juez de p rim e ra  instancia  de la villa  de Mi
ran d a  de Ebro.

P or el p resen te  c i to , llamo y  emplazo por p rim era  y  últim a vez á A qui
lino A guirrég o icoa , alias G u in a rra , na tu ra l de V illaro , p a rtid o  de D urango, 
vecino de Bilbao hasta  hace un  año que se ausentó á U ltram ar, p a ra  que "en 
térm ino de seis m eses desde la inserción  de este edicto en la G a c e t a  . d e  

M a d r i d  se p resen te  en este Juzgado á re sp o n d e r de los cargos que le r e 
sultan en causa sobre aprehensión  de una pipa que contenia 362 libras de 
tabaco de con trabando  el 2 de Mayo ele 1868; pues de p resen tarse  se rá  oido, 
y  de no la causa seguirá sus trám ites.

D ado en M iranda de E bro  á 1.° de Setiem bre de 4 8 7 0 .=  Z. Flores y  B ust o s ^  P or su m an d ad o . D onato M a r t in a  m — <qko

D. Federico M ontero y  B enavides, C apitán g ra d u a d o , A yudante  del se
gundo batallón  del regim iento infantería  Inm em orial del Rey, núm . 1, y  Juez 
Fiscal del mismo. ‘

H abiéndose ausentado de la c iudad  de Lugo en N oviem bre de 1868 el 
soldado de este regim iento  Telesforo Sixto Ruiz, á quien estoy  procesando 
por la deserción ex presada , hu rto  de va ria s p rendas com etido en el lazareto  
de San Sim ón de Vigo, desfalco de efectos de  utensilio en  Lugo y u su rp a 
ción del empleo de sargen to  segundo, por el p resen te  y e n .v ir tu d  de las 
facultades que la O rdenanza me confiere, cito y  emplazo p o r p r im e r ed icto  
al re ferido  Telesforo Sixto R uiz , señalándole el cuartel de Santo Domingo de 
esta cap ita l, donde d e b erá  p resen tarse  personalm ente den tro  del térm ino 
im prorogab le  de 30 d ias, contados desde la inserción del p resen te  edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  d a r sus descargos y  de fensas; y  de no v e r ií i - 
cario en el referido  plazo se seguirá la causa y sen tenc iará  en ausencia y  r e 
beldía con arreglo  á lo que de ella ap arece .

Valencia 21 de Agosto de l8 7 0 .= F ed e rico  M ontero y  B e n av id e s .= P o r 
m andado de dicho señor, José M arqués y Reina. V— 202

D. F rancisco  de Paula Jo rn e t y  B arcala, Juez  de p rim era  instancia de 
esta  c iu d ad  de C ara  vaca y  su partido .

P o r el p resen te  p rim er edicto c ito , llamo y  em plazo á Rom ualdo López 
P a rra , n a tu ra l de N erp io , vecino de esta c iudad , m o rad o r que ha sido en 
el p a rtid o  de T arragoya, p a ra  que en el térm ino de nueve dias com parezca 
en la E sc rib an ía  del que re frenda  á oir c ie rta  notificación en el exped ien te  
que se sigue pa ra  la cobranza de las costas en que está condenado po r c au 
sa sobre  lesiones; apercibiéndole que de no com parecer se le d ec lara rá  r e 
belde, pa rán d o le  el perjuicio que haya lugar.

C arayaca 26 de Agosto de 4S70.= Francisco  de Paula  Jo rn e t y  B a rca la .=  
De su orden, Ju an  Ram ón Godinez. C— 354

D. Joaquín  A lvarez de Morales, Juez de p rim era  instancia de la villa y 
pa rtid o  de F igueras.

P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza á  M r. A chet Ledis para  que 
d en tro  del térm ino de 30 dias, á con tar desde la inserción de esle eclictu en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  an te  este Juzgado  á con testa r á los cargos 
que le re su ltan  en m éritos de la causa crim inal que con tra  él se sigue so b re  
defraudación ; pues no haciéndolo se le d e c la ra rá  contum az y rebelde, s i 
guiendo el proceso su  curso y parándole  el perju icio  que en derecho h ay a  
lugar.

Dado en F igueras á 27 de Agosto de 4 S 70 .= Joaqu in  A lvarez de M ora- 
le s .= P o r  m andado de S. S., José Conte L acorte. F — 35

D. Ju a n  Bellido, Juez de p rim era instancia de Ja é n  y su  p a rtid o .
E n  v ir tu d  del p re sen te  se cita , llam a y  em plaza po r térm ino de 30 dias, 

contando desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , al cono
cido en  esta ciudad  por Galiano, dependiente  que ha sido del R esguardo de 
sales de esta  p ro v in c ia , para  que den tro  del c itado período se p re sen te  en 
este Juzgado con objeto de recibirle su declaración inquisitiva en la causa que 
se le sigue sobre  lesiones á José O rtega V ázquez , de este domicilio ; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará  contum az y  reb e ld e , con tinuán
dose la causa en  su ausencia, parándole el perjuicio que haya  lugar.

D ado en Jaén  á 29 de Agosto de 4 8 7 0 .= Ju an  B e llid o .= P o r m andado de 
S. S. , José M aría Castro. J— 31

D. Diego La M oneda, Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad y su 
p artido .

P o r el p resen te  se cita, llama y  emplaza á lo s.h e red e ro s  de D. José M o- 
llinedo p a ra  que en  el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan  en  este Juzgado con o b 
je to  de o frecerles la causa que se sigue con tra  José  M oreno C aballero , álias 
Chera, sobre  hu rto  de m ad era  en los te rren o s llam ados de C arvajal, té rm i
no ele la villa de Baños, en este partido  jud ic ia l, de la p rop iedad  de dichos 
señores.

Dado en  La C arolina á 25 de Agosto de 4S70.=D iego La M o n ed a .= P o r 
m andado de S. S., Rafael Charte. L— 163

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  del S r. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de p rim e ra  instancia del distrito  de la A udiencia de testa  capital, 
re fren d ad a  p o r el E scribano D, Antolin Murga, se cita  á D. P. M attev y Don

Hilario Cosido y Angles, cuyos domicilios y  p a rad ero  se ignoran, p a ra  que en  
el térm ino de 10 dias se p resen ten  en  dicho Juzgado á p re s ta r declarac ión  
en causa que en el m ismo se instruve  , y  para  que á presencia del p rim ero  
pueda p reced erse  á la a p e rtu ra  de una carta  certificada que le fue d irig ida  á Barcelona.

M adrid  27 de Agosto de 1870. m  1228

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez  togado 
y de p rim era  instancia del d istrito  de la Audiencia, autorizada por el E sc ri
bano D. Pin del Pozo, se cita, llam a y emplaza por p rim era  vez y té rm in o  
de nueve dias á V icente C abrera , que se dice haber habitado en la calle de 
la A rg an zu e la , núm. 21, para  que d e n tro  de dicho térm ino com parezca en  
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en causa crim inal que se 
le sigue con otro consorte p o r delito de h u rto ; apercibido que de no hacerlo  le podrá  p a ra r  perjuicio.

M adrid  29 de Agosto de 1870. M— 1 229

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Antonio D ieste y  Lois, Juez de p r i 
m era instancia del d istrito  de la A udiencia de esta villa , y por el presente 
p rim e r edicto se c ita , llama y emplaza á María Sanz F ieras, álias la M an- 
chega, natural de Alcocer, de esta v ecindad , ,so lte ra , v e n d ed o ra , de 29 
años de edad , á fin de que dentro  del térm ino de nueve dias y  en cuales
qu iera  de ellos se p resen te  en dicho Juzgado y  E scriban ía  del que re fren d a  
p a ra  hacerla saber el dictám en fiscal em itido en causa que co n tra  la misma 
y  otros tre s  más se in s tru y e  por hurto  de 74 y  medio reales a i soldado Fé
lix Egido; aperc ib ida  que de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  29 de Agosto de 1S70.— E l E scribano actuario , Eulogio M arcilla 
Sánchez. M— 1230

E n  v ir tu d  de p rov idencia  dictada p o r el Sr. D. José M aría Sanz, Juez de  
p rim era  instancia in terino  del d istrito  de B uenav ista , en un exhorto del Ju z 
gado de Logroño referen te  á causa crim inal p o r  estafa , se dispuso p o r el ú l -  
mo p ro c e d e rá  la busca y  cap tura  de B altasara R odríguez, de 32 años de  
ed ad , e s ta tu ra  regular, color m oreno, de lgada, viste vestido negro; y  de su  
so b rin a , de 14 años, viste de color m orado , y á su detención á disposición 
del Sr. Juez de la c iudad  de Logroño.

M adrid  26 de Agosto de 1 87ü .= E l E scribano, Benito Tamavo. M— 1231

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—El dia 30 del corriente, á las diez de la m añana, se 
verificará la inauguración de las clases pertenecientes á la E scue
la Nacional de Música, bajo la dirección del Sr. Arrieta, en el sa- 
Ion-teatro de la misma, con la asistencia de Profesores y alum nos 
de ambos sexos; los cuales, para asistir á sus respectivas" clases, es 
indispensable que satisfagan antes en la Secretaría de dicha E s
cuela la m itad del im porte de la m atrícula, cuyo papel justificante 
les servirá para que el Profesor les inscriba como alumnos.

BOLETIN DE TEATROS.
Hé aquí la lista de los artistas que han de funcionar en el Tea

tro Nacional de la Ópera en la tem porada presen to :
Sras. O rto lan i, Spezia, F e r n i , N a ta li, I f  A ltona y Casíagnon, y 

los Sres. T am berlick, T iberin i, P e ra lti, Vela, G iraldonf, Aldi- ghieri, Selva, M iral, B ecerra, Ugalde y Sanies.
Maestro y director de orquesta: Sr. Skoczdopole.
Cuerpo de baile: 30 señoras ex tranjeras y españolas.
La orquesta se compondrá de 90 profesores, y el coro :1c am bos sexos de 80 individuos.
Desde el dia 96 de este mes queda abierto el abono en la C ontad u ría  de dicho teatro, desde las once do la mañana, á las cuatro 

de la tarde, en la form a siguiente :

A diario Alternado Turno de tres a pares é ím- por420 fun- pares por 40
LOCALIDADES. cioy es- p0PCi £ e¿ ,“ * fua™ nes-

Rs.v i i . lis. vn. | R s .v n .
I

Palcos proscen ios, sin entrada. 39.000 \ » »
Idem inmediatos, plateas y ba- ¡

jos, sin id ..................................  91.000 ¡ -11.100 »
Idem frente y costado, plateas j

y bajos , sin id .........................  18.800 10.000 7.000Idem proscenios principales,
sin id ..........................................  18.800 » »

Idem id. segundos, sin i d   8.400 4.800 3.400
Idem principales, sin id  10.000 5.500 3.700
Idem segundos, sin id   6.000 3.300 9.400
B u tacas , sin id .................................  9.160 1,140 800
Delantera de palcos segundos, ¡

sin id ..........................................  900 | 54-0
Centro y terceras de palcos se- 1

g un dos, sin id .........................   540 ■ 300 j>
Antepechos de paraíso, sin id . 540 j 300 »

Deseando la em presa conciliar sus intereses con los del público 
y con las circunstancias, facilitando el pago de las localidades abo
nadas, ha encontrado el medio de hacerlo en la forma que se ind i
ca á continuación , subdividiendo la tem porada de 190 funciones ea  
cuatro sériesde 30, dando así además esa garantía; bien entendido 
que esta facilidad en verificar el pago no exime á los señores abo
nados del compromiso de continuar con los suyos respectivos hasta 
la term inación de las 190 funciones, y los señores abonados que 
prefieran hacer el pago total del abono ingresarán en el Banco en 
calidad de depósito.

| Los abona- Los abona- | Los abonados a 120 dos á 60 ’ dos á 40
i n c  \ t m  A tvttq fundones funciones I funcionesLJJLALiIlJAüLib. p0r ¿q idem. por 15 idem.! per 10 idem.

Rs. ni . Rs. vn.  j Rs. vn.

Palcos proscenios, sin entrada. 8.Q00 » !
Idem inmediatos, plateas y ba- !

jos, sin id ................................... 5.950 »
Idem frente y costado, plateas

y bajos, sin id .....................     4.700 9.500 1.750Idem  proscenios principales,
sin i d . . . . ................................... 4.700 » »

Idem id. segundos, sin id   9.100 1.900 850
Idem principales, sin id  9.500 1.375 995
Idem segundos, sin id   1.500 895 600
Butacas, sin id   540 985 j 900D elantera de palcos segundos, j

sin id ..........................................  940 135 ! »Centro y terceras de palcos se-!
gundos, sin id ..........................  135 75 »

Antepechos de paraíso, sin id . 135 75 »



Precio de las localidades en el despacho y Contaduría:________

P R E C I O S .

LO C A L ID A D E S. Despacho. Contaduría.

R s .  v n .  Rs .  u n .

Palcos bajos y plateas, sin entrada............. 200 £20
áiem principales, sin id..............................  **
Patacas, con entrada..................................  , i
Delantera de palco, con id  * *
Centro de palco, con id— ........................
Antepecho de paraíso, con id ..................... 4ü i*
Segundas de antepechos, con id   ...... o ^
Primeras de paraíso y cubillos, con id  y '
D araíso y entrada general..........................  14

 gl dia i  8 de Octubre próximo dará principio la temporada del
año cómico de 4870-71 en el Teatro Español, de cuya compañía 
forman parte las Sras. Doña Matilde Diez, Salvadora Cairon, Elisa 
Boldun, Clotilde Lombía, Dolores Martínez, Emilia Dansan, Ma- 
Pana Chafino y otras, y los Sres. Valero, Catalina, Romea, Casa- 
ñer, Oltra, Fernandez, Pastrana, Pardiñas y otros.

La empresa cuenta con obras de nuestros primeros autores, de 
las cuales se pondrán en escena inmediatamente: El socorro délos  mantos, El Encapuchado, Dos Napoleones, El músico de la murga, 
T?l centro de gravedad, originales en tres actos. Luna llena, Como 
la espuma, Entre 'bastidores, Por una cru z ,  No por  mucho m a
drugar El niño zangolotino, A tal amo tal criado, El manojo
de espárragos, El marido que llora y otras, en un acto. Estas obras 
alternarán con las mejores del repertorio.

Para amenizar los intermedios y como complemento del espec
táculo nacional, la empresa ha contratado una escogida compañía 
de baile exclusivamente español.

Los precios de abono por toda la temporada y diarios, en des
pacho y Contaduría, son los siguientes:

>  >  >  >  PRECIOS
o .  V  <r+ c - ¡r s  D IA R IO S -
~  £  5  2  g  -  ' ■-=
5- *. §  ^ p  Sí oO . ^ — • fu O '~. C/l Í3: £? s. : *■ 1 £

: o .  g  : et g .  |

: : ?  : : ?  ?  F

Rs. Rs. Rs. Rs. Rs. Rs.
Palco bajo núm. 49---- .. 4£.000
Palcos plateas y bajos sin

entradas....................... 8.500 4.600 3.300 4.800 80 90
Idem principales sin id .. 5.400 $.800 4.9o0 1.000 40 50
Idem segundos sin id .. . .  4.000 £.200 1.600 /50 30 35
Idem de tertulia sin id ... 2.000 1.100 850 500 20 25
Butacas eon entrada  2.400 1.300 900 450 *16 18

Las demás localidades se abonan con 20 por 100 de rebaja so
bre el precio diario del despacho.

ANUNCIOS.
O BRAS DE TEXTO , POR, SALVADOR Y AZNAR.—TENE
 ̂ J duría de libros por partida doble. Novena edición , aplicada á 

lasepn labilidades mercantiles, industriales, de la propiedad, la
' c.Ciloi ariiui xiomuu j —»• ?—1---------T _ jl—1-------------jl,»_

j ara los exámenes de los empleados de Hacienda por real orden 
-de 29 de Diciembre de 1851,12 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador 
ce una contabilidad completa para su redacción en el diario y li
bro mayor, 8 rs. Librería de Hernando y principales de Madrid y 
provincias. Se remiten por correo á 15 y 10 rs. en sellos de cartas, 
Veneras, 3, principal. X —1750—3

pOMISION LIQUIDADORA DEL BANCO DE ECONOMÍAS.— 
!\ j Cuenta de la recaudación verificada durante el primer semes
tre de 1870.

Rs. Cents.
EN EFECTIVO _________ _________

De créditos personales por pagarés...........................    5.380
De otros que se siguen actuaciones en los Tribu

nales........................................................................  86.339*95

S im a  ¡o recaudado en efectivo  91.719*95
De 1.150.773 rs. nominales de imposiciones que 

quedan amortizadas á varios tipos en pago de 
créditos, importantes un capital efectivo de  912.925*02

T o t a l  de recaudación.......................... 1.004.844*97

Cuenta déla inversión dada á las ca7itidades recau
dadas en efectivo durante el mismo período.

Pagado á los empleados, Abogado consultor y De
legado del Gobierno....................................................  22.166*65

ídem por gastos de material y alquiler de oficina.. 3.962
ídem por gastos de pleitos........................................  26.243*31
Idem por id. de escrituras y poderes.......................  10.771*55
Idem por anuncios.................................................. .. 446
Idem por beneficios á las imposiciones que no los

recibieron en 1866.................................................. 2.044*48
Idem á la comisión liquidadora por el 2 por 100 de 

las cantidades recaudadas en el cuarto trimestre
de 1869 y primero de 1870.....................................  23.678*56

ídem á la comisión interventora por asistencia a
las sesiones durante los citados trimestres  4.560

93.872*55

Madrid 1.* de Julio de 1870.=Examinada esta cuenta, y hallán
dola conforme y arreglada con los documentos de su razón, según 
acuerdo de este dia, ha sido aprobada. =  Madrid 10 de Setiembre 
de 1870.==E1 Presidente, Baltasar Hermoso del Caño.=El Secre
tario, Nicolás Quintana. X—1944

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
\ j de España— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 
Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.—Ley de orden público.—Ley electoral.—Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 50 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
San L i n o , Presbítero y m á r t i r , y  Santas Teda y  Poligena , 

vírgenes.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Oóng.-jva.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 2  DE SETIE MBRE DE 1 8 7 0 .

TBMVKRATURA
altura y humedad del aire, 

del haróme- —  - ■ —  dirkccio* estado
HORAS. tl0 reducida tkujiómbth o

(í 08 y en mi- ■— y clase del Tiento. 1)EL CIEL0*
límetros. humede-

___________________________seco‘ cido.^_____________________________________

6 de la  m. 709,55 16,0 13.0 E. N. E . B r i s a . . .  Celajes.
9 de la m . 709,77 2 i,7  16,5 E L . e m . . . I e m .

i 2 del d ia . 708,70 29,7 19,3 E. S. E .. Calm a. . Idem.
3 de la t .  707,15 31,1 19.2 O. S. O .. I d e m .. .  Idem.
6 de la t . 706,75 26.5 17,4 O. S. O . . Brisa . . Idem.
9 de la n. 707,12 21,1 16,5 |N. N. E .. Idem . . .  Idem.

Tem peratura m áxima del aire, á la som bra.......................................  33,2
Idem mínima de id .........................................................................................  16,0

D iferen cia .......................................    7,2
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descu b ierto ..................  14,0
Idem  máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra................................  45,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................................  57,5

D iferencia..........................................................................................  12,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..........................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y  extremos, correspondientes
al dia  22 de Setiembre de los dos quinquenios de 4 8 6 0  á  4 86 4  y
de 48 6 5  á  4 8 6 9 .

_____________________  1 8 6 0  á  1 8 0 4 . _____________________

TERMOMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD 
BAROMETRO. , . , , TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,45 13,5 11.4 79 9,1
9 de la mañana. 706,78 17,9 14,4 67 10,3

12 del d ia   706,14 2?,8 16,8 47 10,0
3 de la ta r d e .. 705.24 25,3 17,6 45 11,0
6 de la ta r d e .. 705,33 21,9 15,3 48 9,9
9 de la n o ch e .. 706,06 18,4 13,9 59 9,4

12 de la n o c h e .. 706,15 16,9 12,9 61 9,0
mm Tem peratura m áxim a al sol 0

Presión barom étrica m áxi- (1860).........................................  42,9
ma (1860)............................    711,04

Idem  id. m ínim a (1863)--------  697,15 Lluvia m edia en los cinco
D iferen cia ...................................  13,89 años.................................  0,00

Lluvia m á x im a ........................  0,0
Tem peratura m áxim a á la 0

som bra (1860)........................... 28,8 E vaporación  m edia en los mm
Idem mínima id. (1861) . . . . .................11,4 cinco  a ñ os ...........  5,40
D iferen cia ......................................  17,4 Idem  máxima (1863)______. . .  6,5

i s e s  á1§69 .
. , TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDADBAROMETRO. , TENSION.seco. húmedo. . relativa.

mm  0 0 mm
6 de la mañana. 707,60 10,9 8,7 75 7,4
9 de la mañana. 708,16 15,4 11,5 64 8,2

12 del d ia   707,65 21,0 13,7 46 8,0
3 de la  ta r d e .. 706,64 21,9 14,6 48 8,8
6 de la tarde. . 706,47 18,5 12,6 53 8,0
9 de la n och e .. 707,38 15,8 11,4 62 8,1

12 de la n och e .. 706,46 14,0 10,8 68 8,1
mm Tem peratura m áxim a al so l 8

Presión barom étrica m á x i-  (1867) . 36,2
ma (1869)................................... 715,44

Idem  id. m ínim a (1866).........  696,86 Lluvia m edia  en los cinco
D iferen cia ......................................  18,58 a ñ os .......................................... 2,90

0 L luvia m áxim a (1865)..............  14,5
Tem peratura m áxim a á la

 1 X I  O r r > \ .--------------------------  T n f t f l i n  n n  _
Idem  m ínim a id . (1868).............  8,7 cinco a ñ os ........................................5,52
D iferen cia ......................................  20,3 Idem  m áxim a (1866)................. 10,1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á la s  nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península y  del extranjero  el dia  22 de Setiembre  de 1 87 0 .

ALTURA TEMPERA- DIRECCION 
C a T r v *  tura J ÍUBRZA «STADO XSVAfiO

LOCALIDADES» ainiveld&l ®n §ra{l°s ®
mar en mi- centesi- delviento. del c ie lo . de lamw.

_______________  límetros. males. T ient0> ________________________

B ilb a o ........  763,6 23,9 S. E . . . .  B r is a .. . .  D espejado. T ra n c ia
O v i e d o . . .   759,2 22.0 S. O . . .  Id em  Cási cub.°. »
Coruña, á 7 h . 761,2 20,8 S. O . . . Idem . . . .  C u b ierto ... Bella.
Santiago  763,6 22,0 N . E . . .  C a lm a .... D espejado. »
O p orto .....................  » » m » >}
L isb o a ...................  763 8 N . E . . .  B risa  C ubierto... »
B ad a joz   » 21.o E  C a i m a .L l o v i e n d o .  »
S .F ern .0, á 7 h. 764,7 22,3 E  V iento. . .  Cási cub.°. P 0 pie a
Sevilla................   762,8 27,0 S .O . . . .  B risa  N u b o so .... »
T a rifa    763,5 24,9 E .............V ie n to . . .  Despejado. Rizada.
G ra n a d a   765,9 22,7 N. O . . .  Calma.. . .  Cási desp 0 »
A l i c a n t e . . . . . .  766,2 23,2 N . E . . .  I d e m . . . .  D espejado. Pozada.
M u rcia .......  765,3 24,5 N. O . . .  V ie n t o . . .  Id em   »
V a le n c ia   764,9 25,2 S Caima......... Id e m   »
B arcelona   762,7 23,0 O............. Idem  . . . .  íd e m  Tranq.1
Z aragoza   » 21,2 N .O . . .  Brisa Id e m   »
Soria ; . . .  760,7 21,4 S . E . . .  C a lm a .... Id e m   »
B u r g o s .. ..  764,5 18,4 N .E ,. . .  Brisa C ela jes   »
V a l la d o lid .. . .  765,8 18,0 N .E .. . ,  Calm a Cási cu b .8. »
Salam anca------- 765,7 26,4 N. O . . .  Id e m . . .  . Id e m . . .  . »
M adrid .......  765,0 21,7 E  B r is a  C e la je s . .. .  »
C iu d a d -R e a l. . 765,9 21,4 E  C a lm a ... .  D espejado. »
A lb a cete ............  764,4 21,0 S .E  Brisa N ubes  »
Brest (7 horas). » » » » » »
Bayona (idem ). » » » » » „
Cette ( id e m ) . . . » »  » » » ,,
Marsella (idem j » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  15 de Setiembre de 1870.

_ y ! 2 ? 0 . _  ESTADO 
HOnAS. reducido gn grados del vapor . I)i* F u erza .

á  0 . . cen líg . de a g u a , rsh v tiv a . recci0n. (2) de l cie lo .

mihms. 8 milíms. grams.
m. n. 761,9 22,3 18,1 90 0 .........  5 y

2 762,0 22,0 18,2 92 SSO... 0 \
4 762,4 20,8 17,4 95 SE. . . 0 j
6 762,5 19,7 16,7 98 SE. . .  0 1
8 762,8 24,0 19,3 87 E   3 f Nuboso en la

10 763,1 25,9 19,9 80 O .. . .  15 (madrugada v
m. d. 762,9 26,6 19,4 75 O . . . .  26 /n o c h e ;  cási

2 762,2 25,6 18,5 76 ONO.. 55 [ cubiertoenel
4 ' 761,7 25,5 16,8 69 ONO.. 25 \ resto del dia.
6 762,3 24,0 17,9 81 ONO.. 30 1
8 763,1 22,8 18,1 88 N O ... 45 I

H> 763,1 21,3 17,8 94 N O ... 15
m . n. 763,0 20,5 16,4 92 ESE. 0 '

M) Elevación sobre ei nivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro ele lacio.

Temperatura máxima del d ia ...................................... 27,1
Temperatura mínima del d io ........................................  19,6
Temperatura máxima al s o l .............................................. 53,8
Evaporación  en las 24 horas .......................................... 12 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.  .....................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION O F IC IA L D EL DIA 22 DE SETIEM BRE DE 1 870.
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 1 00, publicado, 25-05, 10 y 15; 25-30, 26-00.
25-25 y 40 pequeños; á plazo, 25-10 fin cor. fh\

Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 29-50; á plazo, 29-50 fin 
cor. tir.

Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda serie, publicado, 
97-00; no publicado, 96-50.

Bonos del Tesoro de á 2.000 ri., 6 por 100 interés anual, publicado' 
68-75 . 60, 69-10, 20 , i 5, 40 y 50; no publicado , 69-75.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 is., publicado, 48-25, 
30 y 25.

ídem id. id. (nuevas), de 2.000 r s ., id ., 47-25; no publicado, 47-15
Idem id. id. de 20.000 rs., publicado, 47-45.
Acciones del Banco de España, no publicado, 140-00 d.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
París á 8  dias vista , 5-13.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio D año. Beneficia

A lbacete   R* * L u g o . . . , . ..........  »
Alicante................ M 5$  M álaga...................... 1 »
A lm ería................ » » M u rcia   » >ij4
A vila .....................  » » O re n se .................  »
Badajoz................. »  » O v ie d o   »  3j4
Barcelona .............  » 7jS p. P alencia ................ »  ,
B ilbao...................  » R2 p. Pam plona  » i ^ p
Búrgos................... » * P on tev ed ra   » q a  (i
Cáceres................. » Salam anca  3j4 „
Cádiz..................... » 3j4 p. San S e b a s tia n .. » 7j8 o
Castellón..............  par. » S antander  »  3[S l ’
C iudad-Real  » » Santiago...............  » »
Córdoba............... » R4 S eg ov ia ..................  par p. >,
Coruña..................  »  7[8d. S ev illa   •» .\^
Cuenca..................  » » S or ia    » 1 p.
Gerona..................  » R2 T arragona  » »
Granada...............  » R4 T eru el  » »
Guadalajara  » » T o led o   *12 d. *
Huelva..................  » 31$ V a len cia   » 5rcs
Huesca................... » U4 V a llad olid   » >,
Jaén........................ » *1^ V itor ia   a >,
León.......................  par- * Zam ora  » .
L ér id a ..................  » 318 Z a r a g o z a . . . . . .  » 3[S d.
Logroño................. » _______________________

Dirección genertl de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, L e :n , Lugo> 

Salamanca, Sevilla y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículo* de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13*50 pesetas la arroba; de 0 ‘58 á 0*65 la libra, 

y á 1 *31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra , y  á 1*33 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y de 2*17 "a 2 71 el kiló- 

gramo.
-2rS a~ztt pxrsulaz La crnoDu ; á 100 la libra, y á 2*30 OÍ

kilogramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘35 á 1 ‘50 la libra, y  de 2*71 

á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0‘44 el kilógramo 
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de i ‘46 á 0*71 la libra 

y  de 0*99 á 1 *55 el kilógramo. ’
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra y de 0 52

á 0 76 el kilógramo. ’
Arroz, de 5á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra y  de 0*5** 

á 0*76 el kilógramo. ’
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra , y  á 0*52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, v á 0*09 el kilogramo 
C ok , á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 eíkilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*59 la libra, y de 1 ‘04 

á 1 '27 el kilógramo. J
Patatas, de 1 *50 á 1 *75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra y de 0*17 

á 0‘22 el kilógramo. ’
Aceite, dé 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra v de 

11‘54 á 11*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0*36pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálilro.
Trigo, de 12*75 á 13*75 pesetas la fanega, v  de 23*08 á *24*89 el hecló- 

litro.
Cebada, de 4*75 á 5*50 pesetas la fanega, y de 8*60 á 9‘96 el hectolitro.

N o ta .— Reses degolladas a yer.
Vacas................................... 135
Carneros............................  721
Terneras............................  50

T o t a l —  ............. 906

Su peso en lib r a s .. . . .  71.733.—Idem en kilógramos  33.003 850.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Setiembre de 1S70.=E1 Alcalde primero, Fernando Hid d - 

go Saaveclra.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la noche.— 

Función 9.* de abono. — Turno 3.* — Barba azul.  
T e a t r o  y C i r c o  d e  M a d r i d .—A las ocho y  media de la no

che.— Función S9 de abono.— Turno 4 /  impar. — La isla de San  
Balandrán. — Indirectas del padre  Cobos. — Baile chino. 

B u f o s  A r d e r í u s . —A las nueve de la noche. — Función £0 de 
abono. — Turno par. — Robinson.  

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .—A las nueve de la noche.—Fun
ción 3.a de abono.—Turno £.* im par.-La bola de nieve.— A ventu
ras de un cesante. 

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A  las ocho y media de la noche.— 
Tercera función de los muy aplaudidos artistas nuevos y clowns 
musicales.


